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Resumen ejecutivo 

Si el gobierno del Presidente Santos y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-
lombia (FARC) quieren sentar las bases de una paz sostenible a medida que avanzan 
hacia un desenlace exitoso de los diálogos iniciados a finales de 2012, tienen que con-
certar un plan claro, creíble y coherente que enfrente los abusos de derechos humanos 
cometidos por todas las partes. Esta no es tarea fácil. Cualquier acuerdo sostenible 
deberá ser aceptable no solo para las dos partes. Encontrar un terreno común entre 
la guerrilla, el gobierno, los críticos de las negociaciones de paz, las víctimas y un 
público en gran medida desfavorable hacia las FARC es difícil, pero lo será aún más 
en la cúspide del ciclo electoral de 2014. No obstante, dado que las cortes, el Congre-
so y los electores desempeñarán un papel importante en la ratificación y aplicación 
de las medidas de justicia transicional, el interés de ambas partes en una transición 
estable debería compensar el costo de llegar a un acuerdo que sobrepase sus estre-
chos intereses. De otra manera, el declive del apoyo popular, la controversia política 
y los desafíos legales amenazan con socavar tanto la justicia como la paz. 

La justicia para las víctimas de todos los actores del conflicto, incluyendo a las víc-
timas de los agentes del Estado, es un aspecto esencial de cualquier régimen viable 
de justicia transicional. Aquellos que resulten ser los máximos responsables de los 
delitos más graves, de cualquiera de los lados, tienen que ser juzgados y se les debe 
imponer penas apropiadas, que sólo bajo condiciones muy estrictas podrían ser 
reducidas. Una amnistía puede cubrir solamente los delitos políticos y los crímenes 
conexos al delito político, pero nunca los crímenes de guerra y los de lesa humani-
dad. Los miembros de las FARC que estén fuera de la categoría de máximos respon-
sables podrían ser elegibles para un proceso administrativo que, bajo condiciones vin-
culadas a la reconciliación, garantice penas reducidas o la suspensión de la ejecución 
de la pena en el caso de que sean condenados por delitos relacionados con el conflicto. 
Los detalles del modelo de justicia transicional aplicable a agentes del Estado deben 
ser dejados en manos del Congreso. 

Los elementos referidos del modelo de justicia transicional deben ir acompaña-
dos por mecanismos de búsqueda y narración de la verdad, sobre todo a través de una 
comisión de la verdad independiente y de iniciativas locales de memoria. También 
debe existir un compromiso renovado con la reparación integral y un plan convincente 
para lograr una mejor gobernabilidad, incluyendo el fortalecimiento institucional 
y el establecimiento de un proceso creíble de depuración, que ayude a prevenir un 
retorno a la violencia armada.  

Llegar a un acuerdo sobre un modelo integral de justicia transicional tendrá cos-
tos para ambas partes. Las actitudes sobre los crímenes cometidos durante el con-
flicto han comenzado a cambiar, pero tanto el gobierno como las FARC aún tienen 
mucho que hacer para reconocer plenamente su respectiva responsabilidad por las 
múltiples violaciones de los derechos humanos. La agenda de negociación no men-
ciona varios aspectos claves para un acuerdo de justicia transicional adecuado, tales 
como los mecanismos para establecer la responsabilidad penal individual y la repa-
ración. En medio de una creciente presión para concluir los diálogos antes de que co-
miencen las campañas electorales presidenciales y legislativas de 2014, ambas partes 
podrían estar tentadas a conformarse con un acuerdo expedito pero que no cumpla 
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con los estándares nacionales e internacionales de los derechos de las víctimas. Una 
solución a la que se llegue de manera fácil podría satisfacer los imperativos políticos 
de corto plazo pero sería un error en el largo plazo. Esto no sólo provocaría proble-
mas legales sino que alentaría a los opositores de los diálogos de paz, quienes fun-
damentan gran parte de su oposición en el rechazo a la “impunidad” para las FARC. 

Ambas partes, por lo tanto, tienen un interés común en lograr un acuerdo perdu-
rable. La mejor manera de generar esa sostenibilidad es la de respetar las obligaciones 
de Colombia establecidas en múltiples tratados de derechos humanos y de derecho 
penal internacional. Estos, junto con la legislación y jurisprudencia internas, no son 
obstáculos para la paz sino la base para un acuerdo en el que todos los sectores socia-
les, aun los críticos moderados de las negociaciones, podrían sentirse representados 
y que podría superar el escrutinio judicial. Las partes no deberían desarrollar por sí 
mismas todos los aspectos de un modelo de justicia transicional, pero sí deberían di-
señar las disposiciones que generen seguridad jurídica para los miembros de las FARC, 
garanticen los derechos de las víctimas y fomenten el apoyo social de modo que se 
evite el desgaste del régimen de justicia transicional en disputas políticas y legales. 

Colombia está en una posición probablemente mejor que la de muchos otros paí-
ses que emergen de conflictos para fortalecer su proceso de paz con un modelo de 
justicia transicional integral. Los años de experiencia en el tratamiento de los para-
militares desmovilizados bajo la Ley de Justicia y Paz de 2005 (LJP) han producido 
una gran cantidad de lecciones acerca de lo que puede funcionar. Se encuentra en 
curso un programa masivo de reparación para todas las víctimas y se ha avanzado en 
la búsqueda de la verdad, a pesar del conflicto. Sin embargo, los negociadores y los 
encargados de las políticas necesitan tomar en serio las limitaciones financieras y 
administrativas. En particular, deben procurar no repetir el error de establecer un 
sistema ambicioso en el plano legislativo, pero que en la práctica tendría dificultades 
para defender los derechos de las víctimas. Como punto de partida, deben admitir 
que esta es una tarea de largo aliento y establecer a partir de allí la secuencia de las 
medidas de justicia transicional y su prioridad frente a otras demandas que compi-
ten por los recursos del Estado, incluyendo aquellas que se deriven de la implemen-
tación de un acuerdo de paz. La comunidad internacional debe proporcionar apoyo 
financiero y logístico a las instituciones de justicia transicional tanto nuevas como 
existentes y debe, de igual manera, cooperar en la implementación de las garantías 
de no repetición. 

Es esencial poner fin al conflicto armado para avanzar hacia una Colombia más pa-
cífica, justa y democrática. Pero no se puede construir un futuro estable sin reconocer 
el pasado. Por más de cinco décadas, el conflicto ha cobrado la vida de unas 220.000 
personas, ha desplazado a más de cinco millones y ha convertido en refugiados a 
casi 400.000. Se han cometido innumerables crímenes graves, incluyendo masacres, 
ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas, secuestros, torturas y violencia 
sexual o de género. Develar los perpetradores y sus redes, castigar a los máximos 
responsables de ambas partes, proporcionar reparaciones adecuadas a las víctimas e 
instaurar un régimen político y social bajo el cual no se repitan tales atrocidades son 
los pasos necesarios hacia una paz duradera. Completar este proceso tomará proba-
blemente décadas. Lo que el gobierno y las FARC tienen que hacer ahora es acordar 
la hoja de ruta para una transición larga, pero definitiva, hacia la paz.  
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Recomendaciones 

Para alcanzar un acuerdo de paz definitivo que sea social y  
jurídicamente sostenible, en el tratamiento de los asuntos relativos  
a la justicia transicional 

A las partes negociadoras:  

1. Incluir en el acuerdo definitivo un reconocimiento de las responsabilidades y los 
correspondientes pedidos de perdón por las violaciones de los derechos humanos, 
así como un compromiso con la defensa y promoción de los derechos de las vícti-
mas, dentro de un lenguaje claro que afirme, en relación con la justicia transicio-
nal, que:  

a) la verdad sobre el conflicto debe ser conocida, particularmente en relación con 
las redes que lo permitieron y apoyaron, y revelada a través de una comisión 
de la verdad independiente y creíble que considere a todos los actores; 

b) los juicios de los máximos responsables de ambas partes por graves crímenes 
internacionales (crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra) son esen-
ciales; 

c) el marco de reparación establecido por la Ley de Victimas y Restitución de 
Tierras de 2011 es un gran avance pero se puede complementar con otras 
medidas, y 

d) las garantías de no repetición requieren de reformas institucionales, incluyen-
do un proceso sólido de depuración (vetting) de los funcionarios involucrados 
en violaciones de los derechos humanos. 

2. Abordar la justicia transicional de manera integral en el acuerdo final, pero dejar 
el diseño de las medidas específicas a las instituciones apropiadas. 

3. Comprometerse a participar en los procedimientos de una comisión de la verdad, 
contribuyendo a las iniciativas de memoria, proporcionando respuestas acerca 
de los muertos y desaparecidos, así como preservando y poniendo los archivos 
estatales y los registros de las FARC a disposición de la comisión de la verdad, 
los fiscales, los jueces y otras autoridades públicas. 

4. Facilitar la participación de la sociedad civil y de las víctimas en los diálogos me-
diante el fomento del debate público sobre las medidas de la justicia transicional. 

Para garantizar la aplicación de un régimen de justicia  
transicional sostenible 

Al Gobierno, al Congreso y al Fiscal General de  
la Nación de Colombia:  

5. Establecer una comisión de la verdad lo suficientemente fuerte como para cum-
plir con las expectativas de las víctimas, fortalecer la legitimidad del Estado en 
las comunidades y establecer una narración colectiva sobre el conflicto a través de: 

a) el establecimiento de mecanismos de consulta, que incluyan a las víctimas, 
antes de la adopción de la legislación que establezca la comisión, y 
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b) la concesión de un plazo suficiente para que la comisión cumpla con un man-
dato que le permita examinar a todos los actores del conflicto, y que incluya 
la formulación de recomendaciones para preservar la memoria, mejorar la 
reparación y el desarrollo de reformas institucionales que permitan desman-
telar las redes ilegales y evitar que se repita la violencia. 

6. No asignarle funciones judiciales a la comisión. 

7. Proporcionar una amnistía para todos los delitos políticos (y los delitos conexos 
a delitos políticos) cometidos por miembros de las FARC.  

8. Facilitar el juzgamiento de los máximos responsables, ya sea de las FARC o del 
Estado, por crímenes internacionales graves cometidos durante el conflicto 
armado; asegurar que los cargos reflejen adecuadamente la magnitud de los 
crímenes cometidos durante el conflicto y que los crímenes de género estén de-
bidamente representados; permitir flexibilidad en las penas a los máximos res-
ponsables, condicionada a la revelación de la verdad, a la reparación y (para los 
miembros de las FARC) al desmantelamiento de las estructuras armadas. 

9. Establecer para los miembros de las FARC desmovilizados, que no figuren entre 
los máximos responsables, un procedimiento administrativo vinculado a los pro-
gramas de reintegración, que permita acordar reducciones o suspensiones de la 
ejecución de las penas, sujeto a condiciones tales como revelar la verdad y con-
tribuir a la reparación, en el caso de que sean juzgados y encontrados culpables 
por delitos relacionados con el conflicto.  

10. Exonerar a los miembros de las FARC de la extradición siempre y cuando cum-
plan con condiciones específicas, incluyendo la desmovilización y la no reinciden-
cia en actividades delictivas.  

11. Trabajar hacia la aplicación oportuna de la Ley de Víctimas y Restitución de Tie-
rras de 2011 como un instrumento para la reparación integral, mediante el forta-
lecimiento de las instituciones locales de manera que puedan ser aliados eficaces; 
hacer que las instituciones nacionales encargadas de proteger los derechos de las 
víctimas sean más sensibles a las preocupaciones locales y estén más presentes 
en las zonas de conflicto; y ayudar al desarrollo de la capacidad institucional de 
los grupos de víctimas y de las organizaciones de derechos humanos. 

12. Conseguir que se depositen los activos de las FARC en el Fondo de Reparación 
de las Víctimas (ya sea voluntariamente por las FARC o a través de la confiscación 
por parte del Estado), para que la Unidad de Víctimas pueda recurrir a ellos y 
destinarlos a las compensaciones. 

13. Asegurar que las garantías de no repetición se cumplan a través de medidas efi-
caces para la reintegración de los miembros de las FARC (incluyendo un plan de 
protección integral), mayores esfuerzos para luchar contra los nuevos grupos 
armados ilegales, y una depuración exhaustiva de funcionarios, incluyendo a los 
miembros de las fuerzas de seguridad. 

14. Redoblar los esfuerzos para fortalecer las instituciones civiles y la gobernabilidad 
democrática en las regiones en conflicto, sobre la base de las lecciones aprendi-
das en esfuerzos anteriores. 
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A la comunidad internacional: 

15. Proporcionar financiamiento, apoyo y asesoría técnica a la comisión de la verdad 
y a otras instituciones pertinentes y poner a su disposición toda la información 
concerniente sobre el conflicto armado y los delitos graves, en particular las 
desapariciones. 

16. Dar apoyo financiero y logístico a las organizaciones no gubernamentales para el 
desarrollo de iniciativas de memoria y de búsqueda de la verdad desde las comu-
nidades, así como a las instituciones nuevas y existentes de justicia transicional, 
y oponerse a cualquier obstáculo a las investigaciones y juzgamientos llevados a 
cabo en el marco de la justicia transicional.  

17. Organizar, en conjunto con el gobierno, un esfuerzo de cooperación financiera 
multianual que contribuya a asegurar el cumplimiento de las garantías de no re-
petición establecidas en el acuerdo de paz, entre otras cosas: 

a) focalizando la cooperación técnica y financiera en el fortalecimiento de las 
autoridades civiles, dando prioridad a las instituciones locales, a los provee-
dores de servicios sociales y a las instituciones encargadas de proteger los 
derechos de las víctimas; 

b) fomentando y dando apoyo financiero y técnico para la participación de la 
sociedad civil y del sector privado en las oportunidades económicas de origen 
comunitario para la reintegración de los miembros desmovilizados de las 
FARC, y 

c) apoyando el fortalecimiento de las agencias civiles encargadas de hacer cum-
plir la ley, de las instituciones judiciales y las de derechos humanos, en las zonas 
más afectadas por el conflicto. 

Bogotá/Bruselas, 29 de agosto de 2013 
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Justicia transicional y los diálogos  
de paz en Colombia 

I. Introducción 

Los diálogos de paz entre el gobierno y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-
lombia (FARC), el mayor y más antiguo grupo guerrillero del país, se iniciaron en La 
Habana en octubre de 20121. Estas no son las primeras negociaciones, y no hay nin-
guna garantía de que un conflicto que ha durado más de medio siglo finalmente cul-
minará. Las hostilidades que persisten aún podrían derrumbar el proceso, las posi-
ciones de las partes sobre ciertos puntos importantes siguen muy distantes, existe 
una fuerte oposición en torno al expresidente Uribe (2002-2010) y continúan las 
dudas sobre si el Ejército de Liberación Nacional (ELN), el otro grupo guerrille-
ro, se unirá al proceso. Sin embargo, hasta el momento el optimismo inicial sigue 
justificado. En mayo fue anunciado un acuerdo parcial en torno al “desarrollo agra-
rio integral”, el primero de los cinco temas sustanciales de la agenda. La velocidad de 
las negociaciones indica que llegar a un acuerdo definitivo a finales de 2013 o princi-
pios de 2014, como el gobierno lo prefiere, es difícil pero no inalcanzable. 

Al encontrarse aparentemente resuelto el punto sobre el desarrollo rural, el pro-
blema en la raíz del conflicto armado, será determinante buscar un terreno común 
acerca de la justicia transicional para hacer sostenible cualquier acuerdo de paz. La 
“justicia transicional” abarca “toda la variedad de procesos y mecanismos asociados 
con los esfuerzos de una sociedad por resolver los problemas derivados de un pasado 
de abusos a gran escala”2. Esto requiere hacer frente a temas delicados; sin embargo, 
ambas partes pueden obtener beneficios importantes a largo plazo de un proceso 
integral. La implementación de medidas interconectadas con el fin de defender los 
derechos a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición gene-
raría la seguridad jurídica necesaria para los miembros de las FARC; facilitaría la re-
integración y la reconciliación con una sociedad que es en su mayoría desfavorable al 
grupo; y legitimaría el acuerdo, a nivel nacional e internacional. El reconocimiento 
de responsabilidades, el desmantelamiento de las redes de apoyo y los cambios insti-
tucionales también contribuirían a prevenir la repetición de la violencia basada en 
agravios pasados. Las medidas de justicia transicional no pueden por sí solas garan-
tizar una paz duradera, pero son una parte necesaria de una transición exitosa.  

 
 
1 Para el análisis previo de las perspectivas de un acuerdo de paz con las FARC, véase Crisis Group, 
Informes sobre América Latina N°45, Colombia: ¿por fin la paz?, 25 de septiembre de 2012; N°30, 
Poner fin al conflicto con las FARC en Colombia: jugar la carta correcta, 26 de marzo de 2009; y 
N°1, Colombia’s Elusive Quest for Peace, 26 de marzo de 2002. Para facilitar la lectura, este infor-
me utiliza los términos “negociaciones de paz” o “diálogos de paz”, a pesar de que lo que se negocia 
son las condiciones para la terminación del conflicto armado. La construcción conjunta de la paz es 
la que se produciría después de las negociaciones. Para el enfoque que subyace al proceso de la Haba-
na, véase Sergio Jaramillo, “Transición en Colombia ante el proceso de paz y la justicia”, El Tiempo, 
13 de mayo de 2013. 
2 “Informe del Secretario General de las Naciones Unidas: El estado de derecho y la justicia de tran-
sición en las sociedades que sufren o han sufrido conflictos”, S/2004/616, 23 de agosto de 2004, 
párr. 8. 
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Este informe analiza, en primer lugar, el marco legal e institucional de las medidas 
existentes de justicia transicional. Posteriormente, explica el proceso de ratificación 
y aplicación de las normas de justicia transicional en un contexto de alta polarización 
política. Las siguientes secciones detallan cómo se pueden satisfacer los derechos 
de las víctimas a la justicia, la verdad, la reparación y las garantías de no repetición. 
Incorporando trabajo de campo realizado en el Oriente Antioqueño y Urabá (en los 
departamentos de Antioquia y Chocó), dos regiones especialmente afectadas por el 
conflicto armado, el informe se fundamenta en entrevistas con autoridades y funcio-
narios, exguerrilleros, fiscales, jueces, representantes de la sociedad civil, académi-
cos, militares activos y en retiro y víctimas de la guerrilla, de los paramilitares y de 
los agentes del Estado por igual3.  
 

 
 
3 Para los antecedentes sobre estas regiones véase Clara Inés García, Urabá: Región, actores y con-
flicto, 1960-1990 (Bogotá, 1996); María Roldán, Blood and Fire: La Violencia in Antioquia, Colom-
bia, 1946-1953 (Durham, 2002), pp. 171-227; Clara Inés García de la Torre y Clara Inés Aramburo 
Siegert (eds.), Geografías de la guerra, el poder y la resistencia: Oriente y Urabá Antioqueño 
1990-2008 (Bogotá, 2011). 
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II. Justicia transicional en Colombia 

La justicia transicional en Colombia ha avanzado significativamente desde los bo-
rradores elaborados en el 2003, de los que dos años más tarde salió la Ley de Justi-
cia y Paz (LJP), diseñada para hacer frente a los graves crímenes de paramilitares 
desmovilizados. La jurisprudencia posterior de las cortes nacionales e internaciona-
les, las reformas legales y nuevas medidas, tales como la Ley de Víctimas y Restitu-
ción de Tierras (Ley de Víctimas) de 2011, el Marco Jurídico para la Paz del 2012 y 
los “Acuerdos de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación” bajo la Ley 
1424 (2010), han reconfigurado tanto las normas como la práctica. Como resultado, 
se ha producido una red cada vez más densa de leyes e instituciones y se ha ganado 
una importante experiencia en materia de justicia transicional, pero también se ha 
limitado el margen de maniobra para el actual proceso de paz. Aún más, la reforma 
de 2012 a la LJP revivió las preocupaciones de que a las víctimas les correspondería 
la peor parte, y existe el riesgo de que las ambigüedades presentes en el Marco Jurí-
dico para la Paz puedan ser aprovechadas para fomentar la impunidad.  

A. El marco de justicia transicional  

El marco legal e institucional para la justicia transicional fue completamente refor-
mado en el período previo a los diálogos de paz de La Habana. El Congreso aprobó la 
Ley de Víctimas y el Marco Jurídico para la Paz. Este último es el principal funda-
mento jurídico para las negociaciones. Eleva los principios de justicia transicional a 
nivel constitucional y contempla la creación de medidas encaminadas a facilitar la 
terminación del conflicto armado, al tiempo que protege “en el mayor nivel posible, 
los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación”4. También prevé 
que el Congreso aprobará una serie de leyes conexas, por ejemplo sobre la persecu-
ción penal y la sanción de los delitos cometidos durante el conflicto, en un plazo de 
cuatro años contados a partir de la presentación al Congreso de la primera ley im-
plementadora. El marco permite el tratamiento penal diferenciado de las FARC y el 
ELN, así como de agentes del Estado, en relación con su conducta en el conflicto, y 
obliga a la creación de una comisión de la verdad5.  

Varias de las disposiciones son muy controvertidas. En particular, los defensores 
de derechos humanos han argumentado que una disposición que admite una legisla-
ción para permitir la “selección” de algunos casos para la persecución penal, mien-
tras concede una renuncia condicionada a la persecución judicial penal de todos los 
casos no seleccionados, podría contravenir las obligaciones de Colombia de investi-
gar, juzgar y sancionar violaciones graves del derecho internacional humanitario 
(DIH) y del derecho internacional de los derechos humanos6. La preocupación de 

 
 
4 “Acto Legislativo 01 de 2012”, 31 de julio de 2012, Artículo 1. El Artículo 22 de la Constitución de 
1991 establece que “la paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento”. 
5 El marco establece medidas de justicia transicional que solo se aplican a los “grupos armados al 
margen de la ley”, categoría en la cual la jurisprudencia colombiana considera incluidos las Autode-
fensas Unidas de Colombia (AUC), las FARC y el ELN, pero no los nuevos grupos armados ilegales 
(NGAI) que han surgido después de la desmovilización paramilitar y que son considerados crimina-
les. La definición de lo que constituye un grupo al margen de la ley se elabora a partir del Artículo 
1(1) del Protocolo II (1977) adicional a los Convenios de Ginebra de 1949. 
6 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha declarado que “encuentra preocu-
pante el concepto de selectividad y la posibilidad contemplada de renunciar a la investigación y 
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que esto y otros aspectos del marco podrían dar paso a la impunidad, para los agen-
tes del Estado y los grupos armados ilegales, llevó a los defensores de derechos hu-
manos a demandar la constitucionalidad de algunas partes de la ley7.  

El marco fue aprobado poco después de la Ley de Víctimas de 2011. Esta estable-
ció un esquema de reparación integral (colectiva e individual) por parte del Estado, 
así como medidas de restitución de tierras. Se creó una unidad en el nuevo Departa-
mento Administrativo para la Prosperidad Social encargada de la implementación de 
la ley y de la coordinación del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas, conformado por más de una veintena de ministerios y organismos esta-
tales. Asimismo, se estableció la Unidad de Restitución de Tierras en el Ministerio de 
Agricultura y el Centro de Memoria Histórica (CMH), como sucesor del Grupo de 
Memoria Histórica de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR), 
creada bajo la LJP.  

B. Ensayo y error en la Ley de Justicia y Paz  

Esta nueva estructura fue acompañada por cambios significativos en el régimen de la 
LJP, reflejando lecciones aprendidas durante ocho años de aplicación de la ley, defi-
ciencias en el tratamiento judicial de los paramilitares rasos y la necesidad de prepa-
rarse para un proceso de paz con las FARC. Bajo la LJP, los miembros desmovili-
zados de grupos armados ilegales que han cometido delitos graves pueden recibir 
penas alternativas de entre cinco y ocho años a cambio de la desmovilización y la 
contribución a la verdad y la reparación. De no cumplirse las condiciones estipula-
das, entraría en vigor la sentencia más severa del código penal. Fueron postulados 
unos 4.800 excombatientes, algunos de ellos guerrilleros desmovilizados, pero en su 
mayoría paramilitares8.  

La LJP representa un modelo de justicia transicional casi exclusivamente depen-
diente de la justicia penal para reivindicar los derechos de las víctimas9. Su aplica-
ción no ha sido fácil. En ocho años, solo catorce personas han recibido sentencias 
definitivas10. El resto están en la cárcel en varias etapas más tempranas del proceso o 
no participan en el proceso. Los fiscales y magistrados han reconocido cada vez más 
que la aspiración original de la ley, de probar todos los delitos cometidos por los par-
ticipantes en el esquema, desborda las capacidades institucionales actuales y que los 
juicios por sí mismos son ineficaces para la defensa integral de los derechos de las 

 
 
procesamiento de graves violaciones a los derechos humanos, en cuanto a que serían incompatibles 
con las obligaciones del Estado”. “Observaciones preliminares de la CIDH sobre su visita in loco a 
Colombia”, comunicado de prensa, 7 de diciembre de 2012. 
7 “Demanda de inconstitucionalidad contra el Marco Jurídico para la Paz”, Comisión Colombiana 
de Juristas, diciembre de 2012. Para una defensa de la constitucionalidad del Marco, véase “Inter-
vención Ciudadana en el Proceso D0009499”, DeJusticia, 4 de marzo de 2013.  
8 A febrero de 2013, se postuló a 4.787 personas, incluidos 550 miembros desmovilizados de las 
FARC, el ELN, el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP), el Ejército Popular de Liberación (EPL) 
y el Ejército Revolucionario Guevarista (ERG). “Informe de Gestión 2012-2013”, Fiscalía General de 
la Nación, marzo de 2013, p. 31. 
9 Para un extenso análisis de la LJP, véase Florian Huber, La Ley de Justicia y Paz: desafíos y te-
mas de debate (Bogotá, 2007); “Diagnóstico de Justicia y Paz en el marco de la justicia transicional 
en Colombia”, Misión de Apoyo al Proceso de Paz Colombia (MAPP-OEA), octubre de 2011; y los 
informes anuales del Observatorio Internacional DDR-Ley de Justicia y Paz del Centro Internacio-
nal de Toledo para la Paz (CITpax) desde 2008. 
10 Nueve de los catorce han agotado apelaciones, “Informe de Gestión 2012-2013”, op.cit., p. 39. 
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víctimas11. La Ley 1592 (2012), por lo tanto, reorienta los esfuerzos de persecución 
penal a los “máximos responsables” de delitos graves, a fin de develar los patrones 
de macro-criminalidad de los grupos armados ilegales.  

La Fiscalía General ha iniciado ya dieciséis juicios de quienes se ha determinado 
están en la categoría de “máximos responsables”, incluyendo tres guerrilleros12. El 
objetivo es producir las llamadas macro sentencias para cada acusado, abarcando 
una amplia serie de delitos graves y representativos, como el desplazamiento forza-
do, los delitos sexuales y el reclutamiento de niños y niñas13. Estas macrosentencias 
se aplicarían entonces, sin juicios completos a los excombatientes postulados bajo la 
LJP que eran subordinados de los “máximos responsables”14. Los fiscales esperan 
que este proceso se complete a mediados de 2014, antes de que algunos comandan-
tes paramilitares de alto perfil queden libres, al haber cumplido (sin condena) sus 
periodos alternativos máximos de ocho años en la cárcel15.  

El segundo cambio importante de la LJP se refiere a las reparaciones. Los lentos 
avances en los juicios han limitado su disponibilidad: solo unas 1.400 de las 410.000 
víctimas registradas bajo la LJP se han beneficiado de las medidas ordenadas por los 
tribunales16. Para superar los cuellos de botella, el Decreto 1290 (2008) introdujo un 
esquema estatal “administrativo” con pagos fijos de compensación según el tipo de 
daño. Sin embargo, esta primera experiencia con un esquema de reparación masiva 
no tuvo mucho éxito. Se fundamentó en una filosofía de “solidaridad” con las víctimas, 
en lugar de hacerlo en el reconocimiento de la responsabilidad del Estado; excluyó a 
las víctimas de los agentes del Estado y, a pesar de prever una serie de medidas de 
reparación, incluida la indemnización y garantías de no repetición, el esquema se 
mantuvo limitado al lento desembolso de las indemnizaciones17. La Ley 1592 acabó 
el programa, obligando a las víctimas que pueden acogerse a la LJP a obtener repa-
ración bajo la Ley de Víctimas. 

Sin embargo, el legado de la LJP no es un fracaso total. Las contribuciones a la 
verdad han sido significativas. Los combatientes desmovilizados postulados partici-
pan en versiones libres, en las que las víctimas también pueden participar. A pesar 
de que gran cantidad de las confesiones están incompletas, a diciembre de 2012 cer-
ca de 40.000 crímenes habían sido reconocidos; a febrero de 2013 cerca de 77.000 
víctimas habían participado en audiencias, y las confesiones habían dado lugar a la 

 
 
11 Como dijo un magistrado, “un proceso de justicia transicional no es un juicio penal, y pensar así 
fue nuestro error más grande”. Se dice que algunos tribunales se han tardado en incorporar plena-
mente las diferencias entre un proceso transicional y los juicios penales ordinarios contribuyendo 
de esta manera a los retrasos en la LJP. Entrevistas del Crisis Group, magistrado, Bogotá, 19 de 
abril de 2013; fiscales, Bogotá, 9 de abril de 2013. 
12 Los tres casos de la guerrilla son los del líder Cucho del ERG y Karina y Martín Sombra de las 
FARC. Entrevista de Crisis Group, fiscales, Bogotá, 27 de febrero de 2013. 
13 Entrevista de Crisis Group, fiscales, Bogotá, 9 de abril de 2013 
14 Ley 975 (2005), modificada por la Ley 1592 (2012), Artículo 18. 
15 Los ocho años comienzan a contar a partir de los encarcelamientos en La Ceja (Antioquia) en 
agosto de 2006. A menos que el comandante también tenga una condena fuera de la LJP, o esté en 
espera de un juicio, saldría libre. 
16 Entrevistas de Crisis Group, fiscales, Bogotá, 27 de febrero de 2013; experto en justicia transicio-
nal, Bogotá, 28 de mayo de 2013. 
17 Véase “La Indemnización Administrativa en Colombia: Problemática y Perspectivas”, Procuradu-
ría General de la Nación y GIZ, marzo de 2012. 
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recuperación de más de 5.000 cuerpos18. Las versiones libres ayudaron a denunciar 
el escándalo de la “parapolítica”, que ha llevado a más de 100 políticos a la prisión 
por vínculos con paramilitares y ha implicado a varios miles de personas en pre-
suntas actividades paramilitares19. También ha habido avances en la búsqueda de la 
verdad. En julio de 2013 fue emitido un informe exhaustivo ordenado por la LJP so-
bre la evolución y el desarrollo de los grupos armados ilegales20. Como preparación, 
el CMH y su predecesor produjeron varios informes extensos, centrándose en even-
tos emblemáticos y temas más amplios, como las mujeres y los pueblos indígenas.  

Además, la Ley 1424 (2010) estableció un esquema administrativo de “Acuerdos 
de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación” para los paramilitares 
que no están cubiertos por la LJP. Estos habían caído en un limbo legal después de 
que varias sentencias judiciales establecieron que sus crímenes no eran políticos (y 
por lo tanto no podían ser perdonados) y que los fiscales carecían de facultades dis-
crecionales para archivar sus investigaciones21. De acuerdo a la Ley 1424, aquellos 
que cometieron ciertos delitos menores están obligados a proporcionar información 
sobre la conformación de los grupos armados ilegales, el contexto general de su par-
ticipación en el grupo y los hechos de los que tengan conocimiento en ocasión de su 
pertenencia al grupo. Sus contribuciones son analizadas por una dependencia del 
CMH. Si sus contribuciones a la verdad son consideradas suficientes y se cumplen 
otras condiciones, el desmovilizado será condenado pero la ejecución de su pena se 
suspende y eventualmente se extinguiría si se cumplen ciertas condiciones22. En 
abril de 2013 la CMH comenzó a recibir las declaraciones de los paramilitares des-
movilizados, dando prioridad a los presos. Se espera que todas las declaraciones sean 
recibidas para diciembre de 201423.  

La reforma de la LJP cumple un doble propósito. Los juicios, en particular los de 
los guerrilleros, serán una prueba para aquellos que se realicen después de un 
acuerdo de paz24. Constituyen además el último intento de rescatar la reputación del 
régimen de la LJP. Durante largo tiempo las víctimas han percibido la ley como un 
esfuerzo para disimular la impunidad de los paramilitares con un lenguaje progresis-
ta pero ineficaz25. La aceptación de la ley ha crecido poco a poco, gracias a la partici-
pación de las víctimas y la de los grupos de derechos humanos en las audiencias y al 

 
 
18 “Informe de Gestión”, op.cit., p. 32; “Estadísticas”, Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y 
la Paz, 1 de diciembre de 2012. 
19 En las versiones libres han sido implicadas 14.250 personas, incluyendo políticos, fuerzas de se-
guridad y funcionarios, en la actividad criminal. “Informe de Gestión”, op.cit., p. 35. Las investiga-
ciones de la ONG colombiana Corporación Nuevo Arco Iris jugaron un papel crucial en destapar el 
escándalo. 
20 “¡Basta ya! Colombia: Memorias de guerra y dignidad”, CMH, julio de 2013. 
21 Véase “C 936 de 2010”, decisión de la Corte Constitucional, 23 de noviembre de 2010; asimismo, 
“Ley 1424 de 2010: antecedentes, contexto y aplicación en el ámbito de la Justicia Transicional en 
Colombia”, Observatorio de Procesos de Desarme, Desmovilización y Reintegración, marzo de 2012. 
22 Ley 1424 (2010), Artículos 5 y 7. 
23 Entrevista de Crisis Group, Centro de Memoria Histórica, 24 de abril de 2013. El número exacto 
de personas elegibles para el esquema no ha sido fijado definitivamente. 
24 Entrevistas de Crisis Group, fiscales, Bogotá, 27 de febrero 2013 y 9 de abril de 2013. 
25 Un fiscal dijo: “esta es nuestra última oportunidad para hacer que Justicia y Paz funcione. Si no 
lo logramos, estamos acabados”. Entrevista de Crisis Group, Bogotá, 9 de abril de 2013. Véase Ro-
drigo Uprimny y María Paula Saffon, “Usos y abusos de la justicia transicional en Colombia”, en 
Alfredo Rangel Suárez (ed.), Justicia y Paz. ¿Cuál es el precio que debemos pagar? (Bogotá, 2009), 
pp. 167-235. 
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uso del lenguaje de la justicia transicional para formular sus reivindicaciones. Pero 
sigue habiendo considerable desconfianza, como se desprende de las continuas refe-
rencias a la justicia transicional y a la LJP como “mentira”, “simple discurso” o “la 
ley de impunidad”26. Además, al menos para las víctimas en las etapas avanzadas de 
los procesos bajo la LJP, el repentino cambio de reglas, incluyendo las reparaciones, 
ha profundizado nuevamente esa percepción27. Un posible fracaso para emitir las 
anunciadas macrosentencias antes de que se libere a los líderes paramilitares, por lo 
tanto, no solo tendría repercusiones en la legitimidad de la LJP sino que también re-
presentaría una pesada carga para las futuras medidas de justicia transicional.  

C. El contexto legal internacional  

El auge de las medidas de justicia transicional en Colombia refleja un contexto in-
ternacional en el que la justicia transicional es percibida cada vez más como una par-
te integral de una agenda más amplia destinada a promover el estado de derecho y la 
democracia en los estados en post-conflicto y post-autoritarios, y en el que las regu-
laciones nacionales que promueven la impunidad de los crímenes internacionales 
más graves son ahora (al menos teóricamente) asuntos de interés internacional. En 
virtud del Artículo 93 de la Constitución, “los tratados y convenios internacionales 
ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su 
limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno”. La jurispru-
dencia de la Corte Constitucional ha establecido que el derecho internacional, junto 
con las normas nacionales, constituyen un “bloque de constitucionalidad” bajo el 
cual la legislación y las políticas públicas son juzgadas y evaluadas28.  

Colombia ha ratificado los principales tratados de derechos humanos y es parte 
del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (CPI), que tiene jurisdicción 
sobre el genocidio y los crímenes de lesa humanidad desde el 2002 y sobre los crí-
menes de guerra desde 2009, cometidos en territorio colombiano. También ha rati-
ficado los Convenios de Ginebra de 1949 y sus dos primeros Protocolos Adicionales y 
es parte de otros tratados pertinentes; igualmente está sujeta a otras fuentes del de-
recho internacional, tal como el derecho internacional consuetudinario29. Hace parte 
del Sistema Interamericano, cuya Comisión y Corte de Derechos Humanos son las 
instituciones más importantes encargadas de promover la observancia y defensa de 
los derechos humanos en la región30. En 1985, Colombia aceptó la jurisdicción de la 
Corte, cuyas sentencias son vinculantes. 

 
 
26 Entrevistas de Crisis Group, organización de víctimas, Oriente Antioqueño, 26 de noviembre de 
2012; abogados de derechos humanos, Medellín, 1 de febrero de 2012; organización de mujeres, 
Quibdó, 14 de febrero de 2013. 
27 Entrevistas de Crisis Group, especialista en justicia transicional, Bogotá, 22 de mayo de 2013; 
Bogotá, 28 de mayo de 2013. Las reparaciones ordenadas por la corte bajo la LJP fueron potencial-
mente más generosas que las de la Ley de Víctimas, cuyo máximo (por asesinato) tiene un límite de 
40 veces el salario mínimo mensual (unos US $ 12.000). 
28 Por ejemplo, las decisiones de la Corte Constitucional “T-409 de 1992”, “C-574 de 1992” y “C-225 
de 1995”. 
29 Entre los tratados ratificados se encuentran la Convención para la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio de 1948, la Convención sobre la Prohibición de Minas Antipersona de 1997, y 
otros tratados para limitar los medios y métodos de guerra. 
30 La Comisión recibe e investiga peticiones individuales que alegan violaciones de derechos huma-
nos e informes sobre la situación de dichos derechos en los Estados miembros. Colombia ha atraído 
las críticas de la Comisión varias veces. De 2009 a 2011 fue el país que más peticiones recibió. “In-
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Un número creciente de directrices internacionales también están ejerciendo una 
fuerte influencia en el establecimiento de buenas prácticas en materia de justicia 
transicional. Estos incluyen los principios Orentlicher de 2005 para la protección y 
promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad, y los 
principios y directrices básicos de la Asamblea General de la ONU de 2006 para inter-
poner recursos y obtener reparaciones de violaciones graves del derecho internacio-
nal de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario31.  

Los organismos internacionales y regionales han demostrado ser escenarios im-
portantes para la protección de los derechos de las víctimas. La Corte Interamerica-
na ha otorgado en varias ocasiones reparaciones a los colombianos y ha reafirmado 
el derecho individual a la verdad32. Pero las obligaciones internacionales también 
restringen lo que se puede negociar con la guerrilla. En los casos de Perú, Chile, Bra-
sil y Uruguay, desde el 2001 la Corte Interamericana ha declarado inadmisibles las 
amnistías, indultos y otras medidas que pretendan impedir investigar, procesar y 
sancionar violaciones graves de los derechos humanos y graves crímenes internacio-
nales33. Amnistías amplias, como las que Colombia concedió a los grupos guerrille-
ros en la década de los noventa, podrían ya no ser viables.  

Sin embargo, existe un creciente reconocimiento de la diferencia entre una tran-
sición entre un régimen autoritario y otro democrático y, por otra parte, la que 
transcurre entre un conflicto armado y la paz. En una reciente sentencia de la Corte 
Interamericana, su presidente, en una opinión firmada por cuatro de los siete jueces, 
reconoció que en el segundo caso de transición el Estado puede no encontrarse en la 
“posibilidad de materializar plenamente, en forma simultánea, los distintos derechos 
y obligaciones contraídas internacionalmente”, y que el ejercicio de un derecho, por 
ejemplo la justicia, no puede afectar el ejercicio de los demás “de forma despropor-

 
 
forme anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2011”, Capítulo IV, nota al pie 
de página 6. Durante muchos años Colombia estaba en una “lista negra” de los Estados miembros 
cuyas situaciones de derechos humanos merecían atención especial. La Comisión puede enviar ca-
sos a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
31 “Informe del experto independiente [en la lucha contra la impunidad] Diane Orentlicher: Adi-
ción: Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos huma-
nos mediante la lucha contra la impunidad”, Comisión de Derechos Humanos de la Naciones Uni-
das, 8 de febrero de 2005; “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de viola-
ciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del 
derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones”, Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas, 21 de marzo de 2006.  
32 La más reciente es “Masacre de Santo Domingo vs. Colombia (Objeciones preliminares, fondo y 
reparaciones)”, 30 de noviembre de 2012. Por el derecho a la verdad, véase también “Tibi vs. Ecua-
dor (Objeciones preliminares, fondo, reparaciones y costas)”, 7 de septiembre de 2004, párr. 257, y 
“Bámaca Velásquez vs. Guatemala”, 25 de noviembre de 2000, párr. 201. 
33 “Barrios Altos vs. Perú (Fondo)”, 14 de marzo de 2001, párr. 41, también, “Masacre de la Rochela 
vs. Colombia (Fondo, reparaciones y costas)”, 11 de mayo de 2007, párr. 294 y “Almonacid-Arellano 
et al vs. Chile (Objeciones preliminares, fondo, reparaciones y costas)”, 26 de septiembre de 2006, 
párr. 111; “Gomes Lund et al. (Guerrilha do Araguaia) vs. Brasil (Objeciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas)”, 24 de noviembre de 2010, párr. 171, “Gelman vs. Uruguay (Fondo y repara-
ciones)”, 24 de febrero de 2011. El Estado puede tener la responsabilidad internacional cuando ac-
tores privados cometen violaciones de derechos humanos, “por falta de la debida diligencia para 
prevenir la violación o para tratarla en los términos requeridos por la Convención”: “Velásquez Ro-
dríguez vs. Honduras”, 29 de julio de 1988, párr. 172. 
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cionada”34. Esta opinión concurrente no tiene el mismo valor de precedente como el 
fallo principal, pero podría indicar un distanciamiento de una interpretación estricta 
de las obligaciones de investigar, juzgar y sancionar graves violaciones de derechos 
humanos en las situaciones de postconflicto. No obstante, el reconocimiento de que 
no todas las obligaciones se pueden realizar a la vez, no es un respaldo a la impu-
nidad en una paz negociada35, sino que implica la necesidad de un régimen integral 
de justicia transicional.  
  

 
 
34 “Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador (Fondo, Reparaciones y Costas)”, 25 
de octubre de 2012, opinión concurrente del Juez Diego García-Sayán, párr. 38.  
35 Esto también se desprende de la declaración de la Comisión Interamericana después de la sen-
tencia de El Mozote: “La Comisión y la [Corte]... han indicado que en el caso de que una persona 
acusada de un delito en este contexto solicite la aplicación de una ley de amnistía, el tribunal tiene 
la obligación de investigar y esclarecer la situación porque de conformidad con las obligaciones es-
tatales no se pueden aplicar leyes o medidas de amnistía a graves violaciones a los derechos huma-
nos”. “Amnistía y violaciones a los derechos humanos”, comunicado de prensa no.150/12, 26 de di-
ciembre de 2012. 
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III. La política de la justicia transicional  

Los recientes avances en la aceptación de responsabilidades por conductas indebidas 
durante el conflicto han allanado el camino hacia un verdadero proceso de justicia 
transicional. Este, sin embargo, no se deriva en forma automática de la dinámica de 
las actuales negociaciones bilaterales. El estado de negación, presente aún en ambos 
lados, es todavía muy fuerte y los elementos de la justicia transicional están fragmen-
tados y solo parcialmente representados en la agenda de La Habana. Un acuerdo que 
solo refleje el mínimo común denominador entre las dos partes generaría dificulta-
des en su ratificación y aplicación y podría polarizar aún más al país antes de las 
elecciones de 2014. Acordar medidas que vayan más allá de las estrechas preferencias 
de ambas partes contribuye, por tanto, a sus propios intereses a futuro. A su vez, un 
acuerdo de justicia transicional legal y políticamente viable podría ayudar a forjar un 
consenso lo suficientemente fuerte como para superar los desafíos legales y políticos. 

A. Actitudes con respecto a las conductas indebidas  

Tras décadas de conflicto, ambas partes han empezado solo recientemente a cambiar 
sus actitudes hacia los delitos cometidos. En julio, el Presidente Santos dio un gran 
paso al reconocer por primera vez la responsabilidad de agentes del Estado por vio-
laciones del derecho internacional humanitario y del derecho internacional de los 
derechos humanos36. Esto complementó el anterior reconocimiento a la existencia 
de un conflicto armado (a diferencia del concepto de lucha contra terroristas, soste-
nido por Uribe), un cambio que facilitó los diálogos con las FARC. Santos también 
ha ofrecido disculpas a las comunidades indígenas y ha pedido públicamente perdón 
por varias masacres, así como por el asesinato del senador Manuel Cepeda en 1994, 
perteneciente al partido de izquierda Unión Patriótica (UP)37.  

 Las FARC han sido más ambivalentes; sin embargo, los guerrilleros han comen-
zado a utilizar términos como “reconciliación”, “comisión de la verdad” y “no repeti-
ción” que antes no hacían parte de su retórica. En mayo, Pablo Catatumbo, negocia-
dor y miembro del secretariado de las FARC, acordó revisar la responsabilidad del 
grupo por el asesinato de los once diputados del Valle del Cauca en 2007 y sostuvo 
que las discusiones debían cubrir a todas las víctimas (supuestamente incluyendo 
aquellas de las FARC)38. Los líderes de las FARC han aceptado también la posibili-
dad de pedir perdón a las víctimas, de cumplirse determinadas condiciones. Esto 
constituye un cambio significativo respecto a su anterior posición, según la cual es el 
Estado, como responsable último de todas las víctimas, el que debe pedir perdón39.  
 
 
36 “Intervención del Presidente Juan Manuel Santos en la Audiencia Pública del Marco Jurídico pa-
ra la Paz”, Sistema Informativo del Gobierno, 25 de julio de 2013. 
37 Véase “Presidente Santos ofreció disculpas a víctimas de la masacre de El Tigre, Putumayo”, Sis-
tema Informativo del Gobierno, 23 de enero de 2012; “Santos pidió perdón a los indígenas por el 
conflicto armado en Colombia”, El Espectador, 15 de agosto de 2012. La Corte Interamericana or-
denó al Estado pedir perdón por la muerte de Cepeda. “Manuel Cepeda Vargas v. Colombia (Excep-
ciones preliminares, fondo, reparaciones y costas)”, 26 de mayo de 2010, p. 88. 
38 “Saludo a congresistas estadounidenses”, Delegación de paz de las FARC-EP, 25 de abril de 2013, 
y “Valoración de la posición del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas”, 30 de abril 
de 2013. “Habla Pablo Catatumbo”, Semana, 25 de mayo de 2013. 
39 Hernando Calvo Ospina, “Somos optimistas: es el momento para buscar la paz”, Rebelión, 30 de 
julio de 2013. Véase también: “Nosotros no hemos provocado esta guerra. Nosotros somos víctimas 
de esta guerra. Y es el Estado colombiano el culpable de todo lo que haya habido acá durante todo 
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Pero aún subsisten posturas de profunda negación. Los militares siguen insis-
tiendo en que únicamente algunos soldados individuales fueron los responsables de 
las ejecuciones extrajudiciales, conocidas como “falsos positivos”40. Ellos sostienen 
que las acusaciones de violaciones de derechos humanos son parte de una “guerra 
jurídica” premeditada con la intención de debilitar la campaña militar en contra de 
la guerrilla41. Esta postura se extiende más allá de las fuerzas de seguridad. En una 
audiencia reciente de la Corte Interamericana, el agente del estado planteó dudas 
sobre si la retoma militar del Palacio de Justicia en Bogotá en 1985 resultó en desa-
pariciones; esto desconoció las sentencias emitidas por tribunales nacionales y el 
informe de la Comisión de la Verdad del 2005, que confirmaron estos casos42.  

La reciente apertura de las FARC a reconocer conductas delictivas también debe 
ser interpretada con cuidado. A pesar del cambio en la retórica, su posición perma-
nece en gran medida dentro de los estrechos parámetros de su discurso de larga data 
sobre la responsabilidad de la guerrilla por las víctimas. Las FARC reconocen que 
sus acciones han causado daño a los civiles, pero sostienen que estas víctimas son el 
resultado no deseado de operaciones militares legítimas o la consecuencia de errores43. 
No reconocen un patrón más amplio en el que sus operaciones puedan haber perju-
dicado a civiles44.  

Estas actitudes están profundamente arraigadas. En el caso del gobierno, intere-
ses poderosos dentro de las fuerzas de seguridad y de algunos grupos políticos se 
oponen a reconocer más allá de conductas delictivas aisladas cometidas por indivi-
duos. Y mientras continúan las hostilidades, el gobierno podría considerar demasia-
do riesgoso confrontar a estos actores. La postura de negación de las FARC puede 
ser de naturaleza táctica, ya que podrían considerar que reconocer su responsabilidad 
por los delitos cometidos durante el conflicto debilitaría su posición negociadora. Sin 

 
 
este período”. “FARC: Somos Víctimas de esta guerra”, BBC, 13 de septiembre de 2012. “‘Pidan per-
dón’, es el coro orquestado de los medios masivos de comunicación a quienes legítimamente se 
alzaron en armas contra la violencia institucional. Es el cálculo de la perfidia para ocultar a los ver-
daderos victimarios. Perdón debe implorar un Estado que ha suprimido tantos seres humanos de 
manera desalmada con su política económica”. “Finaliza octavo ciclo en la mesa de diálogos en La 
Habana, Cuba”, Delegación de paz de las FARC-EP, 3 de mayo de 2013. 
40 Entrevista de Crisis Group, oficial en retiro, Bogotá, 15 de abril de 2013. El entonces Relator Es-
pecial de la ONU sobre ejecuciones extrajudiciales, Philip Alston, señaló: “… la explicación que pre-
fieren muchos en el gobierno – que las matanzas fueron llevadas a cabo a pequeña escala por unas 
cuantas pocas ‘manzanas podridas’ – es …. insostenible”. “Declaración del Profesor Philip Alston … 
Misión a Colombia del 8 al 18 de junio de 2009”, comunicado de prensa, Oficina del Alto Comisio-
nado de la ONU para los Derechos Humanos (ACNUDH), 18 de junio de 2009. 
41 Al parecer unos 13.000 soldados no pueden ser empleados en combate, ya que están bajo investi-
gación por violaciones de derechos humanos. Entrevista de Crisis Group, oficial en retiro, Bogotá, 
15 de abril de 2013. 
42 Véase Juanita León, “Defensa del Palacio de Justicia: ¿qué verdad pueden esperar las víctimas 
del gobierno de Santos?”, La Silla Vacía, 19 de febrero de 2013. 
43 “En nuestra actividad revolucionaria no estamos exentos de cometer errores y las críticas cons-
tructivas estamos dispuestos a recogerlas”, “Comunicado del Frente 33 de las FARC”, FARC-EP, 10 
de noviembre de 2006; “Lamentamos la muerte y heridas causadas a civiles, así como otros daños 
ocasionados por los efectos colaterales del combate. Señalamos como único responsable de los da-
ños al Estado colombiano, por mantener personal e infraestructura militar en medio de la pobla-
ción civil”. “A la población del municipio de Toribio”, FARC-EP, 16 de julio de 2011. 
44 “Hemos cometido errores, algunos graves, es cierto. Pero diga lo que diga la propaganda, la agre-
sión a la población no ha sido una estrategia de las FARC”. Pablo Catatumbo, citado en Hernando 
Calvo Ospina, “Somos optimistas”, op.cit. 
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embargo, su discurso sobre las víctimas también refleja una fuerte narrativa funda-
cional, según la cual la insurgencia fue provocada por la agresión del Estado en 1964, 
cuando el ejército atacó a las comunidades campesinas que compartían ideas de corte 
comunista, en los departamentos de Cauca y Tolima45. Bajo esta lógica, las FARC 
plantean su campaña militar como una de legítima defensa46. La guerrilla también 
ha invocado el “derecho a la rebelión”, como una justificación adicional para su in-
surgencia47. Del mismo modo, la fuerte convicción ideológica de los comandantes de 
las FARC también podría limitar su aceptación de responsabilidad48.  

A pesar de los avances recientes, las actitudes de las dos partes arrojan todavía 
dudas sobre su disposición a aceptar las responsabilidades políticas y penales por 
delitos graves cometidos durante el conflicto, así como su compromiso para contri-
buir a revelar la verdad. Un perdón mutuo es un resultado poco probable, pero sigue 
la duda sobre si ambas partes están preparadas a aceptar el costo político de una comi-
sión de la verdad, fuerte e independiente, la persecución de los máximos respon-
sables y otros mecanismos para reconocer la responsabilidad penal individual. Es 
posible que prefieran, en su lugar, recurrir a tecnicismos legales para minimizar su 
exposición a la justicia penal o apoyar solo de palabra la justicia transicional, mien-
tras se abstienen de declarar sin ambigüedades cómo se van a abordar estas cuestio-
nes complejas.  

Los vacíos en la agenda de los diálogos muestran con claridad la naturaleza real 
de estos peligros. El término justicia transicional no aparece en el pre-acuerdo de 
septiembre de 2012 que establece la agenda, y el punto sobre “las víctimas” es el más 
corto y menos detallado de los cinco puntos sustanciales que se están negociando. Su 
propósito es descrito como “resarcir” a las víctimas, pero sin entrar en detalles más 
allá de la referencia a sus “derechos humanos” y “la verdad”, los únicos componentes 
de la justicia transicional a los que se refiere explícitamente. No se menciona la ren-
dición de cuentas por medio de la persecución penal ni las reparaciones. Esta breve-
dad contrasta con el primer punto de la agenda, desarrollo rural, que contiene una 
veintena de sub-puntos. 

Estas deficiencias, sin embargo, no deberían plantear obstáculos insalvables para 
un proceso genuino de justicia transicional. La mención de las víctimas y de sus de-
rechos es, de hecho, innovadora, comparada con anteriores diálogos de paz. Además, 
la agenda compromete a las partes a aclarar el fenómeno paramilitar, llegar a un 

 
 
45 Las FARC surgieron en medio de las percepciones del Partido Comunista de la inminencia de un 
golpe militar. La aparición de grupos rivales, tales como el ELN y el EPL también contribuyó a su 
formación. Eduardo Pizarro Leongómez, Las Farc (1949-2011): de guerrilla campesina a máquina 
de guerra (Bogotá, 2011), pp. 168-170. 
46 “La verdad es muy distinta, son ellos [Santos y la ‘oligarquía’] los agresores, son ellos los ladrones 
y violentos”. “Declaración pública sobre la situación actual del país y las tareas que demanda”, Se-
cretariado del Estado Mayor Central de las FARC-EP, 22 de julio de 2012. “Manuel Vivo”, FARC-
EP, 26 de marzo de 2013 y líderes de las FARC citados en Alfredo Molano, “Las Farc dicen que no 
fueron a La Habana a entregar las armas”, El Espectador, 12 de mayo de 2013. 
47 “Encarnamos el derecho universal que asiste a todos los pueblos del mundo a alzarse contra la 
opresión”. “Presidentes, Primeros Ministros y Jefes de Estado del Mundo”, FARC-EP, 1 de marzo de 
2007. Véase también “Ronda de preguntas: ‘la rebelión es un derecho universal, no un delito’”, Se-
mana, 18 de octubre de 2012; y Marco León Calarcá, “Intentos de hechizar”, Bloque Iván Ríos y 
Martín Caballero de las FARC-EP, 4 de febrero de 2013. 
48 Un alto excomandante del ELN dijo que le tomó años reconocer su responsabilidad por las vícti-
mas, ya que pensaba que estaba “luchando por la causa justa”. Entrevista de Crisis Group, Antio-
quia, noviembre de 2012. 
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acuerdo sobre la reintegración de los combatientes de las FARC, combatir la violen-
cia criminal, desmantelar las redes de apoyo de los grupos delictivos y combatir la 
corrupción y la impunidad. También hay una referencia explícita a las reformas ins-
titucionales necesarias para apoyar un proceso de consolidación de la paz49. Esto, en 
adición al aumento de las expectativas del público sobre los derechos de las víctimas, 
debería animar a los negociadores a trabajar sobre todos los componentes de la jus-
ticia transicional. 

Sin embargo, los riesgos persisten. El hecho de que algunos aspectos claves de la 
justicia transicional estén ausentes, y que aquellos aspectos que sí están presentes 
estén dispersos en distintos puntos que probablemente no serán negociados simul-
táneamente, podría convertirse en un obstáculo para una propuesta integral y cohe-
rente. Otros puntos, especialmente el de la participación política (en discusión desde 
junio), se relacionan con las medidas de justicia transicional, dado que, bajo las leyes 
existentes, las condenas y penas tienen implicaciones sobre la elegibilidad de los di-
rigentes de las FARC para participar en la política democrática. La estructura de los 
diálogos favorece implícitamente un resultado limitado y desconectado, en lugar de 
un concepto integral de la justicia transicional y un compromiso con los derechos de 
las víctimas. 

B. Riesgos para la sostenibilidad  

Llegar a un acuerdo sobre el mínimo común denominador podría servir a los intere-
ses de las partes a corto plazo, pero ambas partes tienen que ser conscientes que 
cualquier solución fácil en apariencia podría tener un costo potencialmente alto. Es-
to se debe a que la aplicación y la ratificación de las medidas de justicia transicional 
implicarán a actores adicionales, incluyendo el Congreso, la Corte Constitucional, los 
electores y posiblemente a la Corte Penal Internacional o al Sistema Interamericano. 
Dada la falta de confianza entre las FARC y el gobierno después de décadas de con-
flicto, cualquier preocupación sobre si el Congreso o las cortes van a modificar los 
beneficios jurídicos para los miembros de las FARC, o si el acuerdo de paz no va a 
proteger a los guerrilleros de la persecución penal internacional, podría desestabi-
lizar o desviar la transición, independientemente de si esos riesgos se materializan 
finalmente. Por otra parte, un acuerdo limitado podría aumentar aún más la polari-
zación durante las campañas electorales en las que probablemente los temas de jus-
ticia transicional van a ser fuertemente debatidos.  

Actores externos tienen una considerable influencia sobre la agenda de la justicia 
transicional. El Congreso tendrá que aprobar una ley estatutaria, sin la cual no pue-
den ser aplicadas las principales disposiciones del Marco Jurídico para la Paz50. El 
trabajo sobre esta legislación comenzará en serio únicamente cuando se firme el 
acuerdo final de paz, lo cual es coherente con la filosofía central de las conversacio-
nes de que “nada está acordado hasta que todo esté acordado”51. El período de este 

 
 
49 Véase “Acuerdo General para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y 
duradera” en: Informe de Crisis Group, Colombia: ¿por fin la paz?, op.cit., pp. 37-38.  
50 Las leyes estatutarias son medidas legislativas que regulan temas relacionados con los derechos y 
deberes fundamentales de las personas y su protección, la administración de justicia y otros asuntos 
mencionados en el Artículo 152 de la Constitución Política de 1991. La aprobación de las mismas 
exige un trámite más exigente que el de las leyes ordinarias, incluyendo mayorías especiales en el 
Congreso y revisión previa por parte de la Corte Constitucional (Artículo 153). 
51 Entrevistas de Crisis Group, altos funcionarios del gobierno, Bogotá, 18, 25 de febrero de 2013. 
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Congreso, en el que el gobierno tiene una mayoría casi inexpugnable, culmina recién 
el 20 de junio de 2014, pero, con el clima político dominado por las elecciones, tendría 
que alcanzarse un acuerdo final en La Habana a más tardar a principios de 2014 pa-
ra garantizar que sean los actuales legisladores quienes decidan sobre la legislación 
de la justicia transicional52. De lo contrario, el cambio de las mayorías podría com-
plicar la aprobación de las leyes implementadoras.  

Antes de entrar en vigor, la legislación estatutaria debe ser revisada por la Corte 
Constitucional. A diferencia de la revisión limitada del Marco Jurídico para la Paz 
(centrado en determinar si la reforma constituye una “sustitución” de la Constitu-
ción), la Corte deberá examinar no solo los aspectos procesales de la legislación, sino 
también revisar que cada disposición sea realmente consistente con el orden consti-
tucional53. Las anteriores sentencias de la Corte sugieren que esta no tiene reparos 
en intervenir en la normativa de la justicia transicional. Esto probablemente se per-
cibe más claramente a partir de la revisión que la Corte efectuó de la LJP que forta-
leció los derechos de las víctimas mediante, entre otros, la ampliación de su partici-
pación y el condicionamiento de penas alternativas a las confesiones completas de 
los paramilitares y a la plena revelación de sus bienes54. Tales precedentes no sig-
nifican que actuará en la misma forma audaz en el caso de un acuerdo de paz con las 
FARC, pero sugieren que ni el Gobierno ni las FARC pueden suponer una aproba-
ción incondicional. 

Otro actor doméstico a tomar en cuenta es un conocido crítico de los diálogos de 
paz, el Procurador General Alejandro Ordóñez. Ordoñez ha dicho en repetidas oca-
siones que mantiene una estrecha vigilancia sobre los mismos y que la paz no debe-
ría darse “a cualquier precio”55. Aunque no tiene poder de veto sobre las medidas de 
justicia transicional, sí puede presentar conceptos jurídicos a la Corte Constitucional 
sobre la legislación implementadora, y podría instaurar procedimientos disciplina-
rios contra los funcionarios involucrados en las negociaciones por acciones que con-
sidere ilegales. También ejerce una considerable influencia política56.  

Un acuerdo que no cumpla con los estándares internacionales, en particular el de 
la persecución penal de los máximos responsables de ambas partes por delitos inter-
nacionales graves, puede provocar resultados adversos en el marco del Sistema Inter-
americano de Derechos Humanos e incluso conducir a una investigación por parte 
de la CPI. La oficina de la fiscal de la CPI realiza actualmente un “examen prelimi-

 
 
52 Véanse los comentarios del presidente del Congreso, Juan Fernando Cristo, en “Convienen cua-
tro años más de Santos”, El Espectador, 22 de julio de 2013. 
53 Entrevista de Crisis Group, alto funcionario del Ministerio de Justicia, Bogotá, 18 de febrero de 
2013. Véase también el Artículo 241.8 de la Constitución de 1991 y la decisión de la Corte Constitu-
cional, “C-011 de 1994”, 21 de enero de 1994. 
54 Sentencia de la Corte Constitucional, “C-370 de 2006”, 18 de mayo de 2006, párr.6.2.2.1.7.2. 
Véase también Rodrigo Uprimny, “Las leyes de Justicia y Paz”, en Elvira María Restrepo y Bruce 
Bagley (eds.), La desmovilización de los paramilitares en Colombia (Bogotá, 2011), pp. 99-105; y 
Alejandro Guerrero Torres, “Análisis constitucional de la Ley 975 de 2005 a través de la Sentencia 
C-370 del 2006”, en Andreas Forer y Claudia López Díaz (eds.), Colombia: un nuevo modelo de 
Justicia Transicional (Bogotá, 2012), pp. 179-200. 
55 “La paz no se puede pagar a cualquier precio: procurador Ordóñez”, Semana, 30 de agosto de 
2012. Los argumentos de Ordóñez están en “Concepto sobre demanda de inconstitucionalidad con-
tra algunas expresiones del Acto Legislativo 01 de 2012”, Procuraduría General de la Nación, 2013. 
56 Entrevista de Crisis Group, experto jurídico, Bogotá, 20 de febrero de 2013. Un político bien po-
sicionado lo clasifica entre las principales amenazas a la paz. Entrevista de Crisis Group, febrero de 
2013. 
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nar” (la etapa previa a una investigación) sobre por lo menos dieciséis situaciones, 
incluyendo Colombia. En noviembre de 2012, la oficina dijo que estaba monitorean-
do la situación y que el examen se centrará en “el seguimiento del Marco Legal para 
la Paz y otros desarrollos legislativos pertinentes”, entre otros57. Sin embargo, la CPI 
solo intervendría si las autoridades colombianas se muestran incapaces o no tienen 
voluntad de procesar a los acusados por los delitos internacionales más graves. In-
cluso, el inicio de una investigación formal no sería necesariamente definitivo, ya que 
Colombia podría impugnar la competencia de la Corte o la admisibilidad de la causa 
en virtud del Estatuto de Roma. 

La apertura de una investigación por el Fiscal de la CPI depende de varias consi-
deraciones legales, políticas y de recursos, contrario a las afirmaciones reiteradas de 
los críticos de las negociaciones, que manifiestan que una investigación de la CPI se-
ría casi inevitable si un acuerdo no prevé la persecución penal de todos los miembros 
de las FARC58. Una visita de la oficina del fiscal en abril 2013 para llevar a cabo nue-
vas investigaciones sugirió la continuación del examen preliminar, pero no que una 
investigación sea necesariamente inminente. Sin embargo, las obligaciones en virtud 
del Estatuto de Roma no son una estratagema del gobierno, contrariamente a lo que 
parecen creer las FARC59. La posibilidad de un juicio en la CPI debería al menos per-
suadir a las partes a tomar en serio las obligaciones internacionales del Estado60.  

No es clara la forma precisa en que un acuerdo final de paz podría ser ratificado. 
Las FARC abogan por la ratificación a partir de una Asamblea Constituyente, a la 
cual también se le debería asignar la tarea de revisión de los problemas no resueltos 
en las negociaciones o los que quedaron por fuera de la agenda de La Habana61. El 
gobierno rechaza este mecanismo pero propuso realizar un referéndum con las elec-
ciones de 201462. La ratificación popular haría más difícil impugnar el acuerdo en el 
ámbito político o atacarlo en las cortes, pero no descartaría una acción judicial. La 
Corte Interamericana rechazó la ley de amnistía de Uruguay, a pesar de que han fra-
casado dos referéndums para revocarla63. En particular, la ratificación popular no 

 
 
57 “Situación en Colombia: Reporte Intermedio”, CPI, noviembre 2012, p. 7  
58 Entrevista de Crisis Group, partidario de Uribe, Bogotá, 16 de abril de 2013; Guillermo Otálora 
Lozano, “El proceso de paz y la Corte Penal Internacional”, Universidad de los Andes, febrero de 2013. 
59 Iván Márquez, el principal negociador de las FARC, dijo a María Jimena Duzán de la revista Se-
mana, “… el Estado colombiano está enredado con el Estatuto de Roma. Dicen que tienen temor de 
que se vengan demandas si no se cumple con unos requisitos mínimos de Justicia, pero creemos 
que eso no es así y que por el contrario esos temores infundados se están usando para imponernos a 
nosotros unos ritmos con el propósito de que salgamos de esto ligero”. “‘Deseo hacer política de 
manera abierta y legal’”, Semana, 23 de febrero de 2013. 
60 Véase Mark Freeman, Necessary Evils: Amnesties and the Search for Justice (Nueva York, 2009), 
p. 76, señalando que “sería prudente para cualquier Estado parte del Estatuto de Roma presumir 
que una amnistía nacional que engloba cualquiera de los delitos del tratado atraerá el escrutinio 
crítico del Fiscal de la CPI”. 
61 “Propuesta para aplazar el calendario electoral por un año”, Delegación de paz de las FARC-EP, 
11 de junio de 2013. Véase también León Valencia, “‘Nos deben una Constituyente’, dicen las Farc 
en La Habana”, Las2Orillas, 23 de julio de 2013. 
62 “Radican proyecto de ley estatutaria que permite refrendar el día de elecciones posibles acuerdos 
con la guerrilla”, Sistema Informativo del Gobierno, 22 de agosto de 2013. Para más detalles sobre 
los diferentes métodos de ratificación, véase Rodrigo Uprimny, “La refrendación democrática de la 
paz”, UN Periódico, no. 166 (mayo de 2013), p. 5, y “Rutas Jurídicas: Refrendación ciudadana de 
acuerdos de paz”, Misión de Observación Electoral, agosto de 2013. 
63 “Gelman vs. Uruguay (Fondo y Reparaciones)”, Sentencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, 24 de febrero de 2011. 
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podría legalizar la amnistía general que las FARC desean. La renuncia por parte de 
Colombia a los principales tratados de derechos humanos no es una opción realista, 
hecho que las FARC no tienen en cuenta porque su visión de la soberanía estatal ab-
soluta es errónea64.  

Un acuerdo débil sobre la justicia transicional también corre el riesgo de crear pro-
blemas políticos. A pesar del amplio apoyo al proceso de paz, incluido el de la Iglesia 
Católica, los principales partidos políticos y el empresariado, los temas relativos al 
tratamiento jurídico, los beneficios de reintegración y la contribución a las repara-
ciones de los guerrilleros provocan desencuentros. Las tensiones sobre ellos podrían 
crecer, ya que los conservadores que apoyan al expresidente Uribe y su nuevo movi-
miento Centro Democrático intentan explotar el profundo escepticismo sobre las 
FARC antes de las elecciones de 2014. Estos críticos abogan por la exigencia de una 
“paz justa” o “paz sin impunidad”. 

El apoyo uribista a los derechos de las víctimas puede no parecer creíble para la 
gran mayoría de las víctimas, quienes no consideran el Centro Democrático como su 
defensor legítimo65. Pero el rechazo a la impunidad se conecta con las actitudes, muy 
comunes, de quienes consideran las actividades de las FARC simplemente crimina-
les y quieren que sus miembros sean encarcelados66. Queda una pregunta abierta 
sobre cuántos votos puede obtener el Centro Democrático con esta estrategia. El 
propio Uribe está impedido de buscar un tercer mandato presidencial y, a pesar de 
los comparativamente modestos índices de aprobación de Santos, ningún candidato 
uribista probablemente logrará ganar las elecciones (especialmente si Santos logra 
un acuerdo de paz) 67. Pero si el todavía popular Uribe se postula para el Senado, 
será una fuerza a tener en cuenta. Si no se aprueban leyes para implementar el Mar-
co Jurídico para la Paz antes de que el nuevo Congreso se reúna en julio de 2014, él y 
sus legisladores aliados podrían al menos complicar su aprobación. Las mayorías 
absolutas que las leyes estatutarias requieren aumentan el poder de negociación de 
la oposición.  

 
 
64 “Para la paz es fundamental el poder creador o Constituyente. Las normas internacionales, a pe-
sar de los adoradores de la Corte Penal Internacional, no están por encima del poder Constituyente, 
pues el país no ha regalado su autodeterminación ni su soberanía que reside en el pueblo”. “La 
Constituyente es la llave de la paz”, Delegación de paz de las FARC-EP, 9 de julio de 2013. 
65 Entrevista de Crisis Group, líder de organización de víctimas, Bogotá, 25 de febrero de 2013. Juan 
Diego Restrepo, “Víctimas de las FARC: ¿botín electoral?”, Semana, 30 de abril de 2013. Las vícti-
mas, sin embargo, no son un grupo homogéneo y no tienen un proyecto político unificado. Su más 
significativo liderazgo político es probablemente el del Movimiento Nacional de Víctimas de Críme-
nes de Estado (MOVICE). Uribe mismo y algunos de sus partidarios han insistido en varias ocasio-
nes que son víctimas de la guerrilla. 
66 En una encuesta de 2012, el 82 por ciento de la población y el 84 por ciento de las víctimas con-
sideraron que “la guerrilla son simples delincuentes”. Sólo el 13 por ciento de la población y el 12 por 
ciento de las víctimas coincidieron en que la guerrilla “representa ideales revolucionarios”. Esto ex-
plica por qué el 91 por ciento de la población y el 92 por ciento de las víctimas esperan que los res-
ponsables paguen una pena en la cárcel. “¿Qué piensan los colombianos después de siete años de Jus-
ticia y Paz?”, Centro de Memoria Histórica, septiembre de 2012, pp. 23, 81. En una encuesta de abril 
de 2013, el 69 por ciento rechazó la proposición de que miembros de las FARC podrían evitar la cár-
cel después de la desmovilización. “Hay mejor ambiente para la Paz”, Semana, 20 de abril de 2013. 
67 El Centro Democrático tiene cinco precandidatos: el ex Vicepresidente Francisco Santos, el ex 
Ministro del Interior, Carlos Holmes Trujillo, el ex Ministro de Hacienda, Óscar Iván Zuluaga, el 
Senador Juan Carlos Vélez y el ex Gobernador de Antioquia Luis Alfredo Ramos. Santos es el más 
conocido. El candidato será escogido en una elección primaria, que se llevará a cabo al mismo tiem-
po que las elecciones al Congreso de marzo de 2014. 
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En tales circunstancias, incluso la aprobación popular de los acuerdos de paz no 
está exenta de riesgos. La pregunta no es tanto si un referéndum se podría ganar o 
no. A pesar del escepticismo sobre las FARC, los colombianos prefieren una solución 
política y el gobierno podría movilizar importantes recursos en su favor68. Pero la 
aprobación del acuerdo de paz podría profundizar la polarización si lo acordado no 
tiene en cuenta las preocupaciones sobre la impunidad expresadas por los críticos. 
Hacer caso omiso a estas preocupaciones podría radicalizar aún más a la oposición. 
Los que rodean a Uribe tienen un considerable poder económico y político, con fre-
cuencia en las regiones afectadas por el conflicto. En un país que no ha logrado con-
trolar a las élites locales, que históricamente han demostrado una tendencia al uso de 
la violencia para defender sus intereses, tal radicalización podría complicar aún más 
la aplicación de los acuerdos. 

C. Hacia un acuerdo viable de justicia transicional  

Estos riesgos son reales, pero los negociadores tienen los medios para minimizarlos. 
Así como un acuerdo de justicia transicional débil aumentaría las preocupaciones 
por la sostenibilidad, un modelo política, jurídica y administrativamente viable po-
dría contribuir a reducir las tensiones y fortalecer la estabilidad de la paz en el largo 
plazo. Dicho modelo tendría que cumplir cuatro requisitos claves: 

 En primer lugar, tendría que fundamentarse en una evaluación realista de la ca-
pacidad administrativa y financiera. La capacidad sustancial en las instituciones 
del gobierno le permite a Colombia implementar un modelo de justicia transicio-
nal más exigente y completo que la mayoría de los países en post-conflicto. Pero 
la experiencia con la LJP muestra que un modelo esencialmente inaplicable corre 
el riesgo de producir impunidad de hecho, violando así los derechos de las vícti-
mas. Del mismo modo, hay que tener en cuenta que las medidas de justicia tran-
sicional tendrían que competir con una serie de otros gastos prioritarios, en parte 
derivados de la aplicación de los acuerdos de paz. 

 En segundo lugar, se debe ofrecer seguridad jurídica para los miembros de las 
FARC en la medida de lo posible. Ellos necesitan certeza sobre el futuro para con-
vencer al mayor número de sus miembros de dejar las armas. Esto es particular-
mente importante, ya que en la región se ha observado el deterioro de acuerdos 
que han incluido amnistías, por ejemplo en Argentina, aunque en el largo plazo69. 
Como se desprende de su insistencia que una Asamblea Constituyente podría de-
rogar las normas jurídicas internacionales y nacionales (y así resolver sus pro-
blemas legales), los guerrilleros son muy conscientes de la necesidad de producir 
un mecanismo con resultados predecibles que sean difíciles de revertir. 

 
 
68 En febrero de 2013, el 54 por ciento de los encuestados respondieron que preferían las negocia-
ciones, mientras que el 42 por ciento preferían los intentos de derrotar militarmente a la guerrilla. 
“Encuesta No. 93”, Gallup, p. 128. Desde el 2003, una mayoría ha favorecido consistentemente una 
solución negociada, con el más alto porcentaje de 68 en septiembre de 2006. Este resultado, por su-
puesto, es sensible a los tiempos y a la redacción de las preguntas, pero la encuesta de Gallup tiene 
la ventaja de haber hecho la misma pregunta desde el año 2001. 
69 Kathryn Sikkink y Carrie Booth Walling, “The Impact of Human Rights Trials in Latin America”, 
Journal of Peace Research, vol. 44, no. 4 (2007), p.443: “… mientras que los juicios se consideraron 
imposibles en muchos países en transición inmediatamente después de la transición, con el paso 
del tiempo las condiciones cambiaron y los juicios no se hicieron sólo posibles, sino probables”. 
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 En tercer lugar, debe especificar las reglas para un tratamiento diferenciado, pero 
no demasiado desigual, de las guerrillas y de los agentes del Estado. Ellos no pue-
den ser tratados de forma totalmente simétrica; los agentes del Estado no pueden 
tener derecho a los mismos beneficios (condicionados y no condicionados) que los 
guerrilleros. Pero igualmente, concentrar la responsabilidad penal en los agentes 
del Estado y todos los beneficios en las FARC podría generar un escenario políti-
camente insostenible. El tratamiento a los guerrilleros y a los paramilitares tam-
bién debe diferir, pero los beneficios para los primeros no deben ser despropor-
cionados. De lo contrario, las presiones se van a intensificar para extender los 
beneficios a los paramilitares y posiblemente de la misma manera a los agentes 
del Estado70. Eso sería éticamente cuestionable, políticamente controvertido y a 
largo plazo no conduciría a la reconciliación. 

 En cuarto lugar, debe respetar las obligaciones internacionales y nacionales de 
Colombia en relación con los derechos humanos y defender los derechos de las 
víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición. De 
lo contrario, el acuerdo se enfrentaría a serios riesgos de ser anulado o modificado, 
ya sea por los electores o por las cortes, o a deteriorarse con el tiempo. 

No todas estas exigencias se pueden cumplir perfectamente y de forma simultánea. 
La búsqueda de un modelo de justicia transicional viable requiere de decisiones difí-
ciles, secuencia cuidadosa y priorización razonable. La brecha entre los partidarios 
más radicales de Uribe y las FARC puede ser imposible de salvar, pero un modelo de 
justicia transicional cimentado en las obligaciones internacionales y con reglas claras 
y equilibradas que describan las obligaciones de las partes podría convertirse en un 
punto de referencia común que pueda adaptarse, en un grado razonable, a las de-
mandas de las víctimas, los estrechos intereses de los negociadores y las principales 
preocupaciones de los críticos moderados. Un acuerdo fundamentado en un apoyo 
tan amplio podría proporcionar la base estable necesaria para un proceso de imple-
mentación que probablemente llevará décadas. 

Dada la creciente presión para concluir las negociaciones antes del inicio de las 
campañas electorales, las partes no tendrían que exponer todas las reglas y condi-
ciones en el acuerdo de paz. La formulación completa del modelo se debe dejar a la 
legislación implementadora. Pero el acuerdo necesitaría estar lo suficientemente de-
tallado como para dar a las FARC cierta seguridad jurídica, asegurar a las víctimas 
de ambas partes que sus derechos serán protegidos y diseñar una visión de la transi-
ción que la gran mayoría de los electores apoyaría. Las siguientes secciones descri-
ben cómo podría ser este modelo. 

La posibilidad de que los negociadores lleguen a tal acuerdo puede parecer remo-
ta. Es posible, sin embargo, precisamente porque los desafíos de la ratificación y la 

 
 
70 “Tampoco se podría descartar del todo una reconsideración de los procesos que se les siguieron a 
los paramilitares. Igualmente, más de 4.000 militares implicados en delitos relacionados con el 
conflicto, podrían aprovechar beneficios de justicia transicional y eludir requerimientos de tribuna-
les internacionales. En un ambiente de reconciliación nacional es posible imaginar procedimientos 
judiciales que antes se veían como un imposible”. León Valencia, “¿Por qué Simón Trinidad?”, Se-
mana, 6 de octubre de 2012; y la propuesta de un especialista español de resolución de conflictos: 
“Si dentro de un año hay un acuerdo con las Farc y hay perdón, sería natural una revisión de las pe-
nas a los ‘paras’”. “Antes de Cuba, Chávez se reunió 8 horas con Timochenko: Vicenç Fisas”, El 
Tiempo, 29 de septiembre de 2012. 
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aplicación presentan una amenaza creíble para la sostenibilidad de cualquier acuerdo 
que no respete las obligaciones legales y no atienda a un amplio espectro de intere-
ses que van más allá de los de las partes negociadoras. Esta amenaza es particular-
mente creíble ya que la justicia transicional probablemente será un tema predomi-
nante durante las campañas electorales de 2014. 

En el corto plazo, un acuerdo de justicia transicional viable sería costoso para am-
bas partes, pero el interés común de lograr una transición estable a largo plazo debe-
ría predominar. Paradójicamente, dado su estado de negación, las FARC en particu-
lar podrían obtener ganancias sustanciales. El reconocimiento de la responsabilidad, 
la colaboración incondicional en la búsqueda de la verdad y la reparación así como la 
aceptación de la responsabilidad individual por crímenes de guerra y de lesa huma-
nidad, entre otros, mejoraría su posición política. Es probable que el escepticismo que 
la inmensa mayoría de los colombianos siente hacia la guerrilla continúe después de 
un acuerdo de paz, limitando sus posibilidades de ganar las elecciones fuera de sus 
bastiones. Por ende, la aceptación de un modelo de justicia transicional sustancial es 
una estrategia más prometedora a largo plazo para reducir eventualmente ese escep-
ticismo, que continuar culpando al Estado de todas las atrocidades. 

Más allá de su propio interés, la influencia externa podría tener algún efecto en 
ambas partes, aunque el modelo de negociaciones en La Habana con su énfasis en con-
versaciones bilaterales, directas y discretas, ofrece pocos canales formales para otros 
actores. La participación de la sociedad civil está en gran medida restringida a la 
presentación de propuestas a través de Internet y foros organizados por la Universi-
dad Nacional y las Naciones Unidas. Las comisiones de paz del Congreso están orga-
nizando eventos regionales, cuyos resultados se entregan a las delegaciones; la últi-
ma ronda de ellas se centró en los derechos de las víctimas y la verdad71. Pero esto no 
quiere decir que terceros no ejerzan influencia. Como queda claro a partir del reco-
nocimiento de la responsabilidad estatal realizado por Santos en julio, siguiendo una 
recomendación incluida en el informe de la CMH sobre el conflicto72, el gobierno es, 
al menos dentro de ciertos límites, susceptible de tal influencia. 

Al tiempo que la perspectiva de un acuerdo de paz se ha vuelto más tangible en 
los últimos meses, los debates sobre la justicia transicional han ganado importancia. 
Es poco probable que estos debates den lugar a un amplio consenso, pero es crucial 
para la sociedad entender mejor qué concesiones son aceptables para una gran mayo-
ría a cambio de la terminación del conflicto. Esto a su vez presionaría a las delega-
ciones a adoptar un modelo viable de justicia transicional. Un mensaje emitido por una 
sociedad civil más unificada podría incomodar a ambas partes, pero la considerable 
influencia que podrían ejercer los electores, el Congreso y la Corte Constitucional 
sobre la forma definitiva de un régimen de justicia transicional sugiere que las partes 
deben reconocer lo antes posible los requisitos para lograr la ansiada sostenibilidad. 
Las partes deben, por lo tanto, facilitar la participación de la sociedad civil y promo-
ver el debate público sobre los derechos de las víctimas, idealmente de manera que 
reúna a diversos participantes, incluyendo a los críticos uribistas que han declinado 
participar en foros anteriores. 

 
 
71 “Concluyen las mesas de trabajo regionales para contribuir al fin del conflicto”, comunicado de 
prensa, PNUD, 12 de julio de 2013. 
72 Santos mencionó esto explícitamente en su discurso. “Intervención del Presidente Juan Manuel 
Santos en la Audiencia Pública del Marco Jurídico para la Paz”, op.cit. 
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IV. Justicia  

Miles de delitos graves han sido cometidos por todos los protagonistas del conflicto: 
el Estado, los paramilitares y la guerrilla. El reto para los negociadores es diseñar un 
sistema que equilibre los incentivos para poner fin al conflicto, con la necesidad de 
establecer, dentro de las capacidades del Estado, responsabilidades por los delitos más 
graves. Las amnistías e indultos amplios, que pudieron ser considerados aceptables 
en décadas anteriores tanto en Colombia como en otros países, han sido excluidos 
por la jurisprudencia constitucional e internacional que asigna ahora mayor priori-
dad a los derechos de las víctimas. Pero instrumentos como las penas alternativas o 
la suspensión de la ejecución de las penas dejan un espacio para alcanzar un acuerdo 
que promueva tanto la justicia como la paz. La estrategia requiere de tres elementos: 
la persecución penal de los máximos responsables de crímenes internacionales gra-
ves, una amnistía para los delitos políticos de las FARC y unas medidas para tratar a 
los guerrilleros y agentes del Estado que estén fuera de la categoría de máximos res-
ponsables. Para los guerrilleros en la última categoría, debe haber un proceso de certi-
ficación, condicionado a hacer contribuciones a la verdad y a la reparación, para con-
cederles sentencias suspendidas o alternativas en caso de que sean judicializados. 

El término “crímenes internacionales graves” empleado en el presente informe se 
refiere a los crímenes de guerra cometidos en un conflicto armado no internacional, 
el genocidio y los crímenes de lesa humanidad, tal como se definen en el Estatuto de 
Roma de la CPI. Un crimen de lesa humanidad es un acto, como por ejemplo el asesi-
nato, cometido como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una pobla-
ción civil y con conocimiento de dicho ataque.  

A. Amnistía para los delitos políticos de las FARC 

En el marco del acuerdo, deberá ponerse en marcha una amnistía general por los de-
litos políticos y los delitos conexos con los políticos para todos los miembros desmo-
vilizados de las FARC73. Bajo la constitución, una amnistía solo se puede conceder 
para los delitos políticos74. Los miembros de las FARC han cometido el delito político 
de rebelión y posiblemente otros delitos políticos75. Las FARC, así como la población 
en general, tienen que reconocer que la amnistía no resuelve todos los problemas ju-
rídicos de sus miembros, ya que se aplicará solo a un número limitado de sus delitos. 

 
 
73 “Amnistía” se utiliza aquí en el sentido de “una medida legal extraordinaria, cuya función princi-
pal es eliminar la posibilidad y las consecuencias de la responsabilidad penal de las personas o cla-
ses de personas designadas en relación con determinados tipos de delitos sin consideración a que 
las personas concernidas hayan sido juzgadas por esos delitos en una corte”. Mark Freeman, Neces-
sary Evils, op.cit., p. 19. Las amnistías incluyen la eliminación de la responsabilidad penal por ac-
ciones por las que una persona haya sido juzgada y condenada. Esta última acción, a menudo lla-
mada un indulto general, difiere de un perdón individual que un jefe de Estado (en Colombia, el 
presidente) pueda conceder, el cual da término a la ejecución de la pena pero mantiene la condena 
(y las consecuencias civiles). 
74 El Congreso, por mayoría de dos tercios y por graves motivos de conveniencia pública, podrá conce-
der una amnistía o indulto general por delitos políticos: Constitución de 1991, Artículo 150(17).  
75 El principal criterio para determinar si un delito es político es si este se cometió “exclusivamente 
por motivos políticos o de interés social”: Carlos Lozano y Lozano, Elementos de Derecho Penal 
(Bogotá, 1961), pp. 148-149, citado favorablemente por la Corte Constitucional en “C-456 de 1997”, 
23 de septiembre de 1997. El Código Penal enumera tres delitos puramente políticos: rebelión, sedi-
ción y asonada, Título XVIII (delitos contra el régimen constitucional y legal). 
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Por ejemplo, alguien que haya cometido delitos conexos a delitos políticos y crímenes 
de guerra seguiría siendo considerado responsable por estos últimos. 

El Congreso tendrá que aprobar una ley que especifique los delitos que pueden 
ser considerados como conexos a la rebelión u otros delitos políticos (así como los 
criterios para determinar si un delito es conexo), con el fin de aclarar el alcance de la 
amnistía. Consistente con los estándares internacionales, las cortes de Colombia han 
favorecido una interpretación que descarta la posibilidad de conectar muchos delitos 
graves, incluidos crímenes de guerra y de lesa humanidad y violaciones graves de los 
derechos humanos76. No obstante, pueden haber reducido el concepto demasiado: la 
jurisprudencia existente se ha interpretado para concluir que el homicidio en com-
bate, aunque de conformidad con el derecho internacional humanitario (DIH), no 
puede ser considerado político77.  

El Congreso debe orientarse por el Protocolo II (1977) adicional a los Convenios 
de Ginebra de 1949, que favorece la amnistía tras un conflicto armado no interna-
cional por acciones cometidas por los grupos armados que violaron las leyes penales 
nacionales, pero no el DIH. Eso significaría que los miembros de las FARC no serían 
penalmente responsables por actos que serían legales si fueran cometidos por los 
militares. La disposición pertinente respalda solamente este tipo limitado de amnis-
tía, que no puede cubrir violaciones del DIH78. Para hacer de la amnistía un instru-
mento para la transición tan efectivo como sea posible, las cortes deben estar prepa-
radas para aceptar una ampliación del concepto de delitos conexos con los delitos 
políticos con el fin de abarcar acciones coherentes con el DIH79. Los legisladores 
también pueden incluir otros delitos, pero no los delitos internacionales graves o las 
graves violaciones de los derechos humanos (como la tortura)80. El cambio en la 

 
 
76 Sentencias de la Corte Constitucional “C-986/10”, 2 de diciembre de 2010; “C-370 de 2006”, 
op.cit, “C-578 de 2002”, 30 de julio de 2002; “C-695/02”, 28 de agosto de 2002; “C-456 de 1997”, 
23 de septiembre de 1997. 
77 Entrevista de Crisis Group, académico, 16 de abril de 2013; Sentencia “C-456/97”, op.cit., Ricardo 
Posada Maya, “Aproximación al concepto jurídico del delito político” en Delito político, terrorismo 
y temas de derecho penal (2010, Bogotá), p. 69. Véase Iván Orozco Abad, Combatientes, rebeldes y 
terroristas (Bogotá, 1992), pp. 126-182, para la historia del concepto de delito político en Colombia. 
78 Artículo 6 (5): “A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán conceder 
la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte en el conflicto armado o que 
se encuentren privadas de libertad, internadas o detenidas por motivos relacionados con el conflic-
to armado”. El Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y los comentaristas académicos han 
aclarado que este artículo está destinado a proporcionar únicamente una “inmunidad de los comba-
tientes” retroactiva (esta existe formalmente solo para los combatientes en los conflictos armados 
internacionales, que pueden desarrollar legalmente acciones coherentes con el DIH). El Artículo 
6(5) incluye un indulto general en el uso de “amnistía”. Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald-
Beck (eds.), Customary International Humanitarian Law, vol. 1 (Cambridge, 2005), rule 159. Jes-
sica Gavron “Amnesties in the Light of Developments in International Law and the Establishment 
of the International Criminal Court”, The International and Comparative Law Quarterly, vol. 51, 
no. 1 (2002), p. 103. 
79 Entrevista de Crisis Group, académico, Bogotá, 16 de abril de 2013. 
80 “Violaciones graves de los derechos humanos”, como se emplea en este informe, son violaciones 
de aquellos derechos que no se pueden suspender, incluso durante una emergencia nacional, de 
acuerdo a las obligaciones internacionales. Pueden a veces también ser crímenes de lesa humani-
dad, pero los conceptos no tienen la misma extensión: por ejemplo, la tortura es una grave violación 
de derechos humanos, pero solo es un crimen de lesa humanidad si se lleva a cabo como parte de un 
ataque generalizado o sistemático contra una población civil. 
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opinión internacional en contra de las amnistías u otras medidas diseñadas para 
eliminar la responsabilidad por estos delitos descarta su inclusión81.  

Lo que es problemático es la ambigüedad en cuanto al tratamiento de los críme-
nes de lesa humanidad en el sistema de justicia penal de Colombia. Esta podría ser 
manipulada para promover la impunidad o permitir la persecución incoherente de 
esos delitos. El código penal no tiene delitos tipificados como “crímenes de lesa huma-
nidad” (aunque sí se encuentran varios actos que pudieran constituir tales delitos, 
como el desplazamiento forzado, sin ser nombrados de tal forma). La tipificación de 
un delito en particular como un crimen de lesa humanidad, en un caso particular, 
depende del juez que pronuncia la sentencia, tras la petición del fiscal. 

Como resultado de este sistema, la afirmación del Fiscal General de que ningún 
miembro del Secretariado de las FARC ha sido condenado por un crimen de lesa 
humanidad, podría ser de hecho correcta82. Sin embargo, esto no debe distraer de la 
realidad de que los líderes de las FARC casi seguramente han cometido actos que 
cumplen con la definición de este tipo de delitos contemplados bajo el derecho in-
ternacional. La legislación implementadora tiene que ser explícita con relación a que 
una amnistía para las FARC no puede cubrir una conducta que equivale a un crimen 
de lesa humanidad en virtud del derecho internacional, ni ningún otro crimen inter-
nacional grave o grave violación de los derechos humanos, incluso si esa conducta no 
ha sido tipificada como tal por un juez colombiano.  

Ofrecer una amnistía, aun bajo las condiciones restringidas planteadas arriba, 
generaría confianza entre los negociadores, mostraría buena voluntad con las FARC 
y les permitiría reclamar el reconocimiento de su condición como actores políticos y 
militares, que constituye un principio central de su ideología83. En efecto, el hecho 
de que los líderes de las FARC estén negociando con el gobierno cambios en las polí-
ticas y la reintegración en la política, podría verse como un reconocimiento implícito 
del carácter político del movimiento. Aun así, resucitar el concepto de delito político 

 
 
81 Véase “El estado de derecho y la justicia de transición en las sociedades que sufren o han sufrido 
conflictos” S/2011/634, 12 de octubre de 2011, párr. 67: “Se alienta al Consejo de Seguridad a re-
chazar toda concesión de amnistía por genocidio, crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad 
o violaciones graves de los derechos humanos y a apoyar la aplicación de las disposiciones sobre la 
justicia de transición y el estado de derecho en los acuerdos de paz”. Esto hace eco de una petición 
anterior en “El estado de derecho y la justicia de transición en las sociedades que sufren o han su-
frido conflictos [2004]”, op.cit. La Corte Interamericana ha reiterado constantemente que es inad-
misible renunciar a la investigación de violaciones graves de los derechos humanos. En “Barrios 
Altos vs. Perú (Fondo)”, 14 de marzo de 2001, párr. 41, señaló que “considera que son inadmisibles 
las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento de excluyentes 
de responsabilidad que pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables de las vio-
laciones graves de los derechos humanos”. Existe una idea errónea de que la Corte solo ha conside-
rado “autoamnistías” (cuando los miembros de los regímenes autoritarios se conceden inmunidad a 
sí mismos). Sin embargo, en “Gelman vs. Uruguay”, op.cit., afirmó (párr. 229) que “la incompatibi-
lidad respecto de la Convención incluye a las amnistías de graves violaciones de derechos humanos 
y no se restringe sólo a las denominadas ‘autoamnistías’”. 
82 “No hay condenas a guerrilleros de Farc por delitos de lesa humanidad”, El Tiempo, 12 de abril 
de 2013. 
83 Las FARC se describen a sí mismos “como la expresión más elevada de la lucha revolucionaria 
por la liberación nacional” y “un movimiento político militar que desarrolla su acción ideológica, 
política, organizativa, propagandística y armada de guerrillas, conforme a la táctica de combinación 
de todas las formas de lucha de masas por el poder para el pueblo... Las FARC-EP son ante todo una 
organización revolucionaria. Cada Escuadra o Unidad Básica es al mismo tiempo una célula polí-
tica”. “Estatutos”, 1993, pp. 2-3.  
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y la concesión de una amnistía limitada a los miembros de las FARC se prestará a 
controversia. Los críticos de los diálogos de paz insisten en que las FARC sean trata-
das de manera similar a los paramilitares, quienes se considera que no cometieron 
delitos políticos84. Sin embargo, hay dos razones para la diferenciación.  

La primera es que los grupos son ampliamente diferentes en origen, base social y 
objetivos. Las FARC tienen sus raíces en las comunidades campesinas de inspiración 
comunista; aunque esto ha cambiado considerablemente desde la década de los 60, 
las comunidades marginalizadas en las zonas periféricas siguen siendo su base social 
más importante. Los paramilitares, por el contrario, fueron patrocinados por los 
grandes terratenientes, las élites empresariales, algunos sectores de las fuerzas de 
seguridad y narcotraficantes afectados por la intensificación de la violencia guerrille-
ra, dándoles un poder social que le ha faltado a la guerrilla a lo largo de su historia85. 
Mientras las FARC han luchado para instalar un sistema político radicalmente dife-
rente, los paramilitares trabajaron en estrecha colaboración con las fuerzas de segu-
ridad del Estado y establecieron vínculos con políticos locales y nacionales emergen-
tes, algo que las FARC nunca consiguieron86.  

La creciente importancia de la economía de la droga y la degradación del conflic-
to desde la década de los 90 han dado lugar a una interpretación de la guerra como 
apolítica e impulsada por la codicia de los grupos armados motivados por extender 
su control sobre las vastas economías ilegales de Colombia87. Pero el núcleo dirigen-
te de las FARC mantiene un fuerte discurso político, y hay indicios de que por lo me-
nos una parte de sus miembros siguen comprometidos con los objetivos políticos del 
grupo. Hay poca evidencia que sugiera (en general) que hayan buscado, por ejemplo, 
el enriquecimiento personal a través del conflicto88. Por lo tanto, es conveniente re-
conocer la motivación política de las FARC, a pesar de que un número significativo 
de sus miembros puede haber cometido delitos inconexos o desproporcionados a sus 
motivos políticos. 

La segunda razón es estratégica. Es poco probable que los líderes de las FARC 
acepten ser procesados bajo la LJP o cualquier instancia que consideren inspirada 
por esta; la han rechazado sistemáticamente como un intento de garantizar la impu-
nidad de los paramilitares y sus redes89. Las FARC consideran que la amnistía y los in-
 
 
84 Entrevista de Crisis Group, analista político, Bogotá, 26 de febrero de 2013. El Artículo 71 de la 
LJP expandió el delito político de sedición para incluir la formación de un grupo paramilitar, pero 
la Corte Constitucional lo declaró inconstitucional (“C-370 de 2006”, op.cit.). Una decisión poste-
rior de la Corte Suprema (Sala de Casación Penal, “Proceso no. 26945”, 11 de julio de 2007) aclaró 
que la pertenencia a una organización paramilitar implica concierto para delinquir agravado, un 
delito no considerado conexo a un delito político. 
85 Carlos Medina Gallego, Autodefensas, paramilitares y narcotráfico en Colombia (Bogotá, 1990); 
Mauricio Romero, Paramilitares y autodefensas, 1982-2003 (Bogotá, 2003); Alejandro Reyes Po-
sada, Guerreros y campesinos (Bogotá, 2009), pp. 85-110; Camilo Echandía, “Narcotráfico: génesis 
de los paramilitares y herencia de bandas criminales”, Fundación Ideas para la Paz, enero de 2013. 
86 Crisis Group, Informe sobre América Latina N°37, Romper los nexos entre crimen y política lo-
cal: Las elecciones de 2011 en Colombia, 25 de julio de 2011. 
87 Analizado en Francisco Gutiérrez Sanín y Gonzalo Sánchez Gómez, “Prólogo”, Instituto de Estu-
dios Políticos y Relaciones Internacionales (ed.), Nuestra guerra sin nombre (Bogotá, 2006), pp. 
16-18. 
88 Véase Francisco Gutiérrez Sanín, “Telling the Difference: Guerrillas and Paramilitaries in the Co-
lombian War”, Politics & Society, vol. 36, no. 1 (2008), p. 14. 
89 “Comunicado de los prisioneros de guerra de las FARC-EP”, 2 de diciembre de 2009 (“... la ya 
fracasada ‘ley de justicia y paz’, como proyecto de legalización del paramilitarismo...”); “Entrevista 
al Comandante Alfonso Cano”, 13 de agosto de 2009 (“... fue una farsa. Los verdaderos jefes del pa-
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dultos son los únicos instrumentos para tratar con una guerrilla que se ve a sí misma 
como una organización política invicta en la guerra90. Su aspiración a la impunidad 
va más allá de lo que el gobierno puede satisfacer plenamente, política o jurídicamen-
te, pero ofrecer algo que valoran altamente podría ayudar a superar su negación de 
la responsabilidad por los delitos y fortalecer las perspectivas del proceso de paz. 

Una vez que la amnistía esté vigente, las autoridades deben examinar las senten-
cias emitidas en contra de miembros de las FARC para determinar cuáles se encuen-
tran dentro de su alcance. Deben ser priorizados los casos de los presos actuales; se 
dice que unos 600 de los 2.300 prisioneros miembros de las FARC han sido condena-
dos únicamente por rebelión91. Si no han cometido otros delitos, podrían ser puestos 
en libertad, de la misma forma que podría ocurrir con los civiles encarcelados por ser 
simpatizantes de las FARC. La revisión de sentencias debe tener en cuenta las estra-
tegias de la Fiscalía: en la última década, los miembros de las FARC y sus partidarios 
han sido acusados cada vez más de concierto para delinquir o de delitos relacionados 
con el terrorismo, en lugar de delitos que se pueden conectar a delitos políticos bajo 
la jurisprudencia existente92.  

Una revisión de las sentencias existentes también respondería a las preocupacio-
nes sobre la imparcialidad de los juicios a miembros de las FARC, en particular los 
llevados a cabo en ausencia93. Esto aumentaría la confianza del grupo en el sistema 
de justicia, cuya jurisdicción rechazan actualmente94. Si se ratifican las condenas por 
delitos fuera del alcance de la amnistía, el modelo de justicia transicional necesitaría 
garantizar a aquellos con condenas actuales, que no terminarán en peores condicio-
nes que quienes pasen a través del nuevo sistema. Esto también es válido para los va-
rios cientos de miembros de las FARC ya desmovilizados bajo el régimen de la LJP. 
La revisión de sentencias existentes, sin embargo, no descartaría nuevos juicios por 

 
 
ramilitarismo permanecieron ocultos...”); “Violaciones de los DDHH en el Norte del Cauca”, 26 de 
junio de 2005 (“... la mal llamada ley de justicia y paz, la cual garantiza impunidad a los criminales 
del paramilitarismo...”); “Comunicado de los Bloques Oriental y Sur de las FARC-EP”, 1 de junio de 
2005 (“Esta ley se llama de ¿justicia y paz?, y paradójicamente por su contenido no expresa ni lo 
uno ni lo otro, sino todo lo contrario: impunidad y guerra”). 
90 “Fin de la guerra requiere cambios para el pueblo: Pablo Catatumbo”, Prensa Latina, 26 de junio 
de 2013. “Tenemos que llegar a un punto de realismo en que los actores de la guerra tenemos que 
ser amnistiados”. Véase también Gabriel Ángel, “Los impedimentos de la justicia internacional”, 
FARC-EP, 12 de junio 2012: “... el primer gesto del gobierno nacional con miras a una paz efectiva, 
debiera ser la proposición al Congreso de una ley general de amnistía sin condiciones para los alza-
dos en armas.... Las FARC-EP somos una guerrilla revolucionaria en pie de lucha, orgullosamente 
combativa e invencible”. 
91 “Gobierno y expertos afirman que guerrilleros no son presos políticos”, El Tiempo, 9 de abril de 
2012. 
92 Entrevista de Crisis Group, experto en justicia transicional, 7 de junio de 2013. 
93 Entrevista de Crisis Group, abogado de derechos humanos, Bogotá, 26 de febrero de 2013. Esto 
puede referirse principalmente a los líderes de las FARC. Por ejemplo, entre 2003 y 2010, el líder 
de las FARC Timochenko y el jefe negociador de las FARC en La Habana, Iván Márquez, fueron 
condenados en ausencia por dieciséis cargos de asesinato, secuestros, toma de rehenes, desplaza-
miento forzoso y reclutamiento de niños y niñas, con penas que van hasta los 40 años. “Situación en 
Colombia: Reporte Intermedio”, CPI, op.cit., p. 74. 
94 Véase “Farc dicen que la justicia no tiene la competencia para juzgarlos”, El Espectador, 30 Abril 
2013. Para una crítica de la “corrupción” judicial, véase “Señores revista Semana y directores de 
medios en general”, Delegación de paz de las FARC-EP, 18 de junio de 2013. Un esquema para la 
depuración de funcionarios judiciales (véase la sección VII) también enviaría una clara señal de que 
sus preocupaciones sobre la imparcialidad del sistema de justicia se toman en serio. 



Justicia transicional y los diálogos de paz en Colombia 

Crisis Group, Informe sobre América Latina N°49, 29 de agosto de 2013 Página 25 

 

 

 

 

otras conductas distintas. La Fiscalía General de la Nación tiene la experiencia insti-
tucional pertinente para hacer las determinaciones necesarias, y se le podría dar voz 
en esta revisión a un representante de las FARC. 

B. Persecución penal a los máximos responsables de las FARC  

Después de un acuerdo de paz, se debe dar una alta prioridad a la identificación de 
los máximos responsables de las FARC de los crímenes más graves y dar inicio a in-
vestigaciones con el objetivo de ejercer la acción penal. Unos juicios significativos 
mostrarían el compromiso del Estado para obligar a los peores infractores a rendir 
cuentas, a pesar de su rango. Contrariamente a las percepciones, las amnistías ante-
riores, tanto para el M-19 y el EPL, también hicieron excepciones por los delitos 
atroces, y algunos miembros de ambos grupos fueron excluidos de los beneficios 
legales95. El Marco Jurídico para la Paz permite que una ley estatutaria trace los cri-
terios de selección para la persecución penal de los máximos responsables de geno-
cidio, crímenes de lesa humanidad y de guerra cometidos de manera sistemática y 
además especifica que se deben tener en cuenta la gravedad y la representatividad 
de los casos96. El Fiscal General determinará los criterios para la priorización de los 
casos seleccionados.  

Los máximos responsables deben ser enjuiciados y sus casos priorizados. No ha-
cerlo podría ser impugnado en las cortes, deslegitimar la justicia transicional, provo-
car el rechazo internacional y resquebrajar un acuerdo de paz. Los cargos deben in-
cluir los delitos más graves cometidos por cada persona seleccionada. Los juicios que 
descuiden aspectos importantes de las actividades delictivas graves dejarían de ser-
vir a la justicia y de esta manera socavarían la transición. Debe haber un enfoque es-
pecífico en los delitos de género, incluida la violación y la violencia sexual. Como ha 
señalado la Corte Constitucional, “... la violencia sexual contra la mujer es una prác-
tica habitual, extendida, sistemática e invisible en el contexto del conflicto armado 
colombiano”97. En los juicios a los máximos responsables, los fiscales deben garanti-
zar que estos delitos no se “invisibilicen”, como ha sucedido bajo la LJP98.  

 
 
95 Entrevistas de Crisis Group, experto en DDR, Bogotá, 7 de noviembre de 2012; ex líder del EPL, 
Medellín, 13 de noviembre de 2012; activista de derechos humanos, Bogotá, 26 de febrero de 2013. 
Se desconoce el número de los excluidos de los beneficios de tales amnistías. Para algunos ejemplos 
de excepciones a la amnistía, véase la Constitución de 1991, en el Artículo Transitorio 30: “Autorí-
zase al Gobierno Nacional para conceder indultos o amnistías por delitos políticos y conexos, come-
tidos con anterioridad a la promulgación del presente Acto Constituyente, a miembros de grupos 
guerrilleros que se reincorporen a la vida civil en los términos de la política de reconciliación... Este 
beneficio no podrá extenderse a delitos atroces ni a homicidios cometidos fuera de combate o apro-
vechándose del estado de indefensión de la víctima”. Ley 418 de 1997, Artículo 50: “No se aplicarán 
los beneficios jurídicos dispuestos en este título y los socioeconómicos que en el marco del proceso 
de reintegración establezca el Gobierno Nacional, a quienes hayan incurrido en delitos de genoci-
dio, secuestro, lesa humanidad, crímenes de guerra o en los tipificados en el Título II del Libro II, 
Capítulo Único del Código Penal, conforme a los tratados y convenios internacionales ratificados, 
por el Estado colombiano”. Para un resumen sucinto de los amnistías e indultos, consulte “Amnistía 
e indulto en Colombia: 1981-2010”, Fundación Ideas para la Paz, noviembre de 2011. 
96 La comisión de manera sistemática no es un elemento obligatorio de un delito de guerra. La in-
clusión de esta limitación fue una decisión política del Congreso. 
97 “Auto 092/08”, 14 de abril de 2008. “Colombia: Invisibles ante la justicia”, Amnistía Internacio-
nal, octubre de 2012; “Eso es lo que nosotras exigimos. Que se haga justicia. Impunidad por actos 
de violencia sexual cometidos contra mujeres en el conflicto armado de Colombia”, Amnistía Inter-
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La selección y priorización de los máximos responsables para su juzgamiento re-
fleja la práctica de las cortes internacionales99. Si bien es conveniente que los fiscales 
se apoyen en su experiencia, las funciones de las cortes nacionales e internacionales 
no deberían confundirse. Las cortes internacionales están destinadas a tratar solo los 
casos más graves. Son el último recurso si las autoridades nacionales no pueden o no 
quieren actuar. En un sistema nacional, los máximos responsables deben ser los pri-
meros, pero no los únicos para rendir cuentas. Los fiscales no deberían promover un 
vacío de impunidad al ignorar delitos graves cometidos por aquellos que no se en-
cuentren entre los máximos responsables100.  

Con el fin de identificar a los máximos responsables de las FARC, la legislación 
implementadora puede utilizar los criterios ya desarrollados por la Fiscalía General 
de la Nación101. La Directiva 001 de octubre de 2012, que se apoya en la labor de las 
cortes internacionales, ubica dos grupos en la categoría de “máximos responsables”: 
aquellos en la estructura de mando y control quienes sabían o podían prever razona-
blemente la perpetración de crímenes en desarrollo de la ejecución de los planes 
operativos, y aquellos que cometieron delitos particularmente notorios, independien-
temente de su posición. También define los criterios objetivos, subjetivos y comple-
mentarios utilizados por las cortes penales internacionales para la priorización. 

Todos los juicios u otros procedimientos en el marco del proceso de paz, deben 
ser de responsabilidad de los organismos nacionales. Es poco probable que las FARC 
acepten un acuerdo sin disposiciones de no extradición102. Aún más, la experiencia 
negativa de la extradición de paramilitares a los EE.UU. sugiere que los juicios deben 
darse en las cortes colombianas si se quiere defender el derecho a la verdad103. La 

 
 
nacional, septiembre de 2011; Andrés Zambrano, “El expediente de los crímenes sexuales de las 
Farc”, El Tiempo, 6 de junio de 2013. 
98 Entrevistas de Crisis Group, fiscales, Medellín, 16 de noviembre de 2012; Bogotá, 9 de abril de 2013. 
99 La oficina del fiscal de la CPI “[enfoca] sus esfuerzos en los delitos más graves y los individuos 
que tienen la mayor responsabilidad por esos delitos”: “Prosecutions”, CPI. 
100 “Situación en Colombia: Reporte Intermedio”, CPI, op.cit., pp. 66-67.  
101 No existe una definición específica de “máximos responsables” en el derecho internacional, pero 
en la discusión del concepto en el contexto de la Corte Especial para Sierra Leone, el Secretario Ge-
neral señaló: “Mientras que los ‘máximos responsables’, obviamente, incluyen los líderes políticos o 
militares, otros con el poder de mando bajando por la cadena de mando también se pueden consi-
derar ‘máximos responsables’ al juzgar la gravedad del delito o su masividad. ‘Máximo responsable’, 
por lo tanto, denota tanto una posición de liderazgo o autoridad del acusado, y un sentido de la gra-
vedad, la seriedad o la escala del delito”. “Report of the Secretary-General on the Establishment of a 
Special Court for Sierra Leone”, 4 de octubre de 2000. La jurisprudencia de los tribunales interna-
cionales, como la del Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, así como el fiscal de la CPI, 
han desarrollado el concepto. Xabier Agirre Aranburu, “Gravity of Crimes and Responsibility of the 
Suspect”, en Morten Bergsmo (ed.), Criteria for Prioritizing and Selecting Core International 
Crimes Cases (Oslo, 2010), p. 223. 
102 El Artículo 35 de la Constitución permite la extradición por delitos cometidos en el exterior (in-
cluyendo el tráfico internacional de drogas), excepto los delitos políticos. Al establecer cualquier 
exención, se debe acatar la necesidad de enjuiciar o extraditar a los perpetradores de determinados 
delitos internacionales (por ejemplo, el genocidio). Si se adopta el sistema propuesto en este infor-
me, la obligación de conceder la extradición no sería planteada. 
103 Unos 29 jefes paramilitares fueron extraditados a los EE.UU. entre 2006 y 2009. En agosto de 
2009 la Corte Suprema de Justicia suspendió la extradición de los postulados al sistema de Justicia 
y Paz, debido al efecto perjudicial sobre los derechos de las víctimas. “Truth Behind Bars”, Interna-
tional Human Rights Law Clinic, University of California, Berkeley, febrero de 2010, pp. 12-15. Hay 
indicios de que los EE.UU. aceptarían un acuerdo de no extradición entre el gobierno y las FARC. 
“Colombian government seeking peace with FARC rebels”, Reuters, 27 de agosto de 2012. 
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exención de la extradición debe, sin embargo, estar condicionada a medidas tales 
como la desmovilización efectiva y la renuncia a actividades delictivas, con el fin de 
evitar que miembros de las FARC tomen nuevamente las armas. 

El Marco Jurídico para la Paz prevé una variedad de sanciones y contempla una 
ley estatutaria para establecer los requisitos y condiciones bajo las cuales serían 
apropiadas las sanciones extrajudiciales, las suspensiones de la ejecución de la pena, 
las penas alternativas u otras formas especiales de ejecución y cumplimiento de la 
pena. Esto podría cubrir a miembros de las FARC condenados y sentenciados, así 
como a los casos seleccionados para la persecución penal. Debe existir una pena al-
ternativa para los máximos responsables de las FARC que cumplan con condiciones 
tales como el reconocimiento del daño causado, la desmovilización y contribuciones 
importantes a la verdad y la reparación. La pena sería “alternativa”, porque (como 
bajo la LJP) la pena del código penal se aplicaría si las condiciones no se cumplen. 
Para fortalecer los incentivos para cooperar con la comisión de la verdad y la repara-
ción, el mecanismo para hacer cumplir la condicionalidad debe ser creíble104. Las 
sentencias alternativas también podrían seguir la norma de la LJP: cinco a ocho años 
en lugar de los 40 años o más, a los que muchos estarían sujetos.  

La guerrilla ha dejado claro que no aceptará el encarcelamiento convencional. En el 
contexto de un conflicto que sigue cobrando la vida de civiles todos los días, el gobierno 
debe estar dispuesto a hacer algunas concesiones sobre este aspecto a un enemigo 
debilitado pero no vencido. Sin embargo, la ausencia total de un castigo para los 
máximos responsables contraviene las obligaciones internacionales de Colombia y 
enviaría el mensaje político y moral desafortunado que los autores de delitos graves 
pueden escapar al castigo. En lugar de utilizar las cárceles existentes, se pueden 
construir instalaciones alternativas con restricciones significativas de la libertad, con 
consideración a la gravedad de los delitos, o se podrían asignar áreas especiales en 
las que miembros de las FARC podrían vivir y trabajar bajo estrictas restricciones, 
similares a aquellas de la libertad condicional.  

C. Los casos restantes 

Los casos restantes comprenden miembros de las FARC que cometieron delitos no 
políticos pero que no son considerados los “máximos responsables”. Este no es un 
grupo homogéneo, ya que los delitos que no estén cubiertos por la amnistía oscila-
rían entre muy graves (por ejemplo, los crímenes de lesa humanidad) y relativamen-
te menores (por ejemplo, el robo no conexo con un delito político). 

El problema radica en que un amplio número de miembros de las FARC han par-
ticipado en delitos muy graves. La oficina del fiscal de la CPI afirma que existe “fun-
damento razonable” para creer que, de 2002 a 2012, las FARC cometieron crímenes 
de lesa humanidad como el asesinato, traslado forzoso de población, encarcelación u 
otra privación grave de la libertad física, tortura, violación y otros formas de violencia 
sexual y, desde 2009 hasta 2012, crímenes de guerra como el homicidio, los ataques 
contra civiles, la tortura y los tratos crueles y ultrajes contra la dignidad de la persona, 

 
 
104 Excluir a un postulado de los beneficios de la LJP por continuar en la actividad criminal ha re-
querido una sentencia judicial. Para proteger la legitimidad de la ley, el Fiscal General ha aumenta-
do los esfuerzos para hacer cumplir la condicionalidad. Entrevistas de Crisis Group, fiscales, Bogotá, 
9 de abril de 2013; magistrado, Bogotá, 19 de abril de 2013. “Diagnóstico de Justicia y Paz en el 
marco de la justicia transicional en Colombia”, MAPP-OEA, octubre de 2011, pp. 97-102. 
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la toma de rehenes, violaciones y otras formas de violencia sexual y el reclutamiento, 
alistamiento y el uso de niños soldados para participar activamente en hostilidades105.  

Las políticas sobre el secuestro y el reclutamiento de niños son especialmente 
problemáticas. Desde el 2000 hasta febrero de 2012, las FARC persiguieron abier-
tamente una política de secuestro extorsivo de civiles106. Según las estadísticas del 
Ministerio de Defensa, entre 1996 y abril de 2013 fueron responsables del secuestro 
de 7.197 personas107. Se podría decir que tales actos constituyeran crímenes de lesa 
humanidad, ya que hicieron parte de un ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil108. El elevado número de casos ocurridos durante un largo perío-
do significa que un número considerable de miembros de las FARC pudo haber par-
ticipado en estos delitos y, por lo tanto, ser criminalmente responsables de los mis-
mos. Esto es cierto, aunque desde el pico de los secuestros (1998-2002) el grupo ha 
experimentado una pérdida importante (y reemplazo) de personal que puede haber 
reducido el número de miembros activos en la actualidad que hayan participado en 
estos delitos. 

El Protocolo II (1977) adicional a los Convenios de Ginebra prohíbe a las partes 
en un conflicto armado interno reclutar niños o niñas menores de quince años o uti-
lizarlos en las hostilidades. Hacerlo constituye un crimen de guerra109. De acuerdo 
con esta norma, el reglamento interno de las FARC afirma que los niños solo pueden 
enlistarse a partir de la edad de quince años110, pero la organización no ha respetado 
esta regla. Se estima que aproximadamente la mitad de sus combatientes adultos 
han ingresado a la organización cuando eran niños, y que más del 40 por ciento de 
sus fuerzas son niños o adolescentes111. El Secretario General de la ONU ha cataloga-

 
 
105 “Situación en Colombia: Reporte Intermedio”, CPI, op.cit., pp. 2-3. El verdadero número de es-
tos crímenes es mucho más alto. La investigación de la CPI se ha limitado a períodos en los cuales 
tiene la posibilidad de ejercer jurisdicción. 
106 Véase la “Ley 002: Sobre la Tributación”, Estado Mayor Central de las FARC-EP, marzo de 
2000. Esta “ley” formalizó la posición de las FARC frente el secuestro, en el que ha participado des-
de la década de los ochenta. Fue derogada en febrero de 2012: “Sobre Prisioneros y Retenciones”, 
Secretariado del Estado Mayor Central de las FARC-EP, 26 de febrero de 2012. Las FARC también 
secuestraron a miembros de las fuerzas de seguridad. Alegan que está permitido por el DIH y los 
caracteriza como prisioneros de guerra. 
107 Información proporcionada a Crisis Group por el Programa Presidencial de Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario, 15 de mayo de 2013. Para un desglose de las estadísticas ge-
nerales de secuestro véase, “Una verdad secuestrada: cuarenta años de estadísticas de secuestro 
(1970-2010)”, Centro de Memoria Histórica, junio de 2013. 
108 Artículo 7(1)(e) del Estatuto de Roma de la CPI, el crimen de lesa humanidad de “encarcelación 
u otra privación grave de la libertad física en violación de normas fundamentales de derecho inter-
nacional”. La oficina del fiscal de la CPI ha citado el secuestro en el marco de la política de las FARC 
como evidencia del crimen de lesa humanidad de encarcelación: “Situación en Colombia: Reporte 
Intermedio”, CPI, op.cit., pp. 23-24. 
109 El Artículo 8(2)(e) (vii) del Estatuto de la CPI tipifica el crimen de guerra de “reclutar o alistar 
niños menores de 15 años en las fuerzas armadas o grupos o utilizarlos para participar activamente 
en hostilidades [en conflictos armados sin carácter internacional]”. 
110 Las FARC han indicado que el ingreso es “personal, voluntario y consciente” para aquellos entre 
quince y treinta años: regla citada en “Beligerancia”, Suplemento Resistencia, Comisión Internacio-
nal de las FARC-EP, 2000, p. 8. 
111 Natalia Springer, Como corderos entre lobos: del uso y reclutamiento de niñas, niños y adoles-
centes en el marco del conflicto armado y la criminalidad en Colombia (Bogotá, 2012), pp. 27-30. 
El amplio reclutamiento de niños por las FARC sugiere que es casi seguro que algunos niños han 
cometido delitos graves justiciables. La Corte Constitucional señaló en “C-203 de 2005”, que ser la 
víctima de reclutamiento no exime a un niño de ser también un perpetrador de delitos (y, por ex-
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do a las FARC como un violador persistente de los derechos de los niños en los con-
flictos armados112. Desde 2005, Colombia ha sido parte del Protocolo facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, que establece la edad mínima de recluta-
miento (tanto para el Estado como para los grupos armados) en los dieciocho años, 
una norma que las FARC ni siquiera pretenden cumplir.  

No es realista ni deseable exigir la persecución penal de un número desconocido 
pero potencialmente alto de miembros de las FARC que han participado de alguna 
manera en crímenes internacionales graves y violaciones graves de los derechos 
humanos. La experiencia de la LJP muestra que enjuiciar a un gran número de 
miembros de las FARC de manera rápida y rigurosa desbordaría la capacidad del re-
lativamente fuerte sistema judicial113. Por otra parte, mientras que los juicios de los 
máximos responsables revelarían patrones de violencia y reivindicarían peticiones 
de justicia, la persecución penal de miles de guerrilleros en el curso de varios años 
no serviría los mismos propósitos. La verdad que se busca en los procesos penales 
está estrictamente limitada a los elementos necesarios para probar un delito, no a 
satisfacer los derechos de las víctimas y revelar crímenes sistemáticos; las reparacio-
nes tienden a limitarse a la indemnización financiera de las víctimas individuales y 
dependen de la capacidad financiera de los victimarios, que rara vez existe. No obs-
tante, la persecución penal únicamente de los máximos responsables no cumpliría 
con las obligaciones jurídicas nacionales e internacionales ni con las expectativas de 
las víctimas. Un sistema que ignore los casos restantes sería tan inviable como aquel 
que intente enjuiciar a todos. 

Los casos restantes se deben manejar, al reconocer estas limitaciones, a través de 
un proceso de certificación a cargo de un órgano administrativo, que podría ser in-
dependiente o estar conectado con la comisión de la verdad. Esto requeriría que los 
miembros de las FARC cumplan con requisitos de verdad y reparación. Para ser ele-
gibles, los participantes tendrían que registrarse en un plazo determinado, estable-
cido al momento de su desmovilización. El organismo administrativo certificaría el 
cumplimiento del participante con los requisitos del proceso, de acuerdo con la in-
formación recibida de las víctimas y de las organizaciones de víctimas. Esta certifica-
ción garantizaría que si un miembro de las FARC fuera procesado por delitos relacio-
nados con el conflicto armado, podría recibir bajo condiciones una suspensión de la 
ejecución de la pena o una pena alternativa, dependiendo de su rango114. El ingreso 

 
 
tensión, un adulto que cometió delitos cuando era niño). Es una cuestión de la aplicación de la ley 
penal relevante. Véase “Through a New Lens: A Child-Sensitive Approach to Transitional Justice”, 
ICTJ, agosto de 2011, p. 24. Véase también, el Artículo 40(1) de la Convención sobre los derechos 
del niño. 
112 “Los niños y los conflictos armados”, Informe del Secretario General de las Naciones Unidas, 15 
de mayo de 2013, párr. 172-182. 
113 Solamente el enjuiciamiento de los “máximos responsables” de las FARC implicaría más o me-
nos triplicar el personal de la Fiscalía General de la Nación que se ocupa actualmente de la LJP. En-
trevista de Crisis Group, fiscales, Bogotá, 9 de abril de 2013. El Secretario General de la ONU ha 
señalado: “A la postre, después de un conflicto la gran mayoría de los autores de infracciones graves 
de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario nunca son sometidos a juicio, ya 
sea en el país o en el exterior”. “El estado de derecho y la justicia de transición en sociedades que 
sufren o han sufrido de conflictos [2004]”, op.cit., parr. 46.  
114 Aquellos por encima de un cierto rango serían elegibles, según la gravedad y el número de deli-
tos por los que recibieron condenas, ya sea para penas alternativas en los mismos términos que los 
máximos responsables o para la suspensión de la ejecución de la pena. Por debajo de un cierto ran-
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al proceso de certificación concederá automáticamente una suspensión condicional 
de cualquier orden de captura pendiente (o futura) por conductas en relación con el 
conflicto. Las condiciones incluirían la desmovilización y la abstención de delinquir.  

Este proceso de certificación está parcialmente inspirado en el actual esquema de 
“Acuerdo de Contribución a la Verdad Histórica y la Reparación” de la Ley 1424 (2010) 
para los paramilitares rasos. Así como bajo esta ley, la información obtenida de los 
participantes se mantendría anónima y no podría ser utilizada en los juicios en con-
tra de ellos o de otros miembros de las FARC. Podría, sin embargo, ser utilizada para 
iniciar investigaciones de otras personas ajenas a las FARC, como líderes políticos 
implicados en delitos graves. Pero, a diferencia de la Ley 1424, no todos los partici-
pantes en el sistema necesariamente recibirían una sentencia. Las decisiones sobre 
quién enjuiciar, más allá de los máximos responsables, recaerían en el Fiscal Gene-
ral. Con base en la priorización rigurosa, los fiscales se centrarían en aquellas perso-
nas incluidas en la categoría de los casos restantes que hayan cometido los delitos 
más graves. 

Estos procesos adicionales se iniciarían en la justicia ordinaria y solo cuando ha-
yan culminado los juicios de los máximos responsables. Las sentencias derivadas de 
estos juicios serían una herramienta importante para la identificación del segundo 
grupo. El modelo de “macrosentencias” que actualmente se está ensayando en un 
plan piloto en el régimen reformado de la LJP, podría resultar transferible. Lo ideal 
sería que no hubiera un número abrumador de procesamientos adicionales, pero el 
número exacto dependería de factores como el éxito o el fracaso de los juicios de los 
máximos responsables, la voluntad política y la disponibilidad de recursos. Se daría 
a conocer de antemano que los juicios, de quienes no son considerados máximos 
responsables no se completarían en forma expedita, de manera que las víctimas y la 
sociedad tengan expectativas realistas.  

Este modelo tiene la ventaja de facilitar la desmovilización y, por lo tanto contri-
buir al fin del conflicto, porque daría seguridad jurídica a los miembros de las FARC 
en relación con la duración y el alcance de su castigo si recibieran condenas relacio-
nadas con el conflicto115. El sistema estaría también estrechamente vinculado al pro-
ceso de reintegración y a otros componentes de la justicia transicional, mientras que 
dejaría intacto el núcleo de las obligaciones del Estado en virtud del DIH y del dere-
cho internacional de los derechos humanos. Además, respondería a la necesidad de 
establecer prioridades claras, concentrando recursos de la justicia en los juicios de 
los máximos responsables antes de que se tengan que tomar decisiones sobre recur-
sos para los procedimientos adicionales. El proceso de certificación requeriría una 
inversión limitada de recursos: la parte administrativa del sistema de la Ley 1424, por 
ejemplo, está a cargo de unas 120 personas. Finalmente, debería ser un arreglo acep-
table para las FARC y el gobierno. 

También hay inconvenientes. Este procedimiento no cumpliría con las expecta-
tivas de muchas víctimas que buscan la verdad individual acerca de los daños que 
han sufrido y dejaría libres a perpetradores de delitos graves. Además, la suposición 
inherente al conceder penas alternativas a miembros de alto rango de las FARC en 
determinadas circunstancias, pero no a los miembros de bajo rango (a quienes se 

 
 
go, la suspensión estaría disponible para todos los delitos relacionados con el conflicto. En algún 
momento, se podría hacer permanente la suspensión de la pena. 
115 Véase pie de página 114, arriba. 
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suspendería la ejecución de la pena), es que los de bajo rango son menos culpables. 
Aunque esto da seguridad a los miembros de bajo rango, y refleja la necesidad de la 
eficiencia administrativa, podría producir injusticias en casos específicos; por ejem-
plo, si miembros de las FARC de bajo rango cometieron delitos atroces, pero no se 
incluyen entre los máximos responsables, su castigo sería solo una suspensión de la 
ejecución de la pena. 

Sin embargo, visto en conjunto con otros componentes de la justicia transicional, 
este modelo presenta un equilibrio viable entre los derechos de las víctimas, las limi-
taciones de recursos y las necesidades de reconciliación. Proporcionaría verdad, re-
paración y una medida de justicia de manera más eficaz que un volumen masivo de 
juicios atrasados y sobrecargados de expectativas poco realistas; daría a la gran ma-
yoría de miembros de las FARC una oportunidad justa de reintegrarse a la sociedad; 
y ofrecería seguridad jurídica a los guerrilleros al eliminar la amenaza persistente de 
encarcelamiento. Su éxito, sin embargo, dependerá en gran medida de la persecu-
ción penal creíble de los máximos responsables, así como del reconocimiento colec-
tivo e individual de responsabilidades en hechos concretos. Si la persecución penal 
de los máximos responsables no alcanza la cúpula de las FARC ni abarca los delitos 
más graves del grupo, o si los miembros de las FARC no reconocen su responsabili-
dad por haber causado daños durante el conflicto, el sistema en su conjunto carece-
ría de legitimidad. 

D. Agentes del Estado  

Los miembros de las fuerzas de seguridad no son penalmente responsables por el 
uso legítimo, proporcionado y legal de la fuerza contra los grupos armados ilegales. 
Sin embargo, esta inmunidad por acciones que serían criminales si fueran realizadas 
por particulares no abarca los actos prohibidos por el DIH, como el homicidio de ci-
viles. Algunos miembros de las fuerzas armadas y otros agentes del Estado han come-
tido una variedad de delitos por los que deben rendir cuentas. La oficina del fiscal de 
la CPI considera que existe “fundamento razonable” para creer que entre 2002 y 
2012 órganos del Estado cometieron, como mínimo, los crímenes de lesa humanidad 
de asesinato y desaparición forzada y que, del 2009 al 2012, miembros de las fuerzas 
del Estado cometieron los crímenes de guerra de homicidio, ataques contra civiles, la 
tortura y los tratos crueles y ultrajes contra la dignidad de la persona, y la violación y 
otras formas de violencia sexual116. Algunos miembros de las fuerzas de seguridad 
han sido condenados por esos crímenes, pero esto constituye tan solo el punto de 
partida para abordar la conducta ilícita al interior de las fuerzas armadas117.  

Los agentes del Estado no deben recibir los mismos beneficios que podrían even-
tualmente ser concedidos a miembros de las FARC. Deben estar sujetos a normas 

 
 
116 “Situación en Colombia: Reporte Intermedio”, CPI, op.cit., pp. 37, 48. Varios casos seguidos ante la 
Corte Interamericana también han establecido la responsabilidad del Estado por violaciones graves 
de los derechos humanos. Un ejemplo reciente: “Masacre de Santo Domingo vs. Colombia”, op.cit. 
117 Entre enero y noviembre de 2012 se establecieron “condenas contra 70 miembros de las fuerzas 
de seguridad acusados de ejecuciones extrajudiciales, incluidos dos mayores, tres capitanes, cuatro 
tenientes, cinco sub-tenientes, ocho sargentos, siete cabos y 41 soldados de menor rango”. En no-
viembre de 2012, la Fiscalía General de la Nación estaba investigando 1.726 casos de ejecuciones 
extrajudiciales cometidas por las fuerzas armadas desde 1985. “Colombia 2012 Human Rights Re-
port”, U.S. State Department, abril de 2013. Algunos consideran que estas muertes pueden implicar 
a más de 10.000 miembros de las fuerzas armadas. Entrevista de Crisis Group, abogado de dere-
chos humanos, Bogotá, 21 de febrero de 2013. 
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más estrictas, tanto porque el Estado se define a sí mismo democrático como debido 
a sus obligaciones internacionales. En virtud de los tratados pertinentes de derechos 
humanos, Colombia tiene la obligación de, por ejemplo, sancionar la tortura y la desa-
parición forzada, que son definidos en estos instrumentos como crímenes cometidos 
por (o con la aquiescencia de) agentes del Estado118. Reflejando la estrategia aplicada 
a las FARC, sin embargo, el objetivo inmediato de la persecución penal debe centrar-
se en los “máximos responsables”, sin importar su rango o función. El enfoque en los 
máximos responsables no debe significar, sin embargo, que se suspendan las inves-
tigaciones o procesos existentes119.  

De conformidad con el marco de la justicia transicional, es apropiado que los agen-
tes del Estado se beneficien de penas alternativas si hacen importantes contribucio-
nes a la verdad y a la reparación. Sin embargo, al reconocer que la mayor responsa-
bilidad es del Estado, sus agentes no deberían tener derecho a cumplir las penas en 
instalaciones alternativas. La concesión de cualquier beneficio de justicia transicio-
nal a algunos agentes del Estado es controversial, ya que el Estado no está negocian-
do, al menos formalmente, con sus propias fuerzas armadas. Sin embargo, las penas 
alternativas para los agentes del Estado pueden justificarse. En primer lugar, un 
desbalance significativo con respecto a las FARC en la rendición de cuentas podría 
fácilmente convertirse en un escenario políticamente insostenible, ya que existe un 
gran respeto hacia los militares, y que una fuerte oposición política estaría lista para 
sacar provecho de eventuales disparidades120. Con el fin de generar el equilibrio polí-
tico necesario para obtener un resultado sostenible, es fundamental enjuiciar a los 
máximos responsables de ambas partes y posibilitar las penas alternativas. 

En segundo lugar, un modelo de justicia transicional para los agentes del Estado 
podría conducir a mejores resultados para la sociedad que los procedimientos pena-
les ordinarios. Los “máximos responsables” tendrían incentivos para cooperar en re-
velar la verdad, incluyendo aquella en relación con las redes de apoyo a los perpetra-
dores. Por el contrario, la actual estrategia de defensa de muchos soldados que en-
frentan denuncias de violaciones de derechos humanos es negar la responsabilidad, 
lo que restringe la posibilidad de que revelen la participación de personal de más 
alto rango121. El panorama más completo que se puede generar mediante las medidas 
de justicia transicional también proporcionaría una base para la depuración (vet-

 
 
118 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura de 1987, Artículos 6 y 8; Con-
vención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas de 1996, Artículo 1(b); Conven-
ción Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas de 
2010, Artículo 11(1). 
119 “Colombia: Correct Serious Flaws in Transitional Justice Bill”, carta de Human Rights Watch a los 
presidentes de la Cámara de Representantes, del Senado y la Comisión Primera, 1 de mayo de 2012. 
120 Entrevistas de Crisis Group, abogado de derechos humanos, Bogotá, 21 de febrero de 2013; ex-
perto en justicia transicional, Bogotá, 25 de febrero de 2013; oficial militar retirado, Bogotá, 15 de 
abril de 2013. En febrero de 2013, el 80 por ciento de los colombianos tenían una opinión favorable 
de los militares y el 69 por ciento de los policías. “Encuesta No.93”, Gallup, pp. 109-110. Existe una 
fuerte resistencia en las fuerzas armadas a un acuerdo que concentre todos los beneficios sobre las 
FARC. “Acción penal real y efectiva contra quienes se desmovilicen”, comunicado de prensa, Aso-
ciación Colombiana de Oficiales en Retiro, 22 de marzo de 2013. 
121 Entrevista de Crisis Group, abogado de derechos humanos, Bogotá, 21 de febrero de 2013. En 
algunos casos, las condiciones carcelarias laxas para los soldados condenados por abusos contra los 
derechos humanos pueden reflejar un acuerdo entre ellos y los oficiales de más alto rango presun-
tamente implicados en delitos graves. “Tolemaida Resort”, Semana, 2 de abril de 2011. 
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ting) de militares como parte de la reforma del sector de seguridad, un paso esencial 
para evitar la repetición de los abusos. 

Desarrollar un régimen que reconozca las responsabilidades del Estado por la 
conducta de sus agentes no es un asunto para las negociaciones. Sería más pertinen-
te una discusión a nivel nacional que tenga en cuenta las opiniones de víctimas de la 
violencia estatal. No obstante, es evidente que son las autoridades civiles, y no las 
militares, las que tienen que investigar y perseguir penalmente los delitos interna-
cionales graves y las violaciones graves de los derechos humanos, independiente-
mente del perpetrador. Esto es esencial aunque los miembros de las fuerzas armadas 
han expresado dudas acerca de recibir un trato justo en las cortes civiles, que consi-
deran ignorantes de la dinámica de la guerra122. El debate nacional también debe 
considerar las recientes reformas al fuero militar, que algunos piensan han debilita-
do la rendición de cuentas de las fuerzas de seguridad por delitos graves123.  

Sin embargo, las fuerzas armadas no deben convertirse en el chivo expiatorio de 
violaciones de derechos humanos por las que políticos y otras personas pueden tener 
responsabilidad. La comisión de la verdad debe ser el foro para discutir la responsa-
bilidad política por las acciones militares. En los casos en los que políticos u otros 
particulares han posibilitado o participado en violaciones de derechos humanos 
cometidas por los militares, debe haber persecución penal124. Identificar conductas 
delictivas sistemáticas y redes requiere dar a los investigadores acceso a las fuentes, 
incluyendo a los materiales confidenciales. Hacer visible las conexiones entre los 
agentes del Estado y los actores armados ilegales, establecer la existencia de políticas 
de Estado criminales y adjudicar responsabilidad penal a funcionarios específicos, 
necesita no solo juicios sino también la coordinación entre los mecanismos de bús-
queda de la verdad y las investigaciones penales. 

 
 
122 Entrevista de Crisis Group, oficial militar retirado, 15 de abril de 2013. 
123 “Preliminary Observations on its Onsite Visit to Colombia”, IACHR, diciembre de 2012; Informe 
de Crisis Group, Colombia: ¿por fin la paz?, op.cit., pp. 22-23; Michael Reed Hurtado, “El fuero: 
derecho penal por militares, para militares”, razonpublica.com, 8 de abril de 2013. 
124 Un ejemplo reciente es la condena en marzo de 2013 del ex Congresista César Pérez por orques-
tar una masacre de 43 personas en 1988, por la que recibió una sentencia de 30 años de prisión: 
“En masacre de Segovia, justicia tardó 25 años”, El Tiempo, 18 de mayo de 2013. 
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V. Verdad  

Las medidas de justicia transicional en una situación de post-conflicto en Colombia 
tienen que estar centradas en un proceso creíble de búsqueda y revelación de la ver-
dad, con la finalidad de construir una memoria colectiva sobre el conflicto y sus pa-
trones de violencia. Ningún mecanismo único y aislado satisface el derecho a la ver-
dad por sí mismo. El mayor esfuerzo debe darse mediante una comisión de la verdad, 
como lo estipula el Marco Jurídico para la Paz. Esta abriría un espacio público para 
construir un relato oficial, a través de una investigación amplia que abarque los as-
pectos centrales del conflicto, todos sus actores y las relaciones de grupos armados 
ilegales con sus redes de apoyo. Considerando la relativa fortaleza e independencia 
del sistema judicial, los vínculos entre la comisión y las persecuciones penales deben 
ser en gran parte indirectos para evitar que la comisión se desvíe de sus objetivos 
principales. Este esfuerzo debe complementarse con iniciativas de construcción de la 
memoria, tanto oficiales como de la sociedad civil. 

A. Comisión de la Verdad  

Develar la verdad sobre el conflicto es a la vez una exigencia central de las víctimas y 
un derecho garantizado tanto a nivel nacional como internacional125. Como dijo un 
líder comunitario, la verdad es “la puerta de entrada a los derechos de las víctimas”. 
Las víctimas han subrayado repetidamente la importancia de saber lo que ocurrió126. 
Una comisión de la verdad debe producir una narrativa colectiva de amplia legitimi-
dad, que reúna las experiencias de quienes dan testimonio ante ella y que las contex-
tualice histórica y socialmente. No solo debe contar los hechos, sino también explicar 
sus causas. 

Colombia ya ha dado pasos hacia la satisfacción del derecho a la verdad. Pese a 
sus deficiencias, la LJP ha contribuido a revelar la verdad parcial sobre los crímenes 
paramilitares127. La búsqueda de la verdad por parte de la sociedad civil, el gobierno, 
la academia y las comisiones de investigación ha acompañado gran parte de la evolu-
ción de la violencia. El primer ejemplo significativo, hace medio siglo, fue el informe 
pionero de dos volúmenes titulado La Violencia en Colombia128. Otros esfuerzos han 
 
 
125 “Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la desaparición 
forzada...” (Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapari-
ciones Forzadas, Artículo 24). Diane Orentlicher, op.cit, el principio 2: “Cada pueblo tiene el dere-
cho inalienable a conocer la verdad acerca de los acontecimientos sucedidos en el pasado en rela-
ción con la perpetración de crímenes aberrantes y de las circunstancias y los motivos que llevaron, 
mediante violaciones masivas o sistemáticas, a la perpetración de esos crímenes”. La Corte Consti-
tucional ha señalado igualmente que “el acceso a la verdad aparece así íntimamente ligado al respe-
to de la dignidad humana, a la memoria y a la imagen de la víctima”. “C-370 de 2006”, op.cit., párr. 
6.2.3.2.1.6. 
126 Entrevistas de Crisis Group, líderes de organizaciones de víctimas, Bogotá, 7 de noviembre de 
2012, Medellín, 23 de noviembre de 2012, Oriente Antioqueño, 26 de noviembre de 2012; líder reli-
gioso, Bogotá, 29 de noviembre de 2012. Esta demanda está respaldada por el Marco Jurídico para 
la Paz, que obliga explícitamente al Congreso a crear una comisión de la verdad. 
127 Entrevistas de Crisis Group, líder de grupo de víctimas, líder de ONG, Bogotá, 7 de noviembre de 
2012. “¿Qué piensan los colombianos después de siete años de Justicia y Paz?”, op.cit., p. 41. Rob-
erto Vidal-López, “Truth-Telling and Internal Displacement in Colombia”, ICTJ/Brookings Insti-
tute, julio de 2012, p. 10. 
128 Germán Guzmán Campos, Orlando Fals Borda, Eduardo Umaña Luna, La Violencia en Colom-
bia (Bogotá, 1962/1964). Otro ejemplo es la Comisión de Estudios sobre la Violencia, Colombia: 
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analizado la dinámica del conflicto en regiones específicas o han aclarado las circuns-
tancias de los eventos individuales. Esto incluye una investigación de la sociedad civil 
sobre la masacre en La Chinita (1994) perpetrada por las FARC; el informe de una 
comisión de la verdad, nombrada por la Corte Suprema, sobre los hechos ocurridos 
durante la retoma militar del Palacio de Justicia en Bogotá (1985)129; y las investiga-
ciones del CMH, especialmente el informe sobre el conflicto armado emitido en julio. 

Estas iniciativas han hecho contribuciones valiosas, pero limitadas por defini-
ción. Por eso no son una base suficiente para el proceso de reconocimiento de toda la 
sociedad, que debe ser un componente integral de cualquier transición hacia una paz 
sostenible. Al conocer la verdad, las sociedades construyen una memoria colectiva 
que contribuye a garantizar que lo ocurrido no se pueda negar y sea menos probable 
la repetición130. La tarea principal de una comisión de la verdad sería catalizar dicho 
proceso131. Podría estar ubicada en un CMH reformado, o el CMH podría ser disuelto 
y su personal trasladado a la comisión. 

La comisión de la verdad revelaría nuevos hechos acerca de las atrocidades, de las 
que ya se conoce mucho, aunque de ninguna manera su totalidad132. Pero el valor 
añadido más importante sería revelar la densa red de conexiones entre los grupos 
armados, la economía, la política y la violencia. Sería muy difícil hacer esto durante 
el conflicto, sobre todo debido al riesgo de la violencia, la retaliación y la posibilidad 
de que la comisión pudiera ser desviada o usada negativamente para servir a fines 
políticos en las negociaciones entre los actores del conflicto. Además, la dificultad 
para hacer frente a los crímenes de los grupos activos iría en contra de una consulta 
amplia. Si los diálogos de paz fracasan o el conflicto con el ELN persiste, se debe re-
considerar cuál sería el momento oportuno para una comisión de la verdad. 

A diferencia de los procesos judiciales, en los que las víctimas testifican sobre los 
eventos específicos en relación con un acusado, las experiencias de las víctimas de-
ben ser el foco central en los procedimientos de la comisión133. Una comisión de la 
verdad interpreta los hechos desde una perspectiva de derechos humanos, verifica 
rigurosamente la información y escucha todas las voces pero, sobre todo, permite 

 
 
Violencia y Democracia (Bogotá, 1987). Para otros esfuerzos véase también Natalia María Springer, 
Sobre la verdad en los tiempos del miedo (Bogotá, 2002), pp. 128-135. 
129 Véase el Centro de Investigación y Educación Popular, Masacre de la Chinita (Bogotá, 1994); 
Jorge Aníbal Gómez Gallego, José Roberto Herrera Vergara, Nilson Pinilla Pinilla, Informe final de 
la Comisión de la Verdad sobre los hechos del Palacio de Justicia (Bogotá, 2010). Proyectos de la 
sociedad civil más extensos incluyen Colombia Nunca Más (que documenta los crímenes de lesa 
humanidad en varias regiones). “Proyecto Colombia Nunca Más: Memoria de Crímenes de Lesa 
Humanidad”, Colombia Nunca Más, www.movimientodevictimas.org/~nuncamas/. 
130 Diane Orentlicher, op.cit, principio 3: “El conocimiento por un pueblo de la historia de su opre-
sión forma parte de su patrimonio y, por ello, se debe conservar adoptando medidas adecuadas…”. 
131 Entendido como una autoridad oficial que establece los “patrones, causas y consecuencias de la 
violencia política” y que cumple con los siguientes requisitos: “(1) se centra en el pasado, en lugar de 
los eventos en curso, (2) investiga un patrón de acontecimientos que ocurrió durante un período de 
tiempo, (3) involucra directa y ampliamente a la población afectada, recopilando información sobre 
sus experiencias, (4) es un organismo temporal, con el objetivo de concluir con un informe final, y 
(5) está autorizada o facultada oficialmente por el Estado”. Priscilla Hayner, Unspeakable Truths 
(Nueva York, 2011), p. 13 y pp. 11-12. 
132 Las partes de la historia del conflicto que requieren un examen adicional incluyen los delitos de 
género, las desapariciones forzadas, las masacres de comunidades indígenas y afrocolombianas, la 
responsabilidad de las élites civiles y políticas y las dinámicas del conflicto en la década de los años 
80. Ninguno de estos temas ha sido suficientemente examinado. 
133 Hayner, Unspeakable Truths, op.cit., p. 22. 
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que las víctimas sean ampliamente escuchadas, algo para lo cual los anteriores meca-
nismos de búsqueda de la verdad no estaban diseñados. El relato colectivo resultante 
abarcará no solo la violencia, sino también los daños socio-económicos más amplios. 

Debido a que la creación de una comisión de la verdad debe marcar el inicio de 
una transición a la paz, dicha comisión deberá estar facultada para examinar todos 
los aspectos del conflicto134. La imposición de restricciones importantes al periodo, o 
respecto a los actores que puede examinar, frustraría las expectativas de las víctimas, 
negaría la verdad a la sociedad en general y sería un mal presagio para la transi-
ción135. Produciría además un relato incompleto del conflicto. En el contexto de un 
conflicto de décadas de antigüedad que ha tocado a casi todas las regiones del país, 
no es raro que una persona, familia o comunidad haya sufrido agresiones por parte 
de varios actores136. Examinar solamente el daño infringido por un actor específico 
durante un período determinado, crearía una jerarquía indeseable de la victimización 
en el relato oficial. Además, la comisión debe estar facultada para nombrar a perso-
nas que participan en los eventos como parte del relato histórico. 

Si bien el Marco Jurídico para la Paz otorga al Congreso la última palabra sobre el 
“objeto, composición, atribuciones y funciones” de la comisión de la verdad, sus as-
pectos fundamentales serán probablemente negociados entre el gobierno y las FARC. 
Ambos podrían percibir que un organismo fuerte sería contrario a sus intereses, ya 
que presupone el reconocimiento del daño que cada uno ha causado. Para facilitar 
una rápida negociación podrían estar tentados a acordar una comisión débil, con una 
vida corta, poderes limitados para obligar a dar testimonio, recursos insuficientes o 
miembros polémicos. Este riesgo es claro por el comentario de un político influyente: 
dadas las muchas complejidades del conflicto, el objetivo de una comisión debería 
ser la estratégica “omisión de la verdad”137.  

Sería un error subordinar la comisión de la verdad a objetivos políticos. Ambas 
partes tienen que darse cuenta de que un organismo fuerte y confiable sirve a sus in-
tereses a largo plazo. Por parte del gobierno, respondería a los intereses de las vícti-
mas y de quienes las apoyan, así como les facilitaría un entorno no-partidista para 
avanzar sus reivindicaciones. También podría ayudar en el desmantelamiento de las 
estructuras de las FARC, mediante la identificación de patrones de violencia y de vic-
timización. Al mismo tiempo, una comisión fuerte proporcionaría a las FARC un es-
pacio público en el cual podrían argumentar por qué consideran que su lucha ha sido 
justa, y por qué plantean haber sido una víctima del Estado. Sin embargo, su narra-
tiva estaría abierta a debate y se debería contar con mecanismos para prevenir el 

 
 
134 Hay varias opciones válidas con respecto al período de tiempo que la comisión puede investigar. 
La fundación de las FARC en 1964 se cita comúnmente como el inicio del conflicto, pero esta fecha 
podría sugerir erróneamente a las FARC como su principal responsable, cuando de hecho el conflic-
to surgió después de un período prolongado de violencia partidista intensa. Por otra parte, la comi-
sión podría cubrir el período desde finales de la década de los setenta, cuando surgieron los actores 
actuales, o centrarse en los crímenes cometidos desde 1991, cuando entró en vigor la actual Consti-
tución, pero con antecedentes a partir de una fecha anterior. Entrevista de Crisis Group, CMH, Bo-
gotá, 26 de febrero de 2013. 
135 Entrevistas de Crisis Group, líderes de grupo de víctimas, Oriente Antioqueño, 26 de noviembre 
de 2012, Apartadó, 21 de noviembre de 2012, Medellín, 23 de noviembre de 2012. Véase también 
“La paz se construye sin crímenes de estado”, Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de 
Estado, marzo de 2013. 
136 Entrevista de Crisis Group, miembros de un grupo de víctimas, Medellín, 23 de noviembre de 
2012. 
137 Entrevista de Crisis Group, octubre de 2012. 



Justicia transicional y los diálogos de paz en Colombia 

Crisis Group, Informe sobre América Latina N°49, 29 de agosto de 2013 Página 37 

 

 

 

 

abuso de este foro para fines propagandísticos, lo que podría a su vez conducir a una 
re-victimización. 

Un proceso amplio y equilibrado de búsqueda de la verdad también podría ayu-
dar a cambiar las actitudes de las FARC hacia sus víctimas. Es probable que sea más 
fácil para el grupo reconocer su propia responsabilidad en un contexto que incluya a 
otros actores del conflicto. Un gesto de reciprocidad por parte del Estado, incluyen-
do el reconocimiento de sus vínculos con el paramilitarismo, debe ser parte de esto. 
La inclusión de otros grupos guerrilleros en la búsqueda de verdad también facilita-
ría un relato exhaustivo del conflicto. Esto sería coherente con la Ley de Víctimas, 
que obliga a los guerrilleros desmovilizados a colaborar en la dignificación de las víc-
timas mediante una reparación simbólica138. Resulta alentador que la posibilidad de 
un fin al conflicto parece haber aumentado la voluntad de algunos exguerrilleros 
para contribuir a la verdad. Como uno de ellos manifestó, “todos debemos un peda-
cito de verdad” 139.  

Dada la extensión, complejidad y particularidades regionales del conflicto, los ac-
tores políticos deben aceptar el hecho de que el trabajo de la comisión de la verdad 
requerirá varios años, no meses. La comisión también debe demostrar ser indepen-
diente del gobierno, para que las víctimas puedan confiar en su integridad. Sin em-
bargo, con ambas partes negociadoras y el Congreso involucrados en la creación de 
la comisión, existe el riesgo de politización. Sería más difícil establecer la legitimidad 
y el consenso social necesarios para una comisión creada a toda prisa por el Congre-
so, con poca participación por fuera de los círculos de élite. Para minimizar este ries-
go, la legislación debe especificar solamente el carácter general del mandato, mien-
tras que autoriza a la comisión para definir sus propias competencias, organización y 
metodología. Los mecanismos de consulta deben ser establecidos antes de la elabo-
ración de los borradores de la norma que cree la comisión, de manera que sea tenida 
en cuenta la más amplia variedad de puntos de vista. Las víctimas tendrán que estar 
activas y visibles, tanto en el diseño como en el funcionamiento de la comisión, para 
fomentar su aceptación en las comunidades que tienen poca confianza en las inicia-
tivas del gobierno. 

Para reforzar la independencia y las capacidades de la comisión, la comunidad in-
ternacional deberá prestar ayuda política, técnica y financiera140. Las autoridades 
podrían explorar las ventajas y desventajas de incluir miembros extranjeros: mayor 
legitimidad internacional y posiblemente una mejor presencia en las regiones en 
donde el Estado carece de credibilidad, frente al riesgo de que la comisión pueda pa-
recer excesivamente influida por extranjeros, socavando así la apropiación nacional 
del informe por parte de la sociedad colombiana. En cualquier caso, debe haber un 
proceso de evaluación a fin de garantizar que ningún miembro tenga vínculos con 
grupos armados ilegales o esté sujeto a investigaciones penales. El presidente debe 

 
 
138 Artículo 196. La obligación se refiere a los miembros de organizaciones armadas al margen de la 
ley que se hayan beneficiado con medidas tales como el indulto o la amnistía como resultado de un 
proceso de paz. Entrevista de Crisis Group, experto en DDR, Bogotá, 7 de noviembre de 2012.  
139 Entrevista de Crisis Group, ex líder del EPL, Medellín, 13 de noviembre de 2012. 
140 Sin embargo, hay que evitar que todos los recursos y el apoyo político se concentren en la comi-
sión de la verdad, en detrimento de las ONG de derechos humanos y organizaciones de víctimas. El 
Estado y los donantes deben asegurarse de que estas últimas reciben el apoyo necesario para conti-
nuar y ampliar su trabajo. 
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ser reconocido por su integridad y autoridad141. Serán necesarios investigadores que 
puedan trabajar con diferentes grupos sociales, como las comunidades indígenas y 
afrocolombianas142. La comisión debe tener oficinas en todo el país, particularmente 
en las zonas más afectadas por el conflicto. Con el fin de presentar el panorama más 
amplio posible, el informe final de la comisión deberá recoger las historias locales e 
incorporar el trabajo ya efectuado por el CMH.  

La independencia de la comisión no debería implicar falta de recursos o poderes 
limitados. El Congreso debe estar preparado para financiar la comisión desde el prin-
cipio hasta el final. Extender una financiación multianual en una etapa temprana es 
crucial para asegurar el cumplimiento de su mandato. El gobierno debe garantizar 
que la comisión pueda trabajar con eficacia en todo el país para asegurar que las 
preocupaciones sobre la seguridad no distorsionen la selección de casos y que las 
víctimas presenten sus historias sin temor en audiencias públicas. Los comisionados 
y el personal de la comisión deberán tener garantizada la inmunidad frente a accio-
nes legales que se formulen en relación con su trabajo. La comisión deberá contar 
con amplias facultades para la formulación de recomendaciones, en particular sobre 
el marco de las reparaciones y la identificación de los daños colectivos. También de-
berá ser capaz de hacer recomendaciones sobre la depuración de los funcionarios in-
vestigados por corrupción o abuso y sobre las garantías de no repetición, incluyendo 
las reformas institucionales que sean necesarias. 

La comisión debe ser consciente de los aspectos de género del conflicto y adoptar 
una metodología con un enfoque adecuado143. El gobierno debe garantizar que las 
mujeres participen plenamente en su diseño y que estén representadas adecuada-
mente en la integración de la comisión y en su personal; sin embargo esto no es sufi-
ciente. Los grupos de mujeres han descrito la importancia de relatar sus propias his-
torias144. Una metodología que incluya consideraciones de género tiene que ser parte 
de una estrategia general de post-conflicto de empoderamiento de las mujeres como 
ciudadanas y agentes de cambio, y no solo como víctimas. El Congreso debe ordenar 
explícitamente a la comisión abordar los delitos de género y los aspectos de género 
en las causas y consecuencias del conflicto, así como los roles de las mujeres como 
líderes sociales y combatientes145. En particular, teniendo en cuenta que existen ba-
rreras culturales para hablar abiertamente sobre el tema y que es frecuente respon-
sabilizar a las víctimas, la comisión debería explorar mecanismos para capturar la 
prevalencia de los delitos de género y asegurar que sus víctimas puedan testificar146. 
Se deben considerar audiencias reservadas para las mujeres (en las cuales también el 
personal presente de la comisión debería ser femenino) o la creación de medidas 
específicas de protección. 

El mandato de la comisión debe ser ambicioso, pero las expectativas se tienen que 
ajustar a la realidad: el informe final no va a terminar con todas las disputas relacio-

 
 
141 Esto refleja un creciente consenso en la sociedad civil. Entrevista de Crisis Group, CMH, Bogotá, 
26 de febrero de 2013. 
142 “Fortaleciendo los derechos indígenas a través de comisiones de la verdad”, ICTJ, febrero de 
2013, pp. 54-55.  
143 “Comisiones de la Verdad y Género: Principios, Políticas y Procedimientos”, ICTJ, julio de 2006.  
144 Véase “Memoria para la vida: Una comisión de la verdad desde las mujeres para Colombia”, 
Ruta Pacífica de las Mujeres, abril de 2013. 
145 Entrevista de Crisis Group, líder de una organización de mujeres, Bogotá, 18 de febrero de 2013. 
146 “Mujeres y guerra: víctimas y resistentes en el Caribe colombiano”, Grupo de Memoria Históri-
ca, 2011, pp. 207-222. Entrevista de Crisis Group, grupo de mujeres, Quibdó, 14 de febrero de 2013. 
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nadas con la memoria colectiva, pero debe representar un paso importante hacia un 
proceso social integral y el inicio de un debate a largo plazo. Pretender que la comi-
sión sea el único mecanismo para reivindicar los derechos de las víctimas amenaza-
ría con empeorar las tensiones sociales147. La comisión no puede por sí misma crear 
las condiciones para la reconciliación, sino que es un vehículo a través del cual los 
diversos sectores de la sociedad pueden lograr estos objetivos. Por eso, debería si-
tuarse en el marco de otras medidas de justicia transicional diseñadas para trabajar 
de forma interconectada. 

B. Conexión entre la Comisión de la Verdad y la persecución penal 

El plazo extenso que requiere la comisión sugiere que los procesos judiciales deben 
comenzar antes de que haya completado su trabajo, ya que esperar no sería ni políti-
ca ni jurídicamente factible. A diferencia de otros países que salen de conflictos, Co-
lombia tiene un sistema judicial que no depende de una comisión de la verdad para 
poder comenzar a trabajar en procesos penales. Los juicios u otras medidas de ren-
dición de cuentas deben proceder por etapas, a la luz de los análisis realizados por la 
comisión y los fiscales, iniciando con los juicios de los máximos responsables por 
crímenes internacionales graves. Esta secuencia proporcionará el contexto y antece-
dentes para posibles juicios posteriores y centrará las medidas de justicia transicio-
nal en las víctimas. 

El objetivo de establecer una narrativa compartida sobre el conflicto estaría en 
riesgo si la comisión se implicara en decisiones controversiales sobre llevar o no a 
miembros de las FARC a la justicia. Si recomendara persecuciones penales directa-
mente, una posibilidad abierta por el Marco Jurídico para la Paz, habría un riesgo de 
desviar su atención hacia los estrechos fines de la persecución penal, así como de po-
litización148. La imparcialidad y la autonomía requieren autoridad moral, con ciertos 
poderes legales (por ejemplo, la capacidad de obligar a comparecer ante ella y de ac-
ceder a documentos públicos y privados incluyendo los considerados secretos), pero 
no funciones de persecución penal. 

Por el contrario, la conexión debe ser indirecta. La comisión podría allanar el ca-
mino para un proceso de priorización mejorado, basándose en el trabajo ya en curso 
en la Fiscalía General de la Nación, mediante la producción de un informe prelimi-
nar sobre los patrones generales de la violencia. En su informe final, la comisión po-
dría resaltar la información que debiera merecer una consideración especial por par-
te del Fiscal General, incluyendo, por ejemplo, hechos que considere deberían recibir 
más atención por parte de los fiscales. No recomendaría, sin embargo, la persecución 
penal de individuos específicos ni analizaría las decisiones tomadas por los fiscales. 
Esta estricta separación aseguraría que su mandato de búsqueda de la verdad no se 
comprometa, al tiempo que sus hallazgos podrían ser usados por los fiscales. Esto 
incluiría por ejemplo, los patrones de los delitos cometidos por grupos específicos. 

 
 
147 T. Olsen, L. Payne, A. Reiter, “The Justice Balance: When Transitional Justice Improves Human 
Rights and Democracy”, Human Rights Quarterly, vol. 32 (2010). 
148 El Marco Jurídico para la Paz prevé que el mandato “... podrá incluir la formulación de reco-
mendaciones para la aplicación de los instrumentos de justicia transicional, incluyendo la aplica-
ción de los criterios de selección [para la persecución penal]” (Artículo Transitorio 66). Esto podría 
interpretarse como una manera de permitir recomendaciones específicas para la persecución penal 
y las penas alternativas. 
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Integrar el proceso de certificación, descrito en el apartado anterior, a la comi-
sión de la verdad podría crear riesgos. Aunque este proceso no tendría efecto sobre 
las decisiones de persecución penal, otorgaría beneficios jurídicos a los miembros de 
las FARC, lo que podría ser controversial si, por ejemplo, un participante no cumple 
con todos los requisitos. Tal controversia podría afectar la percepción pública de la 
imparcialidad de la comisión. Aún más, el tiempo y los recursos invertidos en el pro-
ceso de certificación podrían desvirtuar el propósito principal de la comisión, el cual 
es el de elaborar un relato histórico. Algo de separación institucional entre el proceso 
de certificación y la comisión, sin embargo, minimizaría estos riesgos. Por ejemplo, 
la certificación podría ser administrada por una sub-unidad de la comisión que con-
taría con su propio personal. Además, habría ventajas importantes al articular el 
proceso de certificación con la comisión de la verdad. La información proporcionada 
por las víctimas a la comisión podría ser más fácil de cotejar con las contribuciones 
de las FARC en el proceso de certificación, y dichas contribuciones podrían utilizarse 
para los informes de la comisión. 

C. Verdad y memoria 

Una comisión de la verdad no es suficiente para satisfacer el derecho a la verdad149. 
Debido a que el conflicto ha sido tan largo, ha involucrado a tantos actores y ha teni-
do un alcance geográfico tan extenso, una comisión no puede aspirar a proporcionar 
la narración definitiva de todo lo que pasó, lo que tomaría décadas. Tampoco puede 
revelar todas las verdades, particularmente en los contextos locales. Puede, sin em-
bargo, revelar aquellas relacionadas con los patrones del conflicto, utilizando casos 
seleccionados para ilustrar las tendencias y poniendo de relieve los casos de violen-
cia que deben ser reconocidos por toda la sociedad. Su más importante contribución 
sería “[registrar] una historia oculta”, especialmente en relación con las redes que 
permitieron operar a los actores armados150. 

Esta historia, al igual que las historias locales y personales, debe ser preservada y 
difundida. Los museos, archivos y otras formas de memorialización también pueden 
hacer mucho para preservar la verdad y difundirla a las generaciones presentes y fu-
turas. La Casa de la Memoria se abrirá en breve en Medellín; el Centro de Memoria, 
Paz y Reconciliación se ha establecido ya en Bogotá. Se llevarán a cabo esfuerzos adi-
cionales de memoria y búsqueda de la verdad a niveles más locales, de iniciativas de 
la sociedad civil, en lugar de estatales. Las organizaciones de base y otras de la socie-
dad ya han establecido una serie de iniciativas de memoria local. Sin embargo, la 
verdad no debe solo existir “en un libro”, o un museo151. Debe ser entendida como un 
proceso social en el que los ciudadanos, en particular las víctimas, se empoderen en 
base a él, establezcan una narrativa y extraigan conclusiones y recomendaciones. 

La recuperación y conservación de la memoria responde a las demandas de las 
víctimas de recordar y conmemorar y contribuye a garantizar la no repetición. Tam-
bién ayuda a cambiar la percepción pública del conflicto, desafiando el conocimiento 
hasta ese momento asumido y revelando historias ocultas, incluso de dimensiones 
institucionales. También es una herramienta poderosa para combatir el revisionismo 

 
 
149 Entrevista de Crisis Group, líder de organización de víctimas, Bogotá, 7 de noviembre de 2012. 
150 Hayner, Unspeakable Truths, op.cit., p. 20. 
151 Entrevista de Crisis Group, representante de las víctimas, Bogotá, 7 de noviembre de 2012. 
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histórico152. Las iniciativas de búsqueda de la verdad y la memoria de base popular, 
como el Salón del Nunca Más en Granada (Antioquia), son especialmente significati-
vas en las muchas áreas donde el Estado es débil o carece de credibilidad153. Las víc-
timas a menudo temen que la transición signifique condenar el pasado al olvido154. 
Un compromiso del Estado, y sobre todo de los gobiernos locales, con el apoyo a las 
iniciativas locales es una manera de recuperar la confianza ciudadana. Esto podría 
incluir la facilitación de redes de organizaciones de víctimas y la divulgación de las 
mejores prácticas para el trabajo operativo. La cooperación internacional debe dar a 
la sociedad civil el apoyo financiero y técnico necesario para emprender iniciativas 
de memoria administradas por la comunidad. 

La violencia del conflicto ha sido en su mayoría localizada, intensa en algunas zo-
nas en ciertos momentos, pero nunca experimentada simultáneamente en todo el 
país. La guerra a menudo se ha concentrado en las zonas rurales marginales lejos del 
control del Estado155. El proceso de memorialización refleja esta fragmentación: exis-
ten iniciativas locales fuertes en algunas regiones, mientras no existen en otras156. Se 
necesita un esfuerzo concertado del Estado y de la sociedad civil para la conserva-
ción de la memoria, a nivel local, regional y nacional. Esto debería incluir medidas 
para preservar los archivos del Estado, de los grupos armados y de las organizacio-
nes no gubernamentales. No existe un solo modelo. Sin embargo, la preservación de 
la memoria no puede ser forzada. Las víctimas deben tener la facultad de participar 
en las iniciativas si así lo desean y a su propio ritmo. 

 
 
152 Diane Orentlicher, op.cit., principio 3. 
153 El proyecto, que ha contado con el apoyo de donantes internacionales, es descrito en Gabriel 
Ruiz Romero, “Voices Around Us”, The International Journal of Transitional Justice, vol. 6 (2012). 
154 “Nadie quiere olvidar - sus hijos, sus tierras, la guerra; la memoria es importantísima para noso-
tros”. Entrevista de Crisis Group, líderes de grupo de víctimas, Oriente Antioqueño, 26 de noviem-
bre de 2012. 
155 Crisis Group, Informe sobre América Latina N°40, Más allá de las ganancias fáciles: las fronte-
ras de Colombia, 31 de octubre de 2011. 
156 Una variedad de iniciativas existentes se describen en “Memorias en tiempo de guerra”, Grupo 
de Memoria Histórica, 2009. Véase también Elizabeth Jelin, “Public Memorialization in Perspec-
tive”, The International Journal of Transitional Justice, vol. 1 (2007), p. 156. 
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VI. Reparación  

La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras de 2011, promulgada en presencia del 
Secretario General de la ONU Ban Ki-moon, ha creado un marco en términos gene-
rales adecuado para responder a los aspectos centrales del derecho a la reparación 
de las cinco millones de víctimas, de acuerdo a las estimaciones disponibles157. Se ha 
avanzado, pero para muchas de las víctimas aún no se ha cumplido la promesa de 
reparación integral. Dadas las grandes expectativas y los objetivos ambiciosos de la 
ley, fue tal vez inevitable cierto desencanto. En un escenario de post-conflicto otros 
elementos de justicia transicional, incluidos la justicia y la revelación de la verdad, 
contribuirán a una reparación integral. Pero el gobierno necesita enfrentar los pro-
blemas de implementación de la Ley de Víctimas, de manera que permita a las nuevas 
instituciones y procedimientos ser estables y eficaces. La manera en que los miem-
bros de las FARC puedan contribuir a las reparaciones, individual y colectivamente, 
debe ser explorada luego de un acuerdo de paz. 

A. Ley de Víctimas: una promesa incumplida  

La Ley de Víctimas (en vigor desde 2012) tiene como objetivo proporcionar repara-
ciones integrales: no solo una compensación económica por parte del Estado, sino 
también otras medidas, colectivas e individuales, incluyendo la restitución de tierras. 
Las víctimas pueden obtener una reparación por los daños ocurridos desde 1985 y la 
restitución de tierras por los hechos ocurridos a partir de 1991158. El enfoque integral 
de la ley es consistente con las directrices de la ONU según las cuales la reparación 
se entiende como “restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garan-
tías de no repetición”159. Las reparaciones son medidas que benefician principalmen-
te a las víctimas, pero que tienen efectos más amplios, por ejemplo, ayudando a res-
tablecer normas sociales esenciales, que fueron debilitadas durante el conflicto160.  

La Unidad de Víctimas, creada por la ley y responsable de muchos aspectos de su 
implementación, ha tenido un comienzo rápido, al menos en términos de pagos de 
compensación por parte del Estado (“reparaciones administrativas”). Unas 157.000 
víctimas recibieron estos pagos en el 2012, superando la meta de la unidad de 
110.000 para el año. Esto es una mejora si se compara con el anterior programa de 
reparaciones administrativas. El objetivo para 2013 es compensar a 260.000 vícti-
mas más161. La otra área que está marchando bien es la de reparaciones colectivas, 

 
 
157 “Gobierno cifra en al menos 5 millones las víctimas del conflicto”, Efe, 17 de enero de 2013. 
158 La Corte Constitucional aceptó la constitucionalidad de las limitaciones temporales. “C-250/12”, 
28 de marzo de 2012. Las víctimas de actos cometidos antes de 1985 tienen derecho a la verdad, 
reparación simbólica y garantías de no repetición (Ley de Víctimas, Artículo 3 (4)). 
159 Principio IX, “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones 
manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones” (parafraseado en la Ley de 
Víctimas, Artículo 25). 
160 “Instrumentos del estado de derecho para sociedades que han salido de un conflicto, programas 
de reparaciones”, ACNUDH, 2008, pp. 2-3. 
161 Entrevista de Crisis Group, alto funcionario de la Unidad de Víctimas, Bogotá, 4 de abril de 2013; 
“Gobierno espera reparar en 2013 al menos 260 mil víctimas”, El Espectador, 12 de abril de 2013. 
El grueso de los pagos han sido por reclamaciones presentadas en virtud del anterior esquema de 
reparaciones, Decreto 1290 (2008), ahora integrado en la Ley de Víctimas. Andreas Forer, “Ley de 
víctimas: primeros resultados”, El Espectador, 15 de marzo de 2013. 
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incluyendo a las comunidades indígenas y organizaciones políticas o sociales162. Ha 
habido también un avance en la restitución de tierras. Hasta febrero de 2013, la Uni-
dad de Restitución de Tierras del Ministerio de Agricultura había recibido 32.688 
reclamaciones por 2,3 millones de hectáreas163. A junio, se habían emitido 77 senten-
cias que cubren unas 10.000 hectáreas164.  

Sin embargo, estos logros no han disminuido el profundo escepticismo de mu-
chas víctimas sobre el compromiso del gobierno con la reparación integral. Para mu-
chos, la implementación parece una continuación de la práctica anterior de repartir 
una compensación económica sin prestar suficiente atención a otros aspectos de la 
reparación, como la atención psicosocial. Durante mucho tiempo, los pagos han sido 
percibidos como la reducción de la idea de la reparación a una compensación econó-
mica165. Un representante de las víctimas comparó un cheque de compensación con 
un acto de caridad, más que con la expresión de los derechos de las víctimas166. Los 
esfuerzos de la Unidad de Víctimas para ir más allá de los pagos, por ejemplo, pro-
porcionando cartas personalizadas destinadas a dignificar a las víctimas, no han cam-
biado la percepción de que la reparación integral no será inminente. 

Las reparaciones administrativas tienen sentido en Colombia. Como lo indica la 
experiencia de la LJP, depender de las cortes para ordenar a los perpetradores in-
demnizar directamente a las víctimas en casos individuales no es una alternativa 
viable para un programa masivo, dados los retrasos en los procedimientos judiciales, 
la gran cantidad de víctimas con derecho a reparaciones y la limitada capacidad de 
pago de los perpetradores. Del mismo modo, consideraciones sobre la limitación de 
recursos son, en principio, legítimas en el contexto de un programa de reparaciones 
masivas. Lo que es problemático es la reducción de facto del derecho a la reparación 
a un cheque, en lugar de integrar los pagos a un programa de justicia transicional 
coordinado y amplio que apoye en forma integral los derechos de las víctimas. 

El ritmo del progreso en la implementación de la ley durante el primer año ha in-
crementado las dudas sobre si se podrán lograr las metas de la ley hasta el año 2021, 
como lo exige la norma. Incluso los funcionarios reconocen que este cronograma 
puede ser demasiado ambicioso, sobre todo porque el proceso de paz puede estimu-
lar la presentación de nuevas reclamaciones167. El número de víctimas que tienen de-
recho a la reparación también podría crecer si las negociaciones conducen a cambios 
en las fechas de inicio de las reparaciones y la restitución de tierras, fijadas en este 
momento en 1985 y 1991, respectivamente. 

 
 
162 La CNRR elaboró un plan piloto de reparaciones colectivas que resultó insuficiente. Entrevista 
de Crisis Group, alto funcionario de la Unidad de Víctimas, Bogotá, 4 de abril de 2013. 
163 “Solicitudes de Ingreso al Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente”, Minis-
terio de Agricultura, febrero de 2013. Este no es el área total a devolver; algunos reclamos se refieren a 
la misma tierra, mientras que otros se refieren a áreas protegidas, como por ejemplo los parques 
nacionales. 
164 Yamile Salinas Abdala, “A dos años de las leyes de víctimas”, Indepaz, junio 2013, p. 1. 
165 Entrevistas de Crisis Group, organización comunitaria, Quibdó, 13 de febrero de 2013; funciona-
rio local, Bogotá, 19 de febrero de 2013; abogados de derechos humanos, Medellín, 1 de febrero 2013; 
líder de organización de mujeres, Oriente Antioqueño, 27 de noviembre de 2012; líder de organiza-
ción de víctimas, Bogotá, 25 de febrero de 2013. 
166 Entrevista de Crisis Group, líder de organización de víctimas, Bogotá, 25 de febrero de 2013. 
167 Entrevista de Crisis Group, Ibid.; experta en justicia transicional, 28 de mayo de 2013. 
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B. Obstáculos para la reparación integral 

Los problemas en el cumplimiento de la ambiciosa meta de reparación integral se ex-
plican en parte por el tiempo necesario para dotar de personal a las nuevas institucio-
nes. La ley, como dijo un observador, provocó un “terremoto institucional”168. Sin los 
instrumentos e instituciones para cumplir con rapidez las altas expectativas de las 
víctimas, que habían sido decepcionadas antes, se corrió el riesgo de frustrarlas una 
vez más169. Pero también hay indicios de que algunas dificultades están relacionadas 
con problemas de fondo que, si no se controlan, seguirán impidiendo que el esquema 
de reparaciones sea verdaderamente integral. Muchos de los problemas en la imple-
mentación de la Ley de Víctimas reflejan lo que afectó las reparaciones bajo la LJP170.  

Las organizaciones de víctimas deben ser fortalecidas. Muchas de ellas son activas 
y muy profesionales, pero las locales, especialmente aquellas que operan en las regio-
nes de conflicto, carecen de conocimientos sobre los complejos instrumentos legales 
que garantizan los derechos de las víctimas, son débiles financiera y organizativamente 
y afrontan problemas de seguridad171. Una minoría de los líderes de estas organiza-
ciones puede estar abusando de su posición para obtener beneficios personales172. La 
debilidad organizacional reduce su capacidad de defender eficazmente los intereses 
de las víctimas e incidir en la implementación de la ley. Asegurar la participación 
efectiva es particularmente importante para evitar que las víctimas vean la política 
de reparaciones como burocrática y sin relación con el daño que sufrieron, un riesgo 
que corre todo programa de reparaciones masivas173. En mayo se publicó el Protoco-
lo de Participación Efectiva, que esboza las condiciones e incentivos para la partici-
pación de las víctimas en la implementación de la ley, pero sin fortalecer sus capaci-
dades, muchas organizaciones podrían no aprovechar plenamente sus beneficios174.  

En términos más generales, las instituciones encargadas de proteger los derechos 
de las víctimas deben ser más sensibles a sus necesidades. El procedimiento para 
presentar casos individuales bajo la Ley de Víctimas es complejo y existen problemas 
con abogados y otras personas que piden honorarios para presentar las solicitudes175. 
Además, al parecer, las víctimas a veces no reciben una respuesta o deben solicitar a 
los funcionarios información sobre el estado de sus casos176. Algunos altos funciona-

 
 
168 Entrevista de Crisis Group, representante de organización internacional, Bogotá, 18 de febrero 
de 2013. Véase, por ejemplo, Andrés Bermúdez Liévano, “‘La restitución de tierras es una lección 
para ordenar la casa’: Ricardo Sabogal”, La Silla Vacía, 2 marzo de 2013. 
169 Entrevista de Crisis Group, alto funcionario de la Unidad de las Víctimas, Bogotá, 4 de abril de 2013. 
170 Véase Crisis Group, Informe sobre América Latina N°29, Corregir el curso: las víctimas y la ley 
de justicia y paz en Colombia, 30 de octubre de 2008. 
171 Entrevistas de Crisis Group, líder de organización de víctimas, Oriente Antioqueño, 26 de noviem-
bre de 2012; organización de víctimas, Quibdó, 12 de febrero de 2013; funcionario local, Bogotá, 19 
de febrero de 2013. 
172 Entrevista de Crisis Group, funcionario local, Bogotá, 19 de febrero de 2013. Además, “¿Intere-
ses por incentivos económicos obstaculizan protocolo de participación?”, Instituto Popular de Ca-
pacitación, 24 de abril de 2013. 
173 Entrevista de Crisis Group, abogado de derechos humanos, Bogotá, 19 de febrero de 2013. 
174 Resolución 388, Unidad de Víctimas, 10 de mayo de 2013. Andrés Bermúdez Liévano, “Las víc-
timas y el dilema de la participación”, La Silla Vacía, 16 de abril de 2013. 
175 Entrevista de Crisis Group, líder de organización de víctimas, Oriente Antioqueño, 27 de no-
viembre de 2012. 
176 Entrevistas de Crisis Group, abogados de derechos humanos, Medellín, 1 de febrero de 2013; orga-
nización religiosa, Quibdó, 14 de febrero de 2013; líder de víctimas, Oriente Antioqueño, 26 de no-
viembre de 2012. 



Justicia transicional y los diálogos de paz en Colombia 

Crisis Group, Informe sobre América Latina N°49, 29 de agosto de 2013 Página 45 

 

 

 

 

rios de la Unidad de Víctimas admiten que ha sido un reto capacitar adecuadamente 
a los trabajadores de primera línea177. La Unidad en sí es percibida como una entidad 
con procedimientos excesivamente centralizados y en donde la toma de decisiones se 
remite a Bogotá178.  

Los problemas de coordinación dentro del gobierno central y entre este y los go-
biernos y autoridades locales limitan el progreso. Las unidades de víctimas y restitu-
ción de tierras ejercen un fuerte liderazgo a nivel nacional, pero muchas otras institu-
ciones no le siguen el ritmo. La capacidad y el compromiso locales son problemáticos. 
Muchos de los municipios afectados por el conflicto carecen de los recursos técnicos 
y financieros para cumplir con sus obligaciones, incluyendo la implementación de 
planes para atender a las víctimas179. En particular, las personerías tienen dificulta-
des para servir de ventanilla única a las víctimas, como está previsto en la ley180. En 
algunos municipios, los funcionarios carecen de compromiso con la ley, o no la cono-
cen; en otros, existe una resistencia cultural a reconocer a las víctimas, ya sea porque 
implica admitir que el municipio se vio afectado por el conflicto o porque los actores 
políticos están vinculados a los grupos armados ilegales181.  

En algunas zonas, el Estado no logra prestar servicios públicos eficientes que, ba-
jo el sistema descentralizado de Colombia, a menudo dependen de las autoridades 
locales y regionales. Las necesidades en salud, educación y vivienda quedan así insa-
tisfechas con frecuencia. Todo ciudadano tiene derecho al acceso a la educación y a 
los servicios de salud, por lo que las asignaciones de recursos en aquellas áreas no 
deben ser incluidas en los presupuestos como parte de la política de reparación182. 
Pero sin los servicios sociales y, más en general, sin instituciones locales fuertes y 
eficientes, los esfuerzos de reparación integral casi inevitablemente se quedan cor-
tos. Incluso el avance en el proceso de restitución de tierras a los desplazados será 
incompleto si las comunidades carecen de servicios sociales. Lo que el Estado debe 
garantizar, más allá del acceso a la tierra, es su uso efectivo, lo cual es imposible si 
los servicios de educación, salud y vivienda no funcionan183. Se requiere un progra-
ma a largo plazo para mejorar sustancialmente el acceso a estos servicios. 

Es fundamental prestar especial atención a las preferencias de la comunidad. El 
caso de Bellavista (Bojayá), probablemente el más ambicioso esfuerzo de reparación 
colectiva a la fecha, es ilustrativo. Después de ser casi destruida en un enfrentamien-
to entre las FARC y los paramilitares en el 2002, que condujo a la muerte de unas 80 
personas que se encontraban refugiadas en la iglesia, el pueblo fue reconstruido a 
poca distancia de su sitio original en tierras menos susceptibles a las inundaciones, 

 
 
177 Entrevista de Crisis Group, alto funcionario de la Unidad de Víctimas, Bogotá, 4 de abril de 2013. 
178 Entrevistas de Crisis Group, abogados de derechos humanos, Medellín, 1 de febrero de 2013; 
ONG, Medellín, 23 de noviembre de 2012. 
179 Ley de Víctimas, Artículos 173 y 174. 
180 Entrevista de Crisis Group, Federación Nacional de Personeros de Colombia, Bogotá, 28 de ma-
yo de 2013. 
181 Entrevistas de Crisis Group, líderes de organizaciones de víctimas, Oriente Antioqueño, 26 de 
noviembre de 2012; ONG, Medellín, 23 de noviembre de 2012; funcionario local, Medellín, 14 de 
noviembre de 2012. 
182 Gran parte de la financiación de la Ley de Víctimas proviene de las transferencias obligatorias 
del gobierno a los departamentos y municipios, y no es una asignación presupuestal específica adi-
cional. “Primer informe de seguimiento y monitoreo de los órganos de control a la Ley 1448 de 2011 
de Víctimas y Restitución de Tierras”, Contraloría General de la República, Procuraduría General de 
la Nación, Defensoría del Pueblo, agosto de 2012, pp. 17-20. 
183 Entrevistas de Crisis Group, líderes sociales, región del Bajo Atrato, marzo de 2013. 
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con casas de concreto, carreteras pavimentadas, electricidad y presencia policial con-
tinua. Pero este proceso fue en gran medida llevado a cabo de arriba hacia abajo. Los 
funcionarios estatales implementaron planes diseñados sin la adecuada apropiación 
de la comunidad184. La idea del traslado, por ejemplo, habría provenido del entonces 
presidente Andrés Pastrana (1998-2002)185. Estos esfuerzos tienen limitados efectos 
reparadores. Se dice que algunos miembros de la comunidad ahora viven en la capi-
tal del departamento, Quibdó, y que sus casas en el nuevo pueblo están vacías186. La 
“reparación”, según la comunidad, “es más que una casa”187.  

Por último, la concentración oficial en la compensación monetaria ha incidido en 
las expectativas de las víctimas, debilitando la demanda de reparaciones integrales. 
Algunas de las víctimas creen que no pueden esperar nada más del Estado. La idea 
de que un cheque “paga” por un miembro de la familia asesinado ha tomado fuerza, 
un enfoque que constituye una amenaza para las iniciativas de memoria188. Algunas 
víctimas han luchado para hacer un buen uso de los pagos, que pueden generar 
disputas familiares sobre quién tiene derecho a una compensación189. También ha 
habido informes no confirmados de extorsión a las víctimas que ya han recibido 
cheques190.  

C. Reparación por parte de las FARC 

La noción de que las FARC y sus miembros desmovilizados deben estar dispuestos a 
contribuir de manera significativa para reparar los daños que han causado, es con-
sistente con las expectativas de los colombianos191. El reconocimiento colectivo de 
sus víctimas debe ser el primer paso; una petición pública de perdón en nombre de 
la organización debería ocurrir posteriormente. Las FARC también deben estar pre-
paradas para contribuir materialmente. Cualquier esquema de reparación debe tener 
en cuenta el hecho de que las FARC controlan un territorio considerable, sobre todo 
en los llanos orientales y sus bastiones del sur, e incluye propiedades que los dueños 
tuvieron que abandonar durante el conflicto192. La extensión de esas tierras es des-
conocida, pero de acuerdo con las cifras del Ministerio de Agricultura, un 37 por 
ciento de todos los reclamos de restitución de tierras señalan a las FARC como el ac-

 
 
184 “Bojayá: La guerra sin límites”, Grupo de Memoria Histórica, 2010, p. 13; “Informe de la Oficina 
en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre su 
Misión de Observación en el Medio Atrato”, OACNUDH, mayo de 2002; entrevistas de Crisis 
Group, Unidad de Víctimas; funcionario local; líder de la comunidad de Bellavista, Quibdó, 12-15 de 
febrero de 2013. 
185 “Bojayá: La guerra sin límites”, op.cit, p. 188. 
186 Entrevista de Crisis Group, organización religiosa, Quibdó, 14 de febrero de 2013. 
187 Entrevista de Crisis Group, líder de la comunidad de Bellavista, Quibdó, 14 de febrero de 2013. 
188 Entrevistas de Crisis Group, funcionario local, Bogotá, 19 de febrero de 2013; líder de organiza-
ción de víctimas, Oriente Antioqueño, 27 de noviembre de 2012. 
189 Entrevistas de Crisis Group, Medellín, 14 de noviembre de 2012; Unidad de Víctimas, Quibdó, 15 
de febrero de 2013; líder de organización de víctimas, Oriente Antioqueño, 26 de noviembre de 2012; 
líderes de organizaciones de víctimas, Oriente Antioqueño, 26 de noviembre de 2012. 
190 Entrevista de Crisis Group, organización religiosa, Quibdó, 14 de febrero de 2013. 
191 “¿Qué piensan los colombianos después de siete años de Justicia y Paz?”, op.cit., p. 51. 
192 Entrevistas de Crisis Group, experto en desarrollo rural, Bogotá, 15 de agosto de 2012, líder de 
tierras, Bogotá, 15 de abril de 2013. Las FARC niegan rotundamente responsabilidad en los despla-
zamientos y en la apropiación de tierras. Véanse los comentarios del negociador de las FARC Jesús 
Santrich en “Farc no reconocen despojo de tierras”, Verdad Abierta, 28 de enero de 2013. 
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tor responsable, incluso más que los paramilitares (33 por ciento)193. También tienen 
ingresos significativos del tráfico de drogas, la minería ilegal y la extorsión. Al pare-
cer continúan las investigaciones sobre sus actividades financieras194.  

Para demostrar su voluntad de paz y compromiso con los derechos de las vícti-
mas, después de firmar un acuerdo con el gobierno las FARC deben revelar volun-
tariamente no solo las rutas de las drogas, sino también la totalidad de sus bienes, 
incluyendo tierra, efectivo e inversiones. El gobierno debería confiscar esos bienes y 
depositarlos en el Fondo de Reparación de las Víctimas, de forma que la Unidad de 
Víctimas pueda recurrir a ellos para hacer los pagos de la compensación195. Dada la 
importancia simbólica de conectar a los perpetradores con las reparaciones, esta po-
lítica debe ser implementada a pesar de los esfuerzos infructuosos de la LJP de utili-
zar los bienes de los paramilitares para la compensación de las víctimas. El Estado 
debe permanecer comprometido, bajo la Ley de Víctimas, a dar a las víctimas de las 
FARC una compensación adecuada, ya sea utilizando sus bienes o recursos públicos. 
Los esfuerzos para aprovechar y utilizar las propiedades de las FARC para este fin 
deben ser complementados por un nuevo esfuerzo de identificar e incautar los bie-
nes de los narcotraficantes y paramilitares. 

Las medidas de reparación también pueden ser en gran medida de naturaleza 
simbólica, como a través de contribuciones a las iniciativas de memoria. El progra-
ma actual para la reintegración de excombatientes, diseñado principalmente para los 
paramilitares desmovilizados, requiere que cada persona desmovilizada complete 80 
horas de servicio comunitario. Tras un acuerdo de paz, se podría establecer un re-
quisito similar para los miembros de las FARC, en beneficio de las comunidades 
afectadas por sus acciones. Esto podría incluir la colaboración en el desminado (des-
pués de un entrenamiento) 196. Debido al extenso reclutamiento de niños y niñas rea-
lizado por las FARC, podrían priorizarse servicios destinados a proporcionar a los 
niños ambientes seguros. En términos más generales, las iniciativas locales pueden 
convertirse en mecanismos para que los miembros de las FARC reconozcan su res-
ponsabilidad, se disculpen y contribuyan a la reconciliación. 

 
 
193 “Número de solicitudes según actor causante del abandono o despojo de la tierra”, Ministerio de 
Agricultura, 31 de marzo de 2013. Jineth Bedoya Lima, “El país aún no tiene idea del despojo de 
tierras cometido por las Farc”, El Tiempo, 7 de enero de 2012. Las FARC acusó al Ministro de Agri-
cultura de prometer la restitución más rápida si los reclamantes afirman que las FARC se apodera-
ron de sus tierras. Hugo Mario Cárdenas López, “‘Gobierno no tendrá foto de entrega de armas’: 
Andrés París, vocero de las Farc”, El País, 16 de junio de 2013. 
194 Sobre las drogas y otros ingresos ilegales, véase el Informe de Crisis Group, Colombia: ¿por fin 
la paz?, op.cit., pp. 12-13. “Bienes de las FARC serán usados para reparación a sus víctimas”, El 
Universal, 17 de septiembre de 2012. 
195 Este fondo fue establecido originalmente bajo la LJP para administrar los bienes de los paramili-
tares desmovilizados. Ahora lo administra la Unidad de Víctimas. Ley de Víctimas, Artículo 33. 
196 Entrevista de Crisis Group, experto en DDR, Bogotá, 18 de febrero de 2013. 
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VII. Garantías de no repetición 

Para garantizar la no repetición se requiere poner en práctica medidas y reformas 
sociales e institucionales para que los abusos del pasado no se repitan197. Los esfuer-
zos para proporcionar verdad, justicia y reparación descritos anteriormente ayuda-
rían colectivamente a evitar un retorno al conflicto armado, pero no garantizarían la 
no repetición a menos que estén acompañados de medidas más amplias para mejo-
rar el estado de derecho y fomentar el respeto de los derechos humanos198. Esto re-
quiere incentivar la reintegración de los miembros de las FARC en la sociedad y 
combatir las continuas amenazas a la seguridad que representan los nuevos grupos 
armados ilegales (NGAI) y otros grupos criminales, así como el ELN, si éste último 
no se suma a los diálogos de paz. Para generar confianza en el Estado, estas medidas 
deben ser complementadas por un ejercicio de depuración (vetting) y un nuevo es-
fuerzo para mejorar la gobernabilidad en las regiones en conflicto. 

A. Incentivar la reintegración  

El término del conflicto con las FARC exige medidas organizadas para el desarme, 
desmovilización y reintegración (DDR) de unos 8.000 combatientes, y un estimado 
de tres veces ese número de milicias y redes de apoyo. Entre las víctimas, quienes 
han sufrido el rearme paramilitar y el surgimiento de los NGAI, son comunes los te-
mores de que este procedimiento podría fallar199. Por ende, asegurar la desmoviliza-
ción y la reintegración de los miembros de las FARC es fundamental para prevenir la 
repetición de las violaciones de los derechos humanos. Esto no va a ser fácil. No se 
puede suponer la desmovilización total por órdenes del secretariado, a pesar de que 
la organización de las FARC se encuentra en mejores condiciones de lo que a menu-
do se supone200. Cuenta con una estructura de mando y control razonablemente in-
tacta y una fuerte cultura jerárquica. Sin embargo, muchos miembros de la tropa 
podrían cuestionar el efecto de la desmovilización sobre sus vidas. En particular, las 
unidades que están profundamente involucradas en la economía de la droga, la mine-
ría o la extorsión ilegal podrían preferir un negocio conocido y relativamente estable, 
a los vaivenes de la economía formal201.  

 
 
197 Véase el Principio IX, Directrices de las Naciones Unidas, op.cit. 
198 Diane Orentlicher, op.cit., principio 35. 
199 Entrevistas de Crisis Group, líderes de víctimas, Oriente Antioqueño, noviembre de 2012. 
200 Las FARC han dicho en repetidas ocasiones que no se desmovilizarán, porque lo consideran 
“traición a la causa popular”. Alfonso Cano, “Pautas para la negociación con el gobierno de Juan 
Manuel Santos”, en FARC: Porqué nos rebelamos contra el Estado colombiano (Bogotá, 2013), 
p. 51. No está claro si se trata de una cuestión semántica o refleja falta de voluntad para dejar las 
armas hasta que se implementen todas las reformas acordadas. El comentario del negociador An-
drés París, sobre que no habría ceremonia de entrega de armas, sugiere que puede ser un problema 
de fondo. El gobierno quiere la desmovilización y el desarme inmediatamente después de llegar a 
un acuerdo. 
201 El número de quienes posiblemente no se desmovilicen es en gran parte especulativo. El Bloque 
Sur de las FARC, uno de los principales candidatos a desafiar la desmovilización, dijo en abril que 
cumplirá “al pie de la letra” con cualquier acuerdo de paz. Joaquín Gómez, “Comunicado”, Bloque 
Sur de las FARC-EP, 9 de abril de 2013. Véase también “Posibles escenarios de una fragmentación o 
criminalización de las FARC”, Insight Crime, mayo de 2013; y Gustavo Duncan y Juan David Velas-
co, “Revolucionarios pasados por coca”, razónpública.com, 6 de junio de 2013. 
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Los miembros de las FARC que intenten reintegrarse se enfrentarán a la estigma-
tización, las amenazas y las pobres perspectivas laborales. La sociedad está mucho 
menos dispuesta a darles la bienvenida de lo que estuvo con el M-19202. De acuerdo 
con las encuestas, solo un tercio de la población aceptaría a un exguerrillero como 
vecino203. Las perspectivas de empleo formal son escasas. A pesar de los esfuerzos de 
la Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR) por mejorar los vínculos con el 
sector privado, la tasa de desempleo de los desmovilizados es más del 8 por ciento 
por encima de la media nacional204. La falta de empleo y la estigmatización proba-
blemente seguirán siendo motores de violencia, a medida que los excombatientes re-
gresen al conflicto o se conviertan en delincuentes, como lo han hecho hasta la fecha 
el 10 o 15 por ciento205.  

Los negociadores y las autoridades, por lo tanto, necesitan estudiar la forma de 
minimizar estos problemas. El esquema de la ACR, en el que participan unos 27.000 
exparamilitares y exguerrilleros (que se desmovilizaron individualmente), es una 
fuerte base institucional sobre la cual se puede basar un esfuerzo adicional206. Ciu-
dades como Medellín y Bogotá desarrollan además sus propios proyectos de reinte-
gración. Los programas para la reintegración de las FARC deben aprender de todo 
esto y tener en cuenta el alto porcentaje de mujeres entre los combatientes, el pre-
dominio de los miembros de origen rural y el extenso reclutamiento de menores. El 
propio acuerdo de paz puede incentivar la reintegración. 

A pesar de las tensiones entre el programa de DDR (enfocado en la seguridad) y 
las medidas de justicia transicional (enfocadas en la rendición de cuentas), la reinte-
gración puede beneficiarse de la justicia transicional, al igual que aquella es crucial 
para que esta última alcance sus metas207. Normas confiables y sostenibles para el 
tratamiento jurídico de los miembros de las FARC, que concentren el peso de la ren-
dición de cuentas sobre los máximos responsables de la organización, facilitarían la 
desmovilización. Muchas víctimas también condicionan la posibilidad de la reconci-
liación al reconocimiento de la responsabilidad, la verdad y la justicia. Por ello, el pro-
ceso de certificación para los miembros de las FARC que no estén entre los máximos 
responsables, debe estar vinculado a la reintegración, reparación y reconciliación, 
por ejemplo a través de un servicio comunitario obligatorio. En términos más gene-

 
 
202 Entrevistas de Crisis Group, representante de organización intergubernamental, Apartadó, 20 
de noviembre de 2012; líder de víctimas, Apartadó, 21 de noviembre de 2012; funcionario local, 
Medellín, 14 de noviembre de 2012; exguerrillero, Bogotá, 12 de junio de 2013. 
203 “¿Qué piensan los colombianos después de siete años de Justicia y Paz?”, op.cit., p. 98. 
204 Entrevistas de Crisis Group, personal de la ACR, Bogotá, 17 de abril de 2013. Sólo 6.767 de los 
22.864 participantes clasificados como empleados, tenían empleos formales. 
205 Entrevista de Crisis Group, funcionario local, Medellín, 15 de noviembre de 2012. Al 31 de di-
ciembre de 2012, 4.719 (8,5 por ciento) habían sido condenados por un delito después de la desmo-
vilización. De los 55.308 desmovilizados a enero de 2013, según las estadísticas de la ACR, 2.858 
han sido asesinados. Entrevistas de Crisis Group, personal de la ACR, Bogotá, 17 de abril de 2013. 
206 En enero de 2013, el esquema tenía 27.311 participantes activos de un total de 30.593, de los 
cuales 818 habían completado los requisitos. El objetivo de la ACR para el 2013 es que unos 1.500 
lo completen. De 55.308 combatientes desmovilizados, 9.395 nunca entraron en el esquema. De 
quienes lo lograron, unos 15.320 ya no están activos. Entrevistas de Crisis Group, personal de la 
ACR, Bogotá, 17 de abril de 2013. 
207 Lars Waldorf, “Linking DDR and Transitional Justice”, en Ana Cutter Patel, Pablo de Greiff y 
Lars Waldorf (eds.), Disarming the Past (New York, 2009), pp. 22-24. Una discusión detallada de 
cómo se debe diseñar un programa completo de DDR para las FARC está más allá del alcance de 
este informe. 
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rales, todas las medidas de justicia transicional y el proceso de reconocimiento de la so-
ciedad que estas promueven deberían facilitar la reintegración de los excombatientes.  

Sin embargo, las perspectivas de reintegración diferirán entre las regiones. Ries-
gos de estigmatización, de seguridad o de tensiones dentro de las comunidades son 
probablemente los más bajos en los bastiones históricos de las FARC, que incluyen 
partes de los Llanos Orientales, Caquetá y Putumayo. En estas regiones la guerrilla 
ha sido a menudo un actor importante en la estructuración de la vida cotidiana y la 
resolución de conflictos, y existen con frecuencia lazos familiares y sociales entre las 
comunidades y los miembros de la guerrilla208. En otros lugares, la reintegración re-
querirá consultas con las comunidades para allanar el camino para la llegada de los 
guerrilleros desmovilizados y el posterior diálogo con ellos, en particular mediante 
iniciativas locales de revelación de la verdad y construcción de la memoria209. Esto es 
especialmente necesario, ya que algunas de las víctimas resienten la atención de las 
autoridades y el dinero dirigido a los excombatientes, el cual consideran comparati-
vamente generoso210. En este sentido, las políticas deberían centrarse no solamente 
en la reintegración de combatientes individuales, sino también en el cambio de las 
dinámicas a nivel de la comunidad211.  

Las autoridades también deben tomar medidas específicas para fomentar la rein-
tegración, incluyendo la de mujeres excombatientes. Aunque se desconoce el núme-
ro exacto, las FARC se distinguen de los paramilitares por tener una proporción sig-
nificativa de mujeres212. Las estadísticas de desmovilización así lo confirman. Un 18,5 
por ciento de los 23.400 guerrilleros desmovilizados son mujeres, en comparación 
con el 6 por ciento de los paramilitares desmovilizados213. Los programas de reinte-
gración para las FARC deben, por tanto, tener un fuerte componente de género, con 
proyectos específicamente dirigidos a las guerrilleras y desarrollado en cooperación 
con ellas. La necesidad de un enfoque sensible al género se desprende de esfuerzos 
anteriores en los que las mujeres se sentían excluidas por el diseño de proyectos de 
reintegración que reprodujeron en gran medida los estereotipos de género214.  

Debido al origen rural de muchos miembros de las FARC, los aspectos de desa-
rrollo agrario de un acuerdo de paz podrían ser parte de la solución a los problemas 
de empleo, sobre todo en los bastiones tradicionales de las FARC. El gobierno debe 
asegurar que las oportunidades del desarrollo rural beneficien a los combatientes 
desmovilizados y a las víctimas rurales. Sin embargo, es posible que muchos excom-
batientes se trasladen a las ciudades, lo que requiere que las autoridades municipa-
les tengan mayor capacidad para gestionar su recepción y ofrecer soluciones innova-
doras a los problemas de seguridad y empleo. 
 
 
208 Entrevistas de Crisis Group, miembros de la comunidad, Caquetá y Putumayo, 2012. 
209 Entrevista de Crisis Group, representante de organización intergubernamental, Apartadó, 20 de 
noviembre de 2012. 
210 Entrevistas de Crisis Group, líder de la comunidad, Oriente Antioqueño, 27 de noviembre de 
2012; líder de ONG, Medellín, 13 de noviembre de 2012; combatientes desmovilizados (guerrilleros 
y AUC), Chigorodó, 20 de noviembre de 2012. 
211 Entrevista de Crisis Group, especialista en DDR, Bogotá, 7 de mayo de 2013. 
212 Francisco Gutiérrez Sanín, “Telling the Difference”, op.cit., p. 11. 
213 “Desmovilización, desvinculación y reintegración de mujeres en Colombia, 2002-2011”, Obser-
vatorio de Procesos de Desarme, Desmovilización y Reintegración de la Universidad Nacional, ma-
yo de 2011, pp. 5, 9. 
214 Véase “Aportes desde las mujeres excombatientes de la insurgencia al proceso de paz”, Red Na-
cional de Mujeres Excombatientes, Geneva Call y Colectivo de Mujeres Excombatientes, junio de 
2013. 
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Otra opción podría ser la de ofrecer a algunos miembros de las FARC la posibili-
dad de unirse a una nueva fuerza de policía rural. Esto debe ser condicionado a un 
entrenamiento riguroso, así como a criterios de elegibilidad que excluyan a las per-
sonas directamente responsables de crímenes internacionales graves. Hay cierto 
apoyo a esto, pero con tan limitados precedentes en acuerdos de paz anteriores sobre 
la integración de guerrilleros a las fuerzas de seguridad, la idea provocará una fuerte 
resistencia, sobre todo dentro de las instituciones de seguridad existentes y entre los 
políticos conservadores215. Su viabilidad tendría que ser explorada con estos actores. 
Sin embargo, una guardia rural bajo la fuerza policial existente, no solo crearía pues-
tos de trabajo para algunos de los desmovilizados de las FARC, lo que reduciría los 
riesgos de violencia y rearme, sino que también contribuiría a llenar el vacío de segu-
ridad en el campo y a aumentar la legitimidad de las fuerzas de seguridad en zonas 
tradicionalmente guerrilleras. 

Además de las escasas oportunidades de empleo, muchos miembros de las FARC 
también podrían carecer de las habilidades para tener éxito en la economía formal y 
podrían enfrentar serios problemas para superar las experiencias traumáticas del 
combate y la violencia216. Al haber sido reclutados jóvenes, muchos de ellos también 
podrían ser analfabetos funcionales. En el marco del actual programa de reintegra-
ción, la asistencia a los combatientes desmovilizados incluye educación, ayuda psico-
lógica y preparación para buscar un empleo o emprender un negocio217. Los niños 
combatientes de las FARC son atendidos por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar218. Además de la ayuda psicológica, necesitarán modelos civiles a seguir y 
experiencias en escenarios democráticos para ayudarles a integrarse a la vida civil219.  

B. Combatir la violencia post-conflicto 

El conflicto armado con las FARC es el núcleo de la violencia en Colombia220. Su re-
solución debe, en términos generales, poner el país en un camino sostenible hacia la 
reducción de la violencia. Sin embargo, como sucedió en El Salvador y Guatemala, 
existe un riesgo considerable de que la seguridad pública se deteriore después de un 
acuerdo de paz221. Mucho depende de cuán completa sea la desmovilización de las 
FARC, del comportamiento de los posibles grupos disidentes y si la desaparición de 
las FARC crea una oportunidad para otros actores armados ilegales de crecer. La lu-
 
 
215 Entrevistas de Crisis Group, alto oficial militar retirado, Bogotá, 17 de julio de 2012; político, 
Bogotá, 30 de noviembre de 2012. Algunos guerrilleros del EPL y del M-19 se vincularon al DAS, 
agencia de seguridad presidencial (ahora abolida). Habían trabajado junto a agentes para proteger 
a guerrilleros de alto nivel durante las negociaciones y estaban sujetos a restricciones de carrera en 
la misma. El conflicto limitó las posibilidades de una mayor integración de los guerrilleros. Entre-
vistas de Crisis Group, desmovilizados del EPL, Chigorodó, 20 de Noviembre de 2012; experto en 
DDR, Bogotá, 24 de abril de 2013. 
216 Entrevistas de Crisis Group, desmovilizados de las FARC, 2012. 
217 Entrevista de Crisis Group, personal de la ACR, Bogotá, 17 de abril de 2013. 
218 De 1999 al 31 de diciembre de 2012, 5.075 niños y adolescentes han sido tratados por el progra-
ma del ICBF para los niños y adolescentes que hacían parte de grupos armados ilegales; el objetivo 
es restablecer sus derechos y apoyar a su familia, la comunidad y la integración social: “Análisis de 
Tendencias de los Beneficiarios del ICBF”, Observatorio del Bienestar de la Niñez, no 8. (Diciem-
bre de 2012), p. 3. 
219 Sergio Jaramillo, Yaneth Giha, Paula Torres, “Transitional Justice and DDR: the Case of Colom-
bia”, ICTJ, junio de 2009, p. 17. 
220 Entrevista de Crisis Group, líder religioso, Bogotá, 29 de noviembre de 2012. 
221 Carlo Nasi, Cuando callan los fusiles (Bogotá, 2007), pp. 115-119. 
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cha contra las múltiples fuentes posibles de una violencia post-conflicto es impor-
tante tanto para minimizar nuevas víctimas como para mejorar la seguridad para los 
combatientes desmovilizados. 

En agosto, el presidente Santos confirmó que se han establecido contactos con el 
ELN, el otro principal grupo armado ilegal. Sin embargo, las negociaciones aún no 
han comenzado oficialmente y el ELN ha dejado claro que está dispuesto a seguir 
luchando si no se abre la puerta al dialogo con el gobierno222. Si no se logra vincular 
a esta guerrilla a las negociaciones en curso, se pondría en duda la retórica post-
conflicto tras un acuerdo de paz con las FARC. Eso también podría empujar al ELN a 
incrementar la violencia, en un intento de forzar al gobierno a iniciar negociacio-
nes223. Al contar con unos 2.500 combatientes, la amenaza del ELN se limita princi-
palmente a áreas específicas, incluyendo partes de Arauca, Nariño y Norte de San-
tander224. Sin embargo, su capacidad podría aumentar si recibe a miembros de las 
FARC que se nieguen a desmovilizarse. Los grupos se superponen en varias regiones, 
y sus relaciones, militares y políticas han mejorado desde que llegaron a un mutuo 
alto al fuego en 2009. 

En términos más generales, es posible que un acuerdo de paz con las FARC no 
ponga fin a la violencia en las regiones donde los actores armados pueden obtener 
rentas significativas de actividades económicas tanto legales como ilegales. Las zonas 
especialmente en riesgo son las de cultivo de coca, los corredores de tráfico de dro-
gas y las regiones mineras. En la mayoría de estas áreas, incluyendo el Bajo Cauca 
Antioqueño y grandes partes del Chocó y la Costa del Pacífico, los incentivos econó-
micos para los actores armados ilegales coexisten con la falta de control estatal efec-
tivo y de instituciones civiles225. Esta configuración parece favorecer a los NGAI que 
ya se encuentran muy involucrados con las drogas y la extorsión a operaciones mine-
ras. Dependiendo de su fuerza militar, estos grupos podrían encontrarse en compe-
tencia con los disidentes de las FARC que se rehúsen a desmovilizarse. 

La violencia post-conflicto planteará desafíos operacionales y humanitarios im-
portantes. Al reconocerlos como la principal amenaza a la seguridad pública, el go-
bierno de Santos ha intensificado la lucha contra los NGAI. La estrategia de ir tras 
los líderes ha desestabilizado a los grupos y reducido su número, pero también los ha 
vuelto más violentos226. A pesar de que cuentan con armamento pesado, la lucha 
contra ellos debe ser principalmente una tarea policial, especialmente porque en una 
situación de post-conflicto las operaciones militares de orden público deben reducir-
se gradualmente. Sin embargo, simplemente atacar a los líderes de los NGAI con el 

 
 
222 “Declaración Política del ELN”, Comando Central de 4 de febrero de 2013; Entrevista de Crisis 
Group, ex Comandante del ELN, Bogotá, 28 de febrero de 2013. 
223 Hay algunas señales de que esto puede estar ocurriendo. En enero, el ELN secuestró a seis tra-
bajadores de una empresa minera canadiense, uno de los cuales, de nacionalidad canadiense, sigue 
secuestrado; en mayo el ELN mató a diez soldados y secuestró a uno de ellos en una de sus mayores 
emboscadas en años. Véase también Carlos Arturo Velandia J., “La paz con los elenos”, Semana, 26 
de noviembre de 2012. 
224 Véase Santiago Millán, “Variaciones regionales de la presencia del ELN”, en David Aponte, An-
drés R. Vargas (eds.), No estamos condenados a la guerra (Bogotá, 2011), pp. 111-173. 
225 Véase Juan Pablo Guerrero Home, “Obstáculos que impiden el fin del conflicto en el Chocó”, 
Cien Días 77, diciembre-febrero de 2013, pp. 42-47. 
226 El número de grupos se ha reducido de 33 en 2006 a cuatro (Urabeños, Rastrojos, ERPAC y Re-
nacer). Después de la rendición y captura de varios líderes de los Rastrojos, los Urabeños parecen 
ser el grupo más fuerte (cerca de 2.370 miembros). Entrevista de Crisis Group, inteligencia de la 
policía, Bogotá, 20 de junio de 2013. 
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fin de provocar el colapso de las organizaciones ha tenido resultados mixtos; las ope-
raciones policiales deben ser apoyadas por mejores y más integrales investigaciones 
y juicios penales destinados a desmantelar las redes de apoyo subyacentes que tie-
nen los NGAI en la política local, el sector empresarial y las fuerzas de seguridad227.  

Las acciones de los NGAI tienen un impacto humanitario importante. Se estima 
que son responsables de más del 40 por ciento de los desplazamientos forzados en 
todo el país y hasta del 80 por ciento en Antioquia, así como del 30 por ciento de vio-
laciones de los derechos humanos reportadas a las personerías en 2012228. Sin em-
bargo, este impacto permanece prácticamente invisible. A menudo las estructuras 
de mando y control poco claras hacen que sea difícil para las comunidades negociar 
el respeto de normas básicas con ellos. Se dificulta también el acceso humanitario, 
ya que los intermediarios no saben con quiénes están tratando229. Debido a que el 
gobierno considera a los NGAI delincuentes, que no hacen parte del conflicto arma-
do, las víctimas tienen acceso a la asistencia humanitaria, pero han sido excluidas 
durante mucho tiempo de los beneficios de la Ley de Víctimas230.  

Esto está cambiando lentamente. En mayo, la Corte Constitucional declaró a las 
víctimas de desplazamiento forzado de los NGAI dentro del ámbito de aplicación de la 
ley231. Extender los beneficios de la ley para el número potencialmente alto de víctimas 
de los NGAI podría aumentar la presión sobre el presupuesto que sostiene la ley232. 
Sin embargo, hay pocas alternativas viables. Tal extensión no implicaría necesaria-
mente reconocer la existencia de un conflicto armado entre el gobierno y los NGAI, 
sino simplemente aseguraría un trato equitativo a las víctimas de los grupos arma-
dos organizados que llevan a cabo operaciones a gran escala y causan daños que es-
tán intrínsecamente asociados con el conflicto, como el desplazamiento colectivo. 

La violencia persistente no solo produciría nuevas víctimas, también pondría en 
riesgo la transición. La violencia contra los líderes de restitución de tierras y de dere-
chos humanos, por parte de actores armados que operan en estructuras de NGAI o 
de forma independiente, es un presagio de los problemas de seguridad que pueden 
poner en peligro el componente de reforma rural de un acuerdo de paz. Este tipo de 
violencia ha ido aumentando desde el 2011, en un aparente esfuerzo por frustrar la 

 
 
227 Véase Crisis Group, Informe sobre América Latina N°41, Desmantelar los Grupos Armados Ile-
gales en Colombia: lecciones de un sometimiento, 8 de junio de 2012. 
228 Entrevista de Crisis Group, organización humanitaria, Medellín, 22 de noviembre de 2012; “La 
crisis humanitaria en Colombia persiste: El Pacífico en disputa”, Codhes, mayo de 2013, p. 43. “Ban-
das criminales entre los principales causantes de los hechos victimizantes en el país…”, Federación 
Nacional de Personeros de Colombia, abril de 2013. Según el CICR, los NGAI causan al menos tan-
tas muertes, amenazas, desplazamientos y desapariciones como la guerrilla. “Situación humanita-
ria”, abril de 2013, p. 1. 
229 Entrevista de Crisis Group, organización humanitaria, Medellín, 1 de febrero de 2013. 
230 Entrevista de Crisis Group, Unidad de Víctimas, Quibdó, 15 de febrero de 2013; organismo in-
ternacional, Medellín, 22 de noviembre de 2012; organización de víctimas, Quibdó, 12 de febrero de 
2013. Artículo 3 (Ley 1448 de 2011) establece que “... no serán considerados como víctimas quienes 
hayan sufrido un daño en sus derechos como consecuencia de actos de delincuencia común”. 
231 “C-280 de 20 13”, señalada en “Comunicado no.19”, 15-16 de mayo de 2013. Las implicaciones 
más amplias, por ejemplo, con respecto a las víctimas de qué grupos se reconocerán, se harán más 
claras cuando se publique la decisión completa. Algunas sentencias de tribunales inferiores también 
han extendido los beneficios de la ley a las víctimas de los NGAI. “Ordenan primera restitución a 
víctima de bandas criminales”, El Tiempo, 20 de mayo de 2013. 
232 Véase Jorge Restrepo, Juan David González y Pablo Ortega, “Todas las víctimas del conflicto”, 
razónpública.com, 26 de mayo de 2013. 
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restitución de tierras233. A pesar de los esfuerzos de protección del gobierno, los cre-
cientes ataques revelan una falta de control estatal efectivo sobre los actores políticos 
y económicos regionales que se oponen a los cambios en el statu quo. Es probable 
que la violencia también continúe representando un obstáculo para la participación 
de las víctimas en los mecanismos de la justicia transicional. Las amenazas pueden 
mantener a las víctimas de las zonas remotas al margen de los procesos judiciales o 
de la comisión de la verdad, lo que dificultaría la obtención de pruebas para los fisca-
les y las investigaciones de la comisión234.  

C. Fortalecer la gobernabilidad 

También se requiere la aplicación de un programa de cambio institucional, que impli-
que, como mínimo, un plan de depuración (vetting) para los funcionarios públicos y 
esfuerzos renovados para fortalecer las instituciones civiles. Se trata de objetivos de 
mediano o largo plazo, pero “para acabar con los ciclos de violencia”, es imprescin-
dible “reforzar las instituciones y los sistemas de gobierno legítimos” 235.  

Un proceso de depuración confiable e independiente de los funcionarios, incluidos 
los miembros de las fuerzas de seguridad, debería proteger los derechos humanos y 
ayudar a restablecer la confianza en las instituciones públicas236. Algunas unidades 
militares ya han sido depuradas, como condición para recibir parte de la ayuda mili-
tar de los EE.UU., pero la depuración como parte de un régimen de justicia transi-
cional no debe estar sujeta a ejercicios anteriores y debe ser institucionalmente in-
dependiente de los organismos nacionales existentes, como la Procuraduría General 
de la Nación (que puede disciplinar a funcionarios públicos). La autoridad encargada 
de la depuración debería centrarse en la identificación de quienes cometieron las 
más serias violaciones de los derechos humanos, pero también debería ser capaz de 
investigar los vínculos entre las fuerzas de seguridad y las estructuras criminales, 
que permanecen profundamente arraigados, una de las razones principales de la des-
confianza de las comunidades en las fuerzas de seguridad237. Debe comenzar con las 
fuerzas de seguridad, con el fin de allanar el camino de una reforma del sector de se-
guridad (RSS) a mediano plazo238. Posteriormente, debe ser gradualmente extendida 

 
 
233 Entrevistas de Crisis Group, líder de organización de víctimas, Quibdó, 12 de Febrero de 2013; 
periodista, Bogotá, 18 de febrero de 2013; “Restitución: el nuevo conflicto”, Semana, 23 de febrero 
de 2013. Véase también el “Informe de la [ACNUDH] sobre la situación de los derechos humanos 
en Colombia”, 2013, párr. 21, 37-41; “Héroes Anónimos”, Sistema de Información de Agresiones 
contra Defensores de Derechos Humanos, agosto de 2013. 
234 Entrevistas de Crisis Group, víctima del conflicto, Apartadó, 21 de noviembre de 2012, fiscales, 
Medellín, 16 de noviembre de 2012. 
235 “Informe sobre el desarrollo mundial: Conflicto, seguridad y desarrollo”, Banco Mundial, 2011, p. 1. 
236 “Vetting Public Employees in Post-Conflict Settings: Operational Guidelines”, UNDP, 2006, 
p. 9. La depuración es un “proceso oficial de identificación y remoción de los responsables de los 
abusos, especialmente de la policía, los servicios de prisiones, el ejército y la judicatura”, “El Estado 
de derecho y la justicia de transición en las sociedades que sufren o han sufrido conflictos [2004]”, 
op.cit., párr. 52; Roger Duthie, “Introduction”, en Pablo de Greiff y Alexander Mayer-Rieckh (eds.), 
Justice as Prevention: Vetting Public Employees in Transitional Societies (New York, 2007); “Ins-
trumentos del estado de derecho para sociedades que han salido de un conflicto: Procesos de depu-
ración: marco operacional”, ACNUDH, 2006. 
237 Entrevistas de Crisis Group, líderes sociales, región del Bajo Atrato, marzo de 2013. 
238 Las FARC han tratado de incluir este tema en los diálogos, pero muy posiblemente el gobierno 
continuará bloqueándolo. Los detalles de la RSS no se deben discutir allí, sino que deben ser el re-
sultado de un debate nacional con la participación de líderes militares y policiales. Teniendo en 
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a la rama judicial y a otras instituciones pertinentes, como las oficinas de la Contra-
loría General y la Procuraduría General.  

La sociedad civil, incluidas las víctimas, debe participar en el diseño de los proce-
dimientos de depuración y podría proporcionar información valiosa a la autoridad 
encargada, con la que podría iniciar sus investigaciones239. La comisión de la verdad 
también podría ayudar a identificar personas o instituciones que se deberían investi-
gar. La depuración podría hacerse caso por caso, respetando los principios de equidad 
procesal, incluyendo el derecho de apelación. No debe equivaler a una purga general. 
Aunque no reemplaza a la justicia formal, si los juicios y las investigaciones están 
avanzando lentamente, la depuración puede “contribuir a reducir la ‘brecha de im-
punidad’ al asegurar que los responsables de los abusos del pasado no puedan al me-
nos volver a disfrutar de los beneficios y privilegios de los cargos públicos”240.  

Las garantías de no repetición deben incluir el fortalecimiento de las instituciones, 
especialmente de aquellas encargadas de defender los derechos de las víctimas y las 
de prestación de servicios sociales. Las sucesivas administraciones han reconocido, 
en principio, la necesidad de ampliar la presencia del Estado en las regiones peri-
féricas, pero la mayoría de los esfuerzos han resultado insuficientes. La “política de 
consolidación” del gobierno busca establecer el estado de derecho en varias zonas de 
conflicto con importancia estratégica, mediante un enfoque gradual: primero se lo-
gra el control militar de la zona, después se instalan autoridades civiles y finalmente 
se enfatiza la prestación de servicios sociales241. Pero las transiciones de autoridades 
militares a civiles no han avanzado lo suficiente debido al predominio de los actores 
militares, el débil liderazgo civil y la falta de apropiación de ministerios claves, así 
como la escasa participación de los gobiernos departamentales y locales en el diseño 
y la implementación de políticas242.  

En un ambiente de post-conflicto, deben mejorar las condiciones para fortalecer 
las instituciones civiles, y mucho de lo que las partes están negociando en La Habana 
puede ser entendido como una agenda de cambio institucional en las regiones más 
afectadas por el conflicto. Pero dado que la violencia probablemente continuará en 
varias de esas zonas, las lecciones aprendidas de la implementación de la política de 
consolidación, tales como la necesidad de garantizar que la reconstrucción post-
conflicto sea liderada por civiles, deben informar cualquier nuevo esfuerzo para pro-
porcionar gobernabilidad democrática y mejorar los servicios. Los encargados de las 
políticas y la cooperación internacional pueden estar tentados a centrarse en las ins-
tituciones extraordinarias y temporales, como la comisión de la verdad, la Unidad de 
Víctimas o posibles unidades especiales de la Fiscalía, pero hacer que las entidades 
civiles encargadas de hacer cumplir la ley, las agencias municipales y estatales y los 
 
 
cuenta las continuas amenazas de seguridad, incluidas las de los posibles grupos escindidos las FARC 
y potencialmente del ELN, no hay prisa por reformar las instituciones de seguridad inmediatamen-
te después de un acuerdo de paz. Pero en el mediano plazo es imprescindible la RSS. 
239 “Vetting Public Employees”, UNDP, op.cit., p. 19. 
240 Ibid, pp. 9, 19; “El Estado de derecho y la justicia de transición en las sociedades que sufren o 
han sufrido conflictos [2004]”, op.cit. 
241 Una revisión de la política de consolidación bajo Santos redujo los municipios en los que se está 
implementando de 101 a 51, en siete regiones (anteriormente quince). Crisis Group, Informe sobre 
América Latina N°34, Colombia: la oportunidad del presidente Santos de poner fin al conflicto, 13 
de octubre de 2010, pp. 11-14.  
242 Informe de Crisis Group, Más allá de las ganancias fáciles: las fronteras de Colombia, op.cit., 
p. 27; Adam Isacson, “Consolidating ‘Consolidation’”, Washington Office on Latin America, diciem-
bre de 2012, pp. 14-15. 
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ministerios nacionales sean eficaces y sensibles a las necesidades de las víctimas y de 
la población en las regiones azotadas por décadas de violencia, también sería una con-
tribución de vital importancia para la paz. Por lo tanto, la cooperación técnica inter-
nacional post-conflicto debería centrarse en ayudar a extender una gama amplia de 
instituciones gubernamentales a estas áreas243.  

 
 
243 Entrevista de Crisis Group, especialista en justicia transicional, Bogotá, 18 de febrero de 2013. 
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VIII. Conclusión 

Los negociadores necesitan llegar a un acuerdo sobre las líneas generales de un régi-
men de justicia transicional viable jurídica, política y administrativamente para de-
fender los derechos de las víctimas. Esto requiere la persecución penal de los máximos 
responsables de ambas partes por los peores crímenes; una comisión de la verdad 
fuerte e independiente; la reparación integral a todas las víctimas que incluya más 
que una compensación financiera; y medidas para garantizar la no repetición. Las 
posibilidades de que esto se consiga están mejorando gradualmente. Como los diálo-
gos han cobrado fuerza, y la idea de que el conflicto podría llegar a un final negocia-
do se ha convertido en una proposición realista, ambas partes han avanzado en reco-
nocer su responsabilidad por los crímenes cometidos durante el conflicto. Pero un 
acuerdo sostenible sobre la justicia transicional no llegará automáticamente. La cre-
ciente presión del tiempo, la ausencia o dispersión de los temas de justicia transicio-
nal en la agenda y las dudas que persisten acerca de si las partes van a reconocer sus 
responsabilidades y permitir la persecución penal, plantean el riesgo de que se des-
perdicie esta oportunidad. 

Los negociadores se enfrentan a una elección clara: pagar los costos políticos por 
la paz ahora, o correr el riesgo de una transición estancada, incluso anulada. En una 
democracia, ningún acuerdo de paz es inmune a controversias políticas o posibles 
demandas jurídicas. Pero de cara a las elecciones del 2014, un acuerdo que no respe-
te plenamente los derechos de las víctimas corre el riesgo de quedar atrapado en un 
círculo vicioso de polarización social y política, un largo escrutinio legal y difíciles 
batallas legislativas. Por el contrario, un acuerdo integral de justicia transicional po-
dría promover un círculo virtuoso de amplio apoyo popular, expectativas razona-
blemente estables sobre su viabilidad jurídica, implementación rápida del Congreso 
y un camino creíble hacia la reconciliación. Eso no solo serviría a los intereses a lar-
go plazo tanto del gobierno como de las FARC; también sería un paso significativo 
hacia una paz duradera. 

Bogotá/Bruselas, 29 de agosto de 2013 
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Anexo A: Mapa de Colombia 

Courtesy of The General Library, The University of Texas at Austin 
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Anexo B: Acerca de International Crisis Group 

El International Crisis Group (Crisis Group) es una organización no gubernamental independiente sin 
ánimo de lucro, con cerca de 150 funcionarios en cinco continentes, que combina el análisis sobre el te-
rreno con labores de sensibilización al más alto nivel, con el objetivo de prevenir y solucionar conflictos 
graves. 

El trabajo de Crisis Group se basa en investigaciones realizadas sobre el terreno. Cuenta con equi-
pos de analistas políticos con su sede en o cerca de los países en riesgo de crisis, escalada o recurren-
cia de conflictos violentos. Con base en la información y las evaluaciones sobre el terreno, produce in-
formes analíticos con recomendaciones prácticas dirigidas a quienes toman decisiones fundamentales 
en el ámbito internacional. Crisis Group también publica CrisisWatch, un boletín mensual de 12 páginas, 
que actualiza sucintamente con regularidad la coyuntura en las situaciones de conflicto o conflicto poten-
cial más sensibles del mundo. 

Los informes y los boletines informativos de Crisis Group son distribuidos por correo electrónico y 
también se publican simultáneamente en el sitio web de la organización, www.crisisgroup.org. Crisis 
Group trabaja en estrecha colaboración con gobiernos y con grupos influyentes, incluidos los medios, 
para llamar la atención sobre sus análisis de crisis y buscar apoyo para sus recomendaciones en materia 
de políticas. 

El Consejo de Administración de Crisis Group – cuyos miembros incluyen figuras prominentes en las 
esferas de la política, la diplomacia, los negocios y los medios de comunicación – participa de forma di-
recta en la promoción de los informes y recomendaciones de la organización, buscando su consideración 
por parte de formuladores de políticas en el mundo. Crisis Group es presidido por Thomas Pickering, ex 
embajador de Estados Unidos. Su presidenta y directora ejecutiva desde julio de 2009 es Louise Arbour, 
ex alta comisionada de las Naciones Unidas para los derechos humanos y fiscal principal en los Tribuna-
les Penales Internacionales para la ex Yugoslavia y Ruanda. 

La sede internacional de Crisis Group se encuentra en Bruselas, y la organización cuenta con ofici-
nas o representación en 34 localidades: Abuja, Bangkok, Beijing, Beirut, Biskek, Bogotá, Buyumbura, 
Cairo, Ciudad de Guatemala, Dakar, Damasco, Dubái, Estambul, Gaza, Islamabad, Jerusalén, Johan-
nesburgo, Kabul, Katmandú, Londres, Moscú, Nairobi, Nueva York, Pristina, Rabat, Saná, Sarajevo, 
Seúl, Tiflis, Trípoli, Túnez , Washington DC y Yakarta. Crisis Group cubre en la actualidad cerca de 70 
zonas de conflicto actual o potencial en cuatro continentes. En África, estos países incluyen Burkina Fa-
so, Burundi, Camerún, Chad, Costa de Marfil, Eritrea, Etiopía, Guinea, Guinea-Bissau, Kenia, Liberia, 
Madagascar, Nigeria, República Centroafricana, República Democrática del Congo, Sierra Leona, Soma-
lia, Sudán, Sudán del Sur, Uganda y Zimbabue; en Asia, Afganistán, Birmania/Myanmar, Cachemira, 
Corea del Norte, Estrecho de Taiwán, Filipinas, Indonesia, Kazajstán, Kirguizistán, Malasia, Nepal, Pakis-
tán, Sri Lanka, Tayikistán, Tailandia, Timor Leste, Turkmenistán y Uzbekistán; en Europa, Armenia, 
Azerbaiyán, Bosnia-Herzegovina, Cáucaso Norte, Chipre, Georgia, Kosovo, Macedonia, Serbia y Turquía; 
en el Oriente Medio y África septentrional, Argelia, Bahréin, Egipto, Irán, Irak, Israel-Palestina, Jordania, 
Líbano, Libia, Marruecos, Sahara Occidental, Siria, Túnez y Yemen; y en América Latina y el Caribe, Co-
lombia, Guatemala y Venezuela.  

Crisis Group recibe apoyo financiero de una amplia gama de gobiernos, fundaciones institucionales y 
fuentes privadas. En los últimos años, ha recibido recursos de los siguientes departamentos y organis-
mos gubernamentales: Agencia Australiana para el Desarrollo Internacional, Agencia Austriaca para el 
Desarrollo, Ministerio de Relaciones Exteriores de Bélgica, Agencia Canadiense para el Desarrollo Inter-
nacional, Centro Canadiense de Investigación y Desarrollo Internacional, Real Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Dinamarca, Ministerio de Relaciones Exteriores de Holanda, Instrumento de Estabilidad de 
la Unión Europea, Ministerio de Relaciones Exteriores de Finlandia, Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Francia, Cooperación Irlandesa para el Desarrollo, Principado de Liechtenstein, Ministerio de Relacio-
nes Exteriores de Luxemburgo, Agencia de Nueva Zelanda para el Desarrollo Internacional, Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Noruega, Ministerio de Relaciones Exteriores de Suecia, Ministerio Federal de 
Relaciones Exteriores de Suiza, Ministerio de Relaciones Exteriores de Turquía, Departamento para el 
Desarrollo Internacional del Reino Unido y Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo.  

Las siguientes fundaciones institucionales y privadas han aportado recursos en los últimos años: 
Adessium Foundation, Carnegie Corporation of New York, The Charitable Foundation, The Elders, Wil-
liam & Flora Hewlett Foundation, Humanity United, John D. & Catherine T. MacArthur Foundation, Oak 
Foundation, Open Society Foundations, Open Society Initiative for West Africa, Ploughshares Fund, 
Radcliffe Foundation, Rockefeller Brothers Fund, Stanley Foundation, Tearfund y Tinker Foundation. 

Agosto de 2013 
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Anexo C: Informes y boletnes informativos sobre América Latina y  
el Caribe desde 2010 

Haiti: Stabilisation and Reconstruction after the 
Quake, Informe sobre América Latina y el 
Caribe N°32, 31 de marzo de 2010. 

Guatemala: asfixiada entre el crimen y la 
impunidad, Informe sobre América Latina 
N°33, 22 de junio de 2010. 

Mejorar la política de seguridad en Colombia, 
Boletín informativo sobre América Latina 
N°23, 29 de junio de 2010. 

Colombia: la oportunidad del presidente Santos 
de poner fin al conflicto, Informe sobre 
América Latina N°34, 13 de octubre de 2010. 

Haiti: The Stakes of the Post-Quake Elections, 
Informe sobre América Latina y el Caribe 
N°35, 27 de octubre de 2010. 

Caminar sin muletas: un balance de la 
Comisión Internacional Contra la Impunidad 
en Guatemala, Informe sobre América Latina 
N°36, 31 de mayo de 2011. 

Elecciones en Guatemala: voto limpio, política 
sucia, Boletín informativo sobre América 
Latina N°24, 16 de junio de 2011. 

Post-quake Haiti: Security Depends on 
Resettlement and Development, Boletín 
informativo sobre América Latina N°25, 28 de 
junio de 2011. 

Romper los nexos entre crimen y política local: 
Las elecciones de 2011 en Colombia, 
Informe sobre América Latina N°37, 25 de 
julio de 2011. 

Violencia y política en Venezuela, Informe sobre 
América Latina N°38, 17 de agosto de 2011. 

Preservar la seguridad en Haití: la reforma 
policial, Boletín informativo sobre América 
Latina N°26, 8 de septiembre de 2011. 

Guatemala, narcotráfico y violencia, Informe 
sobre América Latina N°39, 11 de octubre de 
2011. 

Keeping Haiti Safe: Justice Reform, Boletín 
informativo sobre América Latina N°27, 27 
de octubre de 2011.  

Más allá de las ganancias fáciles: las fronteras 
de Colombia, Informe sobre América Latina 
N°40, 31 de octubre de 2011.  

Desmantelar los Grupos Armados Ilegales en 
Colombia: lecciones de un sometimiento, 
Informe sobre América Latina Nº 41, 8 de 
junio de 2012. 

Elecciones en Venezuela: Peligrosas 
Incertidumbres. Informe sobre América 
Latina Nº 42, 26 de junio de 2012. 

Reforma Policial en Guatemala: Obstáculos y 
Oportunidades, Informe sobre América 
Latina N°43, 20 de julio 2012.  

Towards a Post-MINUSTAH Haiti: Making an 
Effective Transition, Informe sobre América 
Latina y el Caribe N°44, 2 de agosto de 2012. 

Colombia: ¿por fin la paz?, Informe sobre Amé-
rica Latina N°45, 25 de septiembre de 2012. 

Governing Haiti: Time for National Consensus, 
Informe sobre América Latina y el Caribe 
N°46, 4 de febrero de 2013. 

Totonicapán: tensión en las tierras indígenas de 
Guatemala, Informe sobre América Latina 
N°47, 6 de febrero de 2013. 

El desafío de Peña Nieto: los cárteles crimina-
les y el Estado de Derecho en México, Infor-
me sobre América Latina N°48, 19 de marzo 
de 2013. 

Venezuela: una casa dividida, Boletín Informati-
vo sobre América Latina Nº 28, 16 de mayo 
de 2013. 

Justicia en el cañón de un arma: las milicias 
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